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 Decretos

JUSTICIA
Decreto 83/2021

DCTO-2021-83-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, PROVINCIA DE SALTA, al doctor Jorge Gustavo MONTOYA (D.N.I. N° 16.998.980).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6459/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 81/2021

DCTO-2021-81-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE LA PLATA, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, al doctor Alejo RAMOS PADILLA (D.N.I. N° 25.070.073).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6460/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 82/2021

DCTO-2021-82-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I6249505I#

#F6249505F#

#I6249506I#

#F6249506F#

#I6249507I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 90 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, al doctor Ramiro GÜIRALDES (D.N.I. N° 26.691.104).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6461/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 93/2021

DCTO-2021-93-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE BAHÍA 
BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al doctor Sebastián Luis FOGLIA (D.N.I. N° 23.770.980).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6467/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 91/2021

DCTO-2021-91-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase VOCAL DE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE TUCUMÁN, PROVINCIA DE 
TUCUMÁN, al doctor Mario Rodolfo LEAL (D.N.I. N° 16.932.997).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6468/21 v. 09/02/2021

#F6249507F#

#I6249513I#

#F6249513F#

#I6249514I#

#F6249514F#
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JUSTICIA
Decreto 92/2021

DCTO-2021-92-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 4 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, a la doctora Mariana Judith KANEFSCK (D.N.I. N° 22.822.582).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6469/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 90/2021

DCTO-2021-90-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE BAHÍA 
BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al doctor Ernesto Pedro Francisco SEBASTIÁN (D.N.I. N° 24.186.649).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6470/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 89/2021

DCTO-2021-89-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 29 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, al doctor Alejandro Luis PASTORINO (D.N.I. N° 13.530.928).

#I6249515I#

#F6249515F#

#I6249516I#

#F6249516F#

#I6249517I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6471/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 84/2021

DCTO-2021-84-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 97 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, al doctor Ariel Ignacio FOGNINI (D.N.I. N° 25.704.861).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6464/21 v. 09/02/2021

JUSTICIA
Decreto 86/2021

DCTO-2021-86-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 6 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, a la doctora Andrea Alejandra IMATZ (D.N.I. N° 17.365.762).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6465/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 88/2021

DCTO-2021-88-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F6249517F#

#I6249510I#

#F6249510F#

#I6249511I#

#F6249511F#

#I6249512I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO DE VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, 
al doctor Pedro PUGLIESE (D.N.I. N° 31.269.241).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6466/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 87/2021

DCTO-2021-87-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ADJUNTO DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, al doctor Nicolás Javier OSSOLA (D.N.I. N° 29.801.608).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6462/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 85/2021

DCTO-2021-85-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE MERCEDES, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la doctora Verónica Esther VIEITO (D.N.I. N° 28.029.390).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 09/02/2021 N° 6463/21 v. 09/02/2021

#F6249512F#

#I6249508I#

#F6249508F#

#I6249509I#

#F6249509F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 68/2021

DECAD-2021-68-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-79377224-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 de agosto de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Región NOA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de noviembre de 2020 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor 
Oscar Raúl DÍAZ (D.N.I. N° 23.046.395) en el cargo de Coordinador Región NOA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E 
INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor DÍAZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 09/02/2021 N° 6457/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 69/2021

DECAD-2021-69-APN-JGM - Dase por designada Directora de Normas y Estándares.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-79675672-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Normas 
y Estándares de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS de la SUBSECRETARÍA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Susana Estela MARTIN (D.N.I. N° 14.141.764) en el cargo 
de Directora de Normas y Estándares de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EN OBRAS de la 
SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta MARTIN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 09/02/2021 N° 6458/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 66/2021

DECAD-2021-66-APN-JGM - Dase por designada Directora de Servicios de Ejecución de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-81395607-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Servicios 
de Ejecución de Proyectos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS de la SUBSECRETARÍA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Mariana Paula QUIROGA (D.N.I. N° 25.612.507) en el cargo 
de Directora de Servicios de Ejecución de Proyectos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE OBRAS de la 
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SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta QUIROGA los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 09/02/2021 N° 6455/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 67/2021

DECAD-2021-67-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Preinversión.

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-75259263-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Preinversión de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Administración Pública Alejandro Víctor PHATOUROS (D.N.I. 
N° 16.824.686) en el cargo de Director Nacional de Preinversión de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en Administración Pública PHATOUROS los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 09/02/2021 N° 6456/21 v. 09/02/2021
#F6249502F#



 Boletín Oficial Nº 34.581 - Primera Sección 13 Martes 9 de febrero de 2021

 Resoluciones

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 618/2021

RESOL-2021-618-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el EX-2020-42251123-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 11 de noviembre 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario de la citada ley N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de esta cartera de Estado.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de la citada planta y sus derivados.

Que el VIVERO DEL OESTE RIOJANO SAPEM (AGROGENETICA RIOJANA) solicitó la aprobación de un proyecto 
que se llevará a cabo en un predio ubicado en calle lateral s/n Ruta Provincial N° 12, Anguinan, Provincia de la 
Rioja, propiedad del requirente.

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de Cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por VIVERO DEL OESTE RIOJANO SAPEM resulta ser concordante 
con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la nueva reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían las 
condiciones de habilitación en materia de seguridad para el predio designado a los fines de la siembra, plantación, 
cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la nueva reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de Cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por el VIVERO DEL OESTE RIOJANO SAPEM (AGROGENETICA RIOJANA) con 
colaboración del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), que como 
IF-2021-03590121-APN-DNMYTS#MS forma parte de la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 
27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente medida deberá presentar 
al PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la 
presente, informes trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y notifíquese la 
presente medida al VIVERO DEL OESTE RIOJANO SAPEM (AGROGENETICA RIOJANA) y al INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS.

Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6091/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 627/2021

RESOL-2021-627-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-08170063-APN-SSGA#MS, las Leyes N° 27.491 y N° 27.573, el Decreto N° 260/2020, 
la Decisión Administrativa 1721/2020, el expediente EX-2021-08942142-APN-SAS#MS y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y altamente 
efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés colectivo, disponibilidad y amplia 
participación, declarándola de interés nacional.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 dispuso ampliar la Emergencia Pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el artículo 2° del citado Decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las facultades de este 
MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación.

Que la pandemia de COVID-19 producida por el coronavirus SARS-Cov-2 ha causado la pérdida de cientos de 
miles de vidas en el mundo.

#F6248084F#

#I6249496I#
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Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es determinante para 
lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la morbimortalidad o bien la transmisión del 
virus. Por ello, contar con una vacuna no solo permitirá mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y la salud 
de los y las habitantes del país, sino también permitirá ir restableciendo en plenitud las actividades económicas y 
sociales.

Que la Ley N°  27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y adquisición de las 
vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria 
con el objetivo de asegurar la cobertura de la población con vacunas seguras y eficaces contra esta enfermedad.

Que la ley citada precedentemente en su artículo 8° establece que el adquirente de vacunas destinadas a generar 
inmunidad adquirida contra el COVID-19 debe presentarlas a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a los efectos de la intervención de su competencia y deben ser 
autorizadas por el MINISTERIO DE SALUD con anterioridad a su uso en la población objetivo.

Que asimismo el artículo 9º de la Ley N° 25.573 autoriza, por la excepcionalidad del contexto pandémico, a los 
organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas con el debido respaldo de la 
evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y eficacia.

Que esta última norma faculta y autoriza al MINISTERIO DE SALUD a tomar las medidas para alcanzar el objetivo 
de asegurar la inmunización de la población mientras dure la emergencia sanitaria declarada por la Ley N° 27.541 
y ampliada por el Decreto N° 260/2020, o aquella normativa que la prorrogue.

Que conforme las actuaciones que tramitan por el EX-2021-08170063-APN-SSGA#MS, el MINISTERIO DE 
SALUD ha celebrado un convenio de suministro con el objeto de adquirir la vacuna denominada COVISHIELD/ 
ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant.

Que COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant, producida por el Serum Institute de 
India resulta del desarrollo del proceso productivo realizado por el Serum Institute of India en colaboración con la 
Universidad de Oxford y AstraZeneca en el contexto de una transferencia de tecnología.

Que la vacuna desarrollada por la Universidad de Oxford y AstraZeneca, COVID-19 Vacuna AstraZeneca, de 
nombre genérico VACUNA CONTRA COVID-19 ChAdOx1-S recombinante, de la firma AstraZeneca S.A., ha sido 
presentada para la inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) bajo requerimientos de la 
Disposición ANMAT N°° 705/05 – Anexo I – Item 5 por procedimiento secuencial de la información técnica, habiendo 
obtenido su inscripción condicional por Disposición ANMAT N° 9271/20 de fecha 30 de diciembre de 2020.

Que en virtud de dicho antecedente, la evaluación de la documentación recibida tiene como alcance los aspectos 
de calidad y ejercicio de comparabilidad inherentes al desarrollo del proceso productivo en el contexto de la 
transferencia de tecnología entre Serum Institute of India y Universidad de Oxford-Astra Zeneca, a fin de determinar 
que dicha transferencia no impacta en la calidad, seguridad y eficacia ya evaluada por esta Administración.

Que conjuntamente con la COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD EN VACUNAS, creada por Resolución de este 
Ministerio N° 259/2013, se ha desarrollado un sistema de vigilancia que permite detectar los eventos supuestamente 
atribuidos a vacunas e inmunizaciones (ESAVI) y realizar un correcto análisis y clasificación de los mismos, a fin 
de poder contar con una herramienta que garantice la seguridad de las vacunas utilizadas y permita su adecuada 
vigilancia.

Que en el marco del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.) se ha realizado de manera mancomunada con 
todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un trabajo constante y sostenido de elaboración de 
una estrategia federal de inmunización que contemple la situación epidemiológica, la situación y las capacidades 
del sistema sanitario y los planes provinciales de implementación correspondientes.

Que, por su parte la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES ha elaborado 
el informe técnico referido a la eficacia de la COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant, 
concluyendo que es recomendable proseguir con la solicitud de autorización de emergencia de la misma.

Que a la fecha de recepción de la documentación, se observa la emisión de autorizaciones de emergencias (EUL) 
para COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus Vaccine – Recombinant. por doce (12) autoridades sanitarias, 
además de FDA MS de India.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA ha intervenido 
en el marco de sus competencias recomendando la autorización de la vacuna COVISHIELD - ChAdOx1 nCov-19, 
Corona Virus Vaccine.

Que la referida Administración ha recibido de manera secuencial la información correspondiente, según lo 
establecido por el procedimiento para la autorización de emergencia, en relación con el cumplimiento de los 
estándares requeridos por la autoridad regulatoria de las plantas elaboradoras, el desarrollo y la elaboración de 
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los productos, su certificación en el país de origen y el cumplimiento de los estándares de calidad, accediendo a 
información sobre su seguridad y eficacia, así como a la que indica que no se han presentado eventos adversos 
graves, ni se han identificado diferencias significativas en la eficacia observada en los diferentes grupos etarios 
que participaron de los ensayos clínicos.

Que en este contexto y dada las características de los procesos de desarrollos de las vacunas en situaciones de 
pandemia, se ha establecido un Plan de Gestión de Riesgos por parte del MINISTERIO DE SALUD en su calidad 
de adquirente, que permite el monitoreo y la recolección de información relacionada a la seguridad y eficacia del 
producto y el registro de posibles efectos adversos o clínicamente significativos, acorde a los establecido en los 
esquemas vigentes.

Que, adicionalmente, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA a través del Sistema Nacional de Farmacovigilancia, acredita sólida experiencia en la vigilancia de la 
seguridad de medicamentos en general y de vacunas en particular ha dispuesto un plan específico para la vigilancia 
de la vacunación contra el COVID-19

Que por lo antes dicho y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria, el contexto internacional 
que limita el acceso a otras alternativas por la disputa global de vacunas y en la medida en que los beneficios 
conocidos y potenciales son superiores a los riesgos conocidos y potenciales para la salud de la población, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA ha recomendado, a 
través de IF-2021-10526937-APN-ANMAT#MS, otorgar la Autorización de Emergencia de la vacuna COVISHIELD - 
ChAdOx1 nCov-19, Corona Virus Vaccine, teniendo en cuenta que esta vacuna actualmente se presenta como una 
herramienta terapéutica segura y eficaz de acceso para que nuestro país baje la mortalidad, reduzca la morbilidad 
y disminuya la transmisibilidad de la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-Cov-2.

Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, han prestado 
conformidad a la presente medida en el marco de sus competencias.

Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.573, la Ley Nº 27.541 y el 
Decreto Nº 260/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase con carácter de emergencia la vacuna COVISHIELD/ ChAdOx1nCoV-19 Corona Virus 
Vaccine – Recombinant producida por el Serum Institute de la India en virtud de lo establecido por los artículos 
8° y 9° de la Ley N° 27.573 y de conformidad con las recomendaciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ginés Mario González García

e. 09/02/2021 N° 6450/21 v. 09/02/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 10/2021

RESFC-2021-10-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-06923172- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2020-18513325- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 
las Resoluciones del JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, SECRETARÍA 
Nº 10, de fechas 20 de marzo de 2020 y 28 de diciembre de 2020 en la causa Nº 45/2017 caratulada “Corvo 
Dolcet, Mateo y otros s/ Inf. Art. 303 CP”, los artículos 113, 115 y siguientes de la Ley General de Sociedades (Ley 
N° 19.550), la Resolución N° 21 de fecha 24 de marzo de 2020 (RESFC-2020-21- APN-AABE#JGM), y

#F6249496F#

#I6249375I#
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CONSIDERANDO:

Que a través del primer expediente citado en visto tramita la aceptación de la renuncia presentada por el Doctor 
Sergio Fabián BREGLIANO, D.N.I. N°  32.789.884, al cargo de interventor judicial en el que fuera nombrado 
mediante Resolución N° 21 de fecha 24 de marzo de 2020 (RESFC-2020-21- APN-AABE#JGM) y la designación de 
los Doctores German Darío VILLANO, abogado, D.N.I N° 27.384.836, Marcelo Javier CIPPITELLI, abogado, D.N.I. 
Nº 28.322.994 y Santiago TORREIRA, abogado, D.N.I N° 30.594.155 para llevar adelante las labores que conlleva 
la intervención judicial de la sociedad “PILAR BICENTENARIO S.A.” CUIT N° 30- 71019287-8 y la veeduría de la 
sociedad “INSULA URBANA S.A”, CUIT N° 30-71012182-2, de conformidad con las Resoluciones del JUZGADO 
FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, de fecha 20 de marzo y 28 de diciembre, ambas 
del año 2020.

Que mediante el Expediente asociado EX-2020-18513325- -APN-DACYGD#AABE, tramitó la manda Judicial 
de fecha 20 de marzo de 2020, dictada en la causa Nº  45/2017, caratulada “Corvo Dolcet, Mateo y otros s/ 
Inf. Art. 303 CP”, en trámite por ante el JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N°  3 DE 
MORÓN, SECRETARÍA Nº 10, a través de la cual, se decretó: i) la “Intervención Judicial” de la sociedad “PILAR 
BICENTENARIO S.A.”, CUIT N° 30- 71019287-8, con facultades de información, administración y recaudación, por 
el término de SEIS (6) meses, con remoción de sus autoridades, de conformidad a lo previsto en los artículos 23 y 
305 del Código Penal y artículo 113 y siguientes de la Ley General de Sociedades (Ley N° 19.550); ii) Encomendar 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la designación de los profesionales idóneos para 
realizar las labores que conlleva la citada intervención sobre la sociedad, quienes luego de aceptar el cargo, 
tendrán la misión de cumplir con la requisitoria judicial; iii) En virtud de la utilidad e interés público que revisten las 
obras relacionadas con la estación ferroviaria vinculada a la firma “PILAR BICENTENARIO S.A.”, hacer saber a la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, que deberá gestionar la coordinación de las tareas a 
desarrollarse tanto con el MUNICIPIO DE PILAR, como con aquellas dependencias del ESTADO NACIONAL que 
correspondan; iv) la designación de veedores informantes respecto de las firmas “INSULA URBANA S.A”, “CLUB 
MONSERRAT S.A.” y “TANGO SUITE S.A.”, a profesionales idóneos en la materia por el término de SEIS (6) meses.

Que en cumplimento de la citada manda judicial, con fecha 24 de marzo de 2020 se dictó la Resolución N° 21 
de fecha 24 de marzo de 2020 (RESFC-2020-21- APN-AABE#JGM), a través de la cual entre otras cuestiones se 
designó al Doctor Sergio Fabián BREGLIANO, D.N.I. N° 32.789.884, para realizar las labores de la intervención 
judicial de la Sociedad “PILAR BICENTENARIO S.A.”.

Que en fecha 28 de diciembre de 2020, en el “Incidente N° 1- Querellante: Unidad de Información Financiera y 
otros, Imputado: Corvo Dolcet, Mateo y otros s/Incidente de Medida Cautelar”, que tramita en el marco de la 
causa Nº 45/2017, caratulada “Corvo Dolcet, Mateo y otros s/ Inf. Art. 303 CP”, el JUZGADO FEDERAL EN LO 
CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, SECRETARÍA Nº 10, resolvió: i) Prorrogar las medidas cautelares 
decretadas con fecha 20 de marzo de 2020, respecto de las sociedades “CLUB MONSERRAT S.A.”; “TANGO 
SUITE S.A.”; “INSULA URBANA S.A.” y “PILAR BICENTENARIO S.A.”, con idéntico fines y alcances, por el término 
de seis meses; ii) Encomendar a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO la designación de 
los profesionales idóneos para realizar las labores que conllevan la veeduría ordenada oportunamente respecto 
de la firma “INSULA URBANA S.A.” (Titular de la CUIT 30-71012182-2), quienes luego de aceptar el cargo, tendrán 
la misión de cumplir con los puntos detallados en el citado resolutorio y; iii) A los fines de materializar la veeduría 
oportunamente dispuesta respecto de las sociedades “CLUB MONSERRAT S.A” Y “TANGO SUITE S.A”, practicar 
sorteo de los profesionales idóneos en la materia, mediante el sistema “Lex 100”, de lo cual deberá dejarse debida 
constancia en el legajo.

Que en la mencionada causa se investiga a un grupo de personas que se dedicaban, en forma organizada y 
con habitualidad, a poner en circulación en el sistema financiero argentino bienes provenientes de actividades 
relacionadas con el comercio de estupefacientes de “José Bayron PIEDRAHITA CEBALLOS”, que tuvieran lugar 
en la REPÚBLICA DE COLOMBIA y en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valiéndose para ello, a lo largo del 
tiempo, de proyectos de diferentes índoles y de las Sociedades que se decretó intervenir y realizar la veeduría, 
entre otras.

Que en dicho marco, cabe destacar que la medida judicial que se adoptó tiende, entre otras cosas, al aseguramiento 
de la futura exigencia que se consolide respecto del derecho que emerja a raíz de la conducta delictiva, como así 
también al decomiso de los activos o ganancias relacionadas con el delito, en pos de impedir que se asegure el 
producto o provecho obtenido de manera ilícita por parte de los imputados.

Que asimismo, conforme nota de fecha 29 de enero de 2021, el Doctor Sergio Fabián BREGLIANO, presentó su 
renuncia a las labores encomendadas como interventor judicial de “PILAR BICENTENARIO S.A.”.

Que es menester señalar que el Doctor German Darío VILLANO, abogado, D.N.I N°  27.384.836, el Doctor 
Marcelo Javier CIPPITELLI, abogado, D.N.I. Nº  28.322.994, y el Doctor Santiago TORREIRA, abogado, D.N.I 
N° 30.594.155, quienes se desempeñan en la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA 
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DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, reúnen las cualidades necesarias para realizar las labores que 
conlleva la intervención judicial de la firma PILAR BICENTENARIO S.A. y la veeduría de firma “INSULA URBANA 
S.A”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de las resoluciones del JUZGADO FEDERAL 
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN de fechas 20 de marzo y 28 de diciembre, ambas de 2020, 
el Decreto Nº 1.382/12 y el Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Doctor Sergio Fabián BREGLIANO, abogado, D.N.I. 
N° 32.789.884, al cargo de interventor judicial en el que fuera nombrado mediante la Resolución N° 21 de fecha 24 
de marzo de 2020 (RESFC-2020-21- APN-AABE#JGM).

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse a los Doctores German Darío VILLANO, abogado, D.N.I N°  27.384.836, Marcelo 
Javier CIPPITELLI, abogado, D.N.I. Nº 28.322.994, y Santiago TORREIRA, abogado, D.N.I N° 30.594.155, para 
que como mínimo DOS (2), cualesquiera de ellos, actuando en forma conjunta, realicen las labores que conlleva 
la intervención judicial de la sociedad “PILAR BICENTENARIO S.A.” CUIT N° 30- 71019287-8 y la veeduría de la 
sociedad “INSULA URBANA S.A”, CUIT N° 30-71012182-2, de conformidad con las resoluciones del JUZGADO 
FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, de fechas 20 de marzo y 28 de diciembre, 
ambas del año 2020.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, en 
el marco de la causa Nº 45/2017 caratulada “Corvo Dolcet, Mateo y otros s/ Inf. Art. 303 CP”; al JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 14 del Departamento Judicial de San Isidro en el marco 
del Expediente Nº 45.203/2018 caratulado “Pilar Bicentenario S.A. s/ Concurso Preventivo”; al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y a las firmas “PILAR BICENTENARIO S.A.” e “INSULA URBANA S.A”.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL y 
archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 09/02/2021 N° 6329/21 v. 09/02/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 1/2021

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-01956548-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS 
AIRES Y LA PAMPA.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, las partes acuerdan la fijación de una asignación extraordinaria para los trabajadores que 
desempeñan tareas en la actividad.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

#F6249375F#

#I6249322I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de CULTIVO DE 
HONGOS COMESTIBLES en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y LA PAMPA, con vigencia a partir del 
1° de enero del 2021, hasta el 30 de abril de 2021, conforme se consigna en el Anexo, que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Fijase una asignación extraordinaria de carácter no remunerativo de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), 
para el personal referido en el Artículo 1°, la cual se abonará conforme se detalla a continuación:

- PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.333,33), con las 
remuneraciones del mes de diciembre de 2020;

- PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.333,33), con las 
remuneraciones del mes de enero de 2021;

- PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.333,33), con las 
remuneraciones del mes de febrero de 2021.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores que, en cualquier concepto, hayan abonado sumas extraordinarias por un monto 
igual o superior a PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) quedarán exceptuados del pago de la asignación extraordinaria.

ARTÍCULO 5°.- Se establece un adicional a la REDUCCION DEL AUSENTISMO consistente en un DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la suma total a percibir en el mes que corresponda de conformidad a la siguiente reglamentación:

Se pierde cuando el trabajador faltara un día a su labor en forma injustificada o llegara más de cinco días más de 
treinta minutos tarde durante el mes.

No se pierde, cuando el trabajador cumpla funciones gremiales, cuando estuviera convaleciente de un accidente 
de trabajo, cuando faltare por enfermedad inculpable debidamente acreditada, cuando concurriere a donar sangre 
y presentara el certificado que lo acreditare, por fallecimiento de padre, madre, hermano, cónyuge o persona con 
la que conviviere en aparente matrimonio, o hijos.

ARTÍCULO 6°.- Se establece un adicional POR PRODUCTIVIDAD que se liquidará conforme se detalla a continuación:

COSECHA A GRANEL:

A partir de los TRES MIL KILOGRAMOS (3.000 kg.) mensuales, un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) mensuales, un TREINTA POR CIENTO (30%) 
sobre el salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida -.

A partir de los CUATRO MIL KILOGRAMOS (4.000 kg.) mensuales, un CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 
salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

COSECHA EN BANDEJA:

A partir de DOCE KILOGRAMOS (12 kg.) por hora, un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el salario básico de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de CATORCE KILOGRAMOS (14 kg.) por hora, un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6276/21 v. 09/02/2021
#F6249322F#



 Boletín Oficial Nº 34.581 - Primera Sección 20 Martes 9 de febrero de 2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 2/2021

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-07971392-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y las Resoluciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario Nros. 4 de fecha 16 de junio de 1998, 94 de fecha 6 de octubre de 2020 y 
149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra la revisión de las remuneraciones mínimas del PERSONAL 
PERMANENTE DE PRESTACIÓN CONTINUA comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley 
Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13, para las categorías establecidas en la Resolución de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario N° 4/98, en el ámbito de TODO EL PAÍS, conforme lo prescripto por el artículo 4° de 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 94/20.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido 
en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13, para las 
categorías establecidas en la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 4 de fecha 16 de junio de 
1998, en el ámbito de TODO EL PAÍS, con vigencia a partir del 1° de enero de 2021 hasta el 31 de julio de 2021, 
conforme se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. Estas remuneraciones 
seguirán siendo tratadas exclusivamente en el ámbito de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase el monto del tope indemnizatorio para el personal permanente de prestación continua 
comprendido en el Régimen de Trabajo Agrario, instituido por la Ley N°  26.727 y su Decreto Reglamentario 
N° 301/13, en el ámbito de todo el país, con vigencia a partir del 1° de enero de 2021 hasta el 31 de julio de 2021, 
conforme se detalla en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones y topes indemnizatorios establecidos en la presente mantendrán su vigencia 
aún vencidos los plazos previstos en los artículos 1º y 2, hasta tanto no sean reemplazados por los fijados en una 
nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- En las actividades agrarias cíclicas o estacionales, particulares y regionales que se desarrollan en 
las distintas jurisdicciones, se establecerán las remuneraciones mínimas respectivas atendiendo y tomando en 
consideración las características propias de cada tarea y las circunstancias socioeconómicas de la región y de la 
actividad específica objeto de tratamiento.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6298/21 v. 09/02/2021

#I6249344I#

#F6249344F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 3/2021

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-07971392-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y las Resoluciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario Nros. 4 de fecha 16 de junio de 1998, 126 de fecha 30 de octubre de 2020 y 
149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra la revisión de las remuneraciones mínimas de los trabajadores que se 
desempeñan exclusivamente en la actividad PORCINA EN CRIADERO, en el ámbito de TODO EL PAÍS, conforme 
lo prescripto por el artículo 3° de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 126/20.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45/2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña exclusivamente en la 
actividad PORCINA EN CRIADERO, con vigencia desde el 1° de enero de 2021, hasta el 31 de julio de 2021, en el 
ámbito de TODO EL PAÍS, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6292/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 22/2021

RESOL-2021-22-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-60765679- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex - SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley Nº 26.967, 
el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

#I6249338I#

#F6249338F#

#I6249354I#
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ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero de 2018 del ex – 
Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
a cargo de la entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero de 2018 del ex – Secretario de 
Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a cargo de la 
entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio se aprobó el Protocolo de Calidad 
para “PERAS FRESCAS”.

Que la firma FRIGORÍFICO CINCO SALTOS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA 
(C.U.I.T. N° 30-53636746-9), con sede social en la Avenida Cipolletti N° 102 de la Ciudad de Cinco Saltos, Provincia 
de RÍO NEGRO, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque N° Q-2829-a-F emitido por 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha solicitado el derecho de uso sin 
exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “PERAS FRESCAS”, para las marcas 
“GLOBAL” y “NATURAL FRESH”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley Nº 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de 
Calidad para “PERAS FRESCAS” aprobado por la citada Resolución Nº RESOL2018-2-APN-SECCYDT#MA.

Que se elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos 
para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
FRIGORÍFICO CINCO SALTOS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA (C.U.I.T. 
N° 30-53636746-9) con sede social en la Avenida Cipolletti N° 102 de la Ciudad de Cinco Saltos, Provincia de RÍO 
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NEGRO, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque N° Q2829-a-F emitido por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir al producto “PERAS FRESCAS”, para la 
marcas “GLOBAL” y “NATURAL FRESH”, conforme el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios 
(RENSPA) Nº 14.005.9.60054/00, emitido por el referido Servicio Nacional, de conformidad a lo establecido por 
la Ley Nº 26.967, la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la Resolución 
Nº RESOL2018-2-APN-SECCYDT#MA de fecha 9 de enero de 2018 del ex – Secretario de Agricultura Familiar, 
Coordinación y Desarrollo Territorial del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a cargo de la entonces SECRETARÍA 
DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el Nº IF-2020-53068167-APN-DGDMA#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la propuesta de la forma 
en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del mismo y que como Adjuntos 
registrados con los Nros. IF-2019-60765439-APN-DGDMA#MPYT; IF-2019- 113407285-APN-DGDMA#MPYT; 
IF-2019-113407337-APN-DGDMA#MPYT; IF-2019-113407781-APNDGDMA#MPYT; IF-2019-113407859-APN-
DGDMA#MPYT e IF-2019-113407916-APN-DGDMA#MPYT, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma FRIGORÍFICO CINCO SALTOS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA, la obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma 
de exhibición aprobada en el artículo precedente, para aquellos productos destinados a la exportación y respecto 
de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-
90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a 
los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 
2016.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 09/02/2021 N° 6308/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 82/2021

RESOL-2021-82-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-45843937-APN-DGDOMEN#MHA, la Ley Nº 26.020, la Resolución Nº 131 de 
fecha 31 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 131 de fecha 31 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias y complementarias, 
se creó el “REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
AUTOMOTOR” (RNOIGLPA).

Que, en virtud de las disposiciones de la citada norma, están obligados a inscribirse en el RNOIGLPA todos los 
sujetos que deseen intervenir en alguno de los segmentos de la actividad inherente al sector del Gas Licuado de 
Petróleo Automotor (GLPA).

#F6249354F#

#I6248056I#
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Que, conforme al Artículo 5º de la citada norma, la inscripción en el RNOIGLPA constituye una condición para el 
funcionamiento de la actividad.

Que Enrique Carlos OLGUIN (CUIT Nº 20-23058022-8) solicitó su inscripción en el RNOIGLPA en su calidad de 
Taller de Montaje, en los términos de la citada norma, y a tal fin adjuntó la documentación pertinente.

Que, mediante el Informe Nº  IF-2020-53013888-APN-DNGL#MHA y el Informe Nº  IF-2020 69126193-APN-
DGL#MDP rectificado mediante Providencia Nº PV-2021-07415488-APN-DGL#MEC, la Dirección de Gas Licuado 
de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, previo estudio de la solicitud y verificación de la 
documentación acompañada, se expidió favorablemente respecto del requerimiento efectuado por Enrique Carlos 
OLGUIN.

Que, asimismo, corresponde habilitar las instalaciones de Enrique Carlos OLGUIN conforme a lo establecido en 
la citada norma.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrase a Enrique Carlos OLGUIN (CUIT Nº  20-23058022-8) en el “REGISTRO NACIONAL 
DE OPERADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AUTOMOTOR” (RNOIGLPA), bajo el 
Número TM – 0001 GLPA, en la categoría de Taller de Montaje.

ARTÍCULO 2º.- Habilítase el establecimiento de Enrique Carlos OLGUIN, sito en Avenida del Libertador General 
San Martín – Oeste Nº 445, entre Avenida Alem y Santiago del Estero, de la Localidad de San Juan, Provincia de 
SAN JUAN, conforme a lo establecido en la Resolución Nº 131 de fecha 31 de julio de 2003 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la Dirección de Gas Licuado de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría, a fin de que proceda a otorgar el correspondiente Certificado del Operador bajo el número TM – 0001 
GLPA, conforme a lo establecido en el Punto 1.1 del Anexo V a la citada Resolución Nº 131/03 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a Enrique Carlos OLGUIN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 09/02/2021 N° 6063/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 17/2021

RESOL-2021-17-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 22/01/2021 

VISTO el Expediente: EX-2020-86965877- -APN-DNEC#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
26.743, el Decreto N° 050/2019 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa 335/2020 del 6 de marzo de 
2020, las Resoluciones Ministeriales N° 62 del 23 de enero de 2019 y N° 196 del 19 de Junio de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que en el año 2007 la Organización de las Naciones Unidas publicó una serie de principios que establecen 
cómo se debe aplicar la legislación internacional de derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e 
identidad de género, denominados Principios de Yogyakarta. Estableciendo los estándares legales internacionales 
vinculantes que los Estados deben cumplir, entre ellos, la República Argentina y, específicamente, el principio 3 
estipula: “El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica: la orientación sexual o identidad de género 
que cada persona defina para sí es esencial para su personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales 
de la autodeterminación, la dignidad y la libertad. Ninguna persona será obligada a someterse a procedimientos 
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médicos, incluyendo esterilización, cirugía de reasignación de sexo y terapia hormonal como requisito para el 
reconocimiento legal de su identidad de género. Ninguna persona será sometida a presiones para ocultar, suprimir 
o negar su orientación sexual o identidad de género”.

Que los Principios de Yogyakarta son la base legal sobre la que se elaboró en nuestro país la Ley de Identidad 
de género Nro. 26.743, sancionada en mayo de 2012. La cual establece la obligación de reconocer y respetar 
la identidad de género adoptada por las personas, en el marco de un trato digno (Art.12) y que toda norma, 
reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas 
(Art.13).

Que ambas herramientas constituyen la base legal sobre la que se asienta la obligación de incorporar la variable 
“Identidad de género” en los registros administrativos.

Que con su no inclusión, el Estado argentino podría incurrir en incumplimiento de obligaciones asumidas 
internacionalmente.

Que en 2019, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
estableció los parámetros para la elaboración de un informe sobre las acciones de los estados miembros para 
brindar protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género. 
Entre los puntos a evaluar, se encuentra los esfuerzos de los Estados por aumentar sus conocimientos sobre la 
población LGTBIQ+, a través de la inclusión de preguntas sobre la orientación sexual y la identidad de género en 
distintos relevamientos estatales y en los registros administrativos.

Que la incorporación de la variable “Identidad de género” a los registros administrativos con fines estadísticos 
responde a la obligación de adecuar la estadística oficial a la legislación de nuestro país, siendo necesarias para el 
diseño e implementación de políticas públicas orientadas a mejorar el conocimiento sobre las distintas violencias 
que sufre la población LGTBI+ para un mejor diagnóstico, insumo de políticas públicas que puedan revertirla.

Que por Resolución Ministerial N° 62 del 23 de enero de 2019 se creó la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la norma fue modificada por la Resolución Ministerial N° 196 del 19 de junio de 2020, en la cual se determina 
que la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA tiene por objeto la recopilación, supervisión y fortalecimiento 
de los procesos de producción de información en las distintas áreas del MINISTERIO DE SEGURIDAD. Todo ello 
conforme a la Ley N° 17.622 y sus respectivas modificaciones, y los principios fundamentales de las estadísticas 
oficiales aprobados por la Resolución N° 68/261 de la Asamblea General de Naciones Unidas del 29 de enero de 
2014.

Que la coordinación general de la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA ha sido encomendada a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b), 
apartado 9°, y 22 bis, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución Ministerial N°  196 del 19 de Junio de 2020, por el 
siguiente: “ARTÍCULO 3°.- La UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA tendrá como funciones:

a. Supervisar y autorizar la creación de nuevas bases de datos, así como también la reforma de las ya existentes.

b. Potenciar las capacidades de análisis de la información producida en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

c. Facilitar los procesos de producción, carga y análisis de la información.

d. Establecer reglas y formatos de producción, análisis y publicación de datos.

e. Promover la producción de informes estadísticos de frecuencia periódica.

f. Incorporar la perspectiva de género en la producción de datos.

g. Toda otra acción que coadyuve al cumplimiento del objetivo de la Unidad.

h. Dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para el correcto desempeño de las funciones 
encomendadas.”

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la inclusión de la variable identidad de género en los registros administrativos con 
fines estadísticos del Ministerio de Seguridad en los términos de la Ley Nº 26.743, a la cual define como: “la 
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vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el 
sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, 
siempre que ello sea libremente escogido”.

ARTÍCULO 3º.- A fin de garantizar la comparabilidad de las series estadísticas manténgase en los registros 
administrativos la variable sexo.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndese a la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA, el cumplimiento de lo establecido 
en el Artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Apruébense las “Definiciones y categorías para la inclusión de la variable identidad de género 
en registros administrativos” del Ministerio de Seguridad, incluidas en el ANEXO I (IF-2020-90049032-APN-
DNEC#MSG), el cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Apruébense las “Definiciones operativas para la inclusión de la variable identidad de género 
en registros administrativos” del Ministerio de Seguridad, incluidas en el ANEXO II (IF-2020-90051103-APN-
DNEC#MSG), el cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6062/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 34/2021

RESOL-2021-34-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/02/2021

VISTO el Expediente EX-2020-51140199-APN-DINALGEN#GNA del Registro de la GENDARMERÍA NACIONAL, 
organismo dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, los Artículos 58 y 70 de la Ley Nº 19.349 de GENDARMERÍA 
NACIONAL, el Artículo 1º Incisos e. y f. del Decreto Nº 954/17, y

CONSIDERANDO:

Que determinado Personal Superior presentó reclamo contra clasificaciones y/o calificaciones asignadas por 
ascenso, disponiéndose, previa intervención del Organismo de Calificación respectivo, hacer lugar a dichas 
presentaciones, no existiendo en consecuencia inconvenientes para la promoción de los mismos a la fecha que 
para cada caso se especifica.

Que, además, Personal Superior mantenía su promoción “En Suspenso” por causas que al presente se encuentran 
extinguidas; y habiéndose evaluado los resultados obtenidos, por la Junta de Calificación respectiva, no existen 
impedimentos para el ascenso al grado inmediato superior del mismo, a la fecha que para cada caso se especifica.

Que determinado Personal Superior de los distintos Escalafones Profesionales fue incorporado “En Comisión” por 
Disposición del señor Director Nacional de Gendarmería, de acuerdo a lo determinado en el artículo 58 de la Ley 
Nº 19.349 de GENDARMERÍA NACIONAL.

Que en consecuencia, habiendo satisfecho en cada caso las exigencias y demás requisitos reglamentarios 
previstos al respecto, corresponde disponer su “Alta Efectiva” en la Institución al 31 de diciembre de 2018.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Asuntos Jurídicos de la GENDARMERÍA NACIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 58 y 70 de la Ley Nº 19.349 
de GENDARMERÍA NACIONAL y el Artículo 1º Incisos e. y f. del Decreto Nº 954/17.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Promuévase al grado inmediato superior, a la fecha que para cada caso se especifica al Personal 
Superior de GENDARMERÍA NACIONAL, que se menciona en el ANEXO I que obra como (IF-2021-07224415-APN-
SSYPC#MSG) formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese el “Alta Efectiva” al 31 de diciembre de 2018, al Personal Superior “En Comisión” de 
GENDARMERÍA NACIONAL, en los distintos Escalafones Profesionales que se mencionan en el ANEXO II que obra 
como (IF-2021-07224398-APN-SSYPC#MSG), formando parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será asignado a la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - GENDARMERÍA NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6373/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1/2021

RESOL-2021-1-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el EX-2021-07646581-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 de fecha 25 
de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL N° 7 de fecha 5 de octubre de 2010, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 76 de fecha 16 de 
enero de 2017, la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135-E de fecha 22 de septiembre de 2017, y las Resoluciones de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 198 de fecha 22 de diciembre de 2020 y N° 201 de fecha 28 
de diciembre de 2020 , y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios 
celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N°  7 de fecha 5 de octubre de 2010, se 
homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio 
celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y diversas 
entidades representativas de la producción forestal de la Provincia del CHACO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 76 de fecha 16 de enero de 2017, se homologó una 
adenda al Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen desarrollo y funcionamiento de la herramienta.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135-E/2017, se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas 
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sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 198 de fecha 22 de diciembre de 
2020 y su rectificativa N° 201 de fecha 28 de diciembre de 2020, se fijaron las remuneraciones mínimas para el 
personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia del CHACO, con vigencia a 
partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de julio de 2021.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva en análisis, han sido consideradas las remuneraciones fijadas 
por las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N°  198/2020 y N°  201/2020 y las 
modificaciones en materia de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y 
del Decreto N° 128/19, de acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta 
las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente, se 
ha puesto en conocimiento de las partes en el marco de diversas reuniones de Comisión de Seguimiento del 
convenio, los cálculos efectuados para la actualización de la tarifa sustitutiva en análisis.

Que teniendo en cuenta la recaudación del presente Convenio en el ciclo anterior, en el ámbito de dicha Comisión 
la partes convinieron que, a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa 
establecida busca sustituir, correspondía un aumento adicional de la misma, el cual se tuvo en consideración al 
momento del recalculo de la tarifa sustitutiva.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la homologación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y diversas entidades representativas 
de la actividad forestal de la Provincia del CHACO, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL N° 7 de fecha 5 de octubre de 2010, que como Anexos IF-2021- 09274903-APN-DNCRSS#MT e IF-2021-
09275692-APN-DNCRSS#MT forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — El ANEXO I identificado como (IF-2021-09274903-APN-DNCRSS#MT) tendrá vigencia hasta el 30 
de junio de 2021 inclusive, el ANEXO II identificado como (IF-2021-09275692-APN-DNCRSS#MT) tendrá vigencia 
a partir del 1° de julio de 2021.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6083/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 34/2021

RESOL-2021-34-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-04665422- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  12.346, N°  22.520 (T.O. Decreto 
Nº  438/92), N°  23.966, N°  24.156 N°  26.028, N°  27.430, N°  27.541 y N°  27.591, los Decretos de Necesidad y 
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Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de 
marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de 
mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de 
junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de 
agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 
11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 
de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 del 20 de diciembre de 2020 y N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, los 
Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, N° 802 de fecha 15 de junio 
de 2001, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de 
abril de 2002, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 868 de fecha 3 
de julio de 2013, N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016, N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 1122 de fecha 
29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de 
abril de 2020, las Decisiones Administrativas N° 446 de fecha 1º de abril de 2020 y N° 4 de fecha 15 de enero de 
2021, las Resoluciones N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 
de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N°  939 de 
fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, N° 76 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 48 de fecha 
28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 64 de fecha 18 de 
marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 122 de fecha 26 
mayo de 2020, N° 165 de fecha 17 de julio de 2020, N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020, N° 237 de fecha 22 de 
octubre de 2020, N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020 y N° 306 de fecha 17 de diciembre de 2020, todas ellas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que 
estuvieran en ella en forma temporaria, inicialmente, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verificaran en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive.

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1º de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de 
fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de 
fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 
2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de 
fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, 
N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha el 20 de 
diciembre de 2020 y N° 67 de fecha 29 de enero de 2021 hasta el día 28 de febrero de 2021 inclusive, dependiendo 
de las condiciones epidemiológicas de cada región.

Que, por su parte, el MINISTERIO DE SALUD, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, dictó la Resolución 
N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 por la cual dispuso que, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones 
que emitiera, cada organismo debería dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia.

Que, en ese contexto, por la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 y N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE, se ordenó la suspensión total de los servicios de transporte automotor de pasajeros interurbano 
e internacionales, a partir del 20 de marzo de 2020 y durante el plazo de vigencia de la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”.

Que oportunamente tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través del Informe N° IF-2020-33557781-APN-
DNTAP#MTR de fecha 21 de mayo de 2020 en el que señaló que las medidas de emergencia adoptadas en materia 
de transporte público de pasajeros por automotor condujeron a evitar el contagio y la propagación de la epidemia 
y a desincentivar la circulación de personas en general.

Que, asimismo, la mencionada Dirección Nacional indicó que el marco coyuntural de la pandemia afectó 
profundamente a toda la cadena de valor vinculada a las empresas de capitales privados que operan como 
permisionarias del sistema de transporte por automotor interurbano de pasajeros las que, adicionalmente, no 
recibían asistencia del ESTADO NACIONAL.

Que las cámaras representativas del sector manifestaron la imposibilidad de las empresas de absorber los déficits 
ocasionados por la pandemia declarada y la necesidad de realizar esfuerzos para mantener la actividad que 
conecta a más de 1800 localidades, constituyendo el servicio básico esencial de transporte de larga distancia 
en un país tan extenso, al tiempo que destacaron que ante la situación emergente de la pandemia declarada en 
virtud del COVID-19 deviene necesario hacer llegar un pedido urgente de auxilio a las autoridades nacionales (cfr. 
presentaciones de fechas 25 y 27 de marzo de 2020, registradas en el sistema de Gestión Documental Electrónica 
con los N° IF-2020-33555878-APN-DNRNTR#MTR y N° IF-2020-33555864- APN-DNRNTR#MTR).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS en el mencionado Informe N° IF-
2020-33557781-APN-DNTAP#MTR señaló que la situación descripta precedentemente ameritaba la inmediata 
intervención del ESTADO NACIONAL con la finalidad de colaborar para obtener la continuidad laboral en las 
empresas de transporte por automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional y para preservar las 
condiciones de conectividad en el país, así como también para garantizar la movilidad futura de los ciudadanos 
nacionales y coadyuvar a la sostenibilidad del sistema de transporte interurbano de pasajeros.

Que, como consecuencia de ello, la citada dependencia consideró necesario brindar una asistencia económica 
a las operadoras de servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, en 
forma transitoria hasta que puedan recuperar un nivel de actividad que permita la sustentabilidad de los servicios 
atendidos por aquéllas.

Que, a tales fines, dicha Dirección Nacional propuso que el ESTADO NACIONAL brindara la asistencia referida en 
función del parque móvil registrado en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto de generar un criterio 
objetivo, uniforme, predecible y equitativo de distribución.

Que, por los motivos expuestos, el MINISTERIO DE TRANSPORTE dictó la Resolución N° 122 de fecha 26 mayo 
de 2020 por la que se estableció, entre otras cuestiones, una compensación de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez en el marco de lo establecido por el inciso b) 
del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 
de diciembre de 2017.

Que, posteriormente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención mediante el Informe N°  IF- 2020-42199786-APN-
DNTAP#MTR de fecha 1° de julio de 2020 en el que expuso que, luego de los pagos efectuados en virtud de la 
Resolución N° 122/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se verificó que las circunstancias que motivaron su 
dictado persistían y se habían agravado por la prohibición que pesaba sobre la actividad en virtud del Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 576/20, por lo que consideró necesario propiciar un nuevo pago, en carácter de 
compensación económica, a los servicios públicos de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción 
nacional -en virtud del prolongado cese de las actividades de ese segmento del sector- a los fines de impulsar 
una recomposición de ingresos para el sector y coadyuvar a su sostenibilidad económica, desbalanceada por los 
efectos de las medidas adoptadas para contener la propagación del nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que, en consecuencia, se dictó la Resolución N° 165 de fecha 17 de julio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
que estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), creado por el Decreto N° 868 de 
fecha 3 de julio de 2013, de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) con destino a las empresas de transporte 
por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse en 
DOS (2) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) cada 
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una, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto 
N° 1122/17.

Que, con posterioridad al dictado de la citada Resolución N°  165/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la 
mentada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS tomó nueva intervención en 
las actuaciones a través del Informe N° IF-2020-63176569-APN-DNTAP#MTR de fecha 21 de septiembre de 2020, 
en el que sostuvo que la prórroga del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, así como de la prohibición de realizar servicios de transporte automotor interurbano de 
pasajeros, había profundizado la crisis del sector, habida cuenta el prolongado cese de actividades dispuesto por 
el ESTADO NACIONAL como parte de la medidas para la prevención de la propagación del nuevo Coronavirus 
(COVID-19), motivo por el cual devenía necesario continuar brindando asistencia al transporte automotor interurbano 
de pasajeros de jurisdicción nacional, en los mismos términos de las Resoluciones N° 122/20 y N° 165/20, ambas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, como consecuencia de lo expuesto, se dictó la Resolución N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la que se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N°  165/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de establecer que la compensación de emergencia en el marco del 
RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA 
DISTANCIA (RCLD) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de 
carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional sería por el importe total de PESOS DOS MIL MILLONES 
($ 2.000.000.000.-), a abonarse en CUATRO (4) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS 
MILLONES ($ 500.000.000.-) cada una, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto 
N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, por su parte, por la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
derogó la suspensión de los servicios de transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional descriptos en 
los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, es decir, los servicios públicos, 
los de tráfico libre y los ejecutivos, dispuesta por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se 
impuso a los operadores la adopción de ciertas medidas de seguridad en la prestación de los servicios a fin de 
evitar la propagación del nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que, entre las medidas de seguridad para la prestación de los servicios establecidas en la citada Resolución 
N° 222/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se incluyen limitaciones a la ocupación máxima de los buses, con el 
objeto de mantener el distanciamiento social en el interior de los mismos y, además, que estos servicios solamente 
pueden transportar personal declarado esencial en el marco de la pandemia, o bien, a aquellas personas que 
estuviesen expresamente autorizadas para el uso de los servicios de marras.

Que la suspensión ordenada originalmente por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
mantuvo inicialmente respecto de los servicios de transporte para turismo comprendidos en el inciso d) del artículo 
3° del Decreto N° 958/92.

Que, por otro lado, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20, continuó con la prohibición de circulación de 
las personas alcanzadas por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” fuera del límite del aglomerado, 
departamento o partido donde residieran, salvo que contaran con el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
- Emergencia COVID-19” que las habilitara a tal efecto, conforme la Decisión Administrativa N° 446 de fecha 1° de 
abril de 2020 y la Resolución N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y siempre que 
se diera cumplimiento a las pautas dispuestas en su artículo 23.

Que, en cambio, en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 956/20 y N° 1033/20, últimas prórrogas de las 
medidas inicialmente dispuestas por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y N° 520/20, no se replicó 
la prohibición detallada en el considerando que antecede.

Que, en dicho entendimiento, mediante la Resolución N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se redujeron las limitaciones a los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros, y 
se dispuso el aumento de la capacidad de ocupación de los vehículos que prestan dicho servicio.

Que, en este contexto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE volvió a intervenir en el marco de estas actuaciones mediante el Informe 
N°  IF-2020-87432540-APN-DNTAP#MTR de fecha 15 de diciembre de 2020, en el cual señaló que la reciente 
apertura y flexibilización de las limitaciones impuestas al transporte automotor interurbano de pasajeros aún no 
habían impactado del todo en la planificación de los servicios, ni han redundado acabadamente en la ecuación 
económico-financiera de las empresas operadoras, por lo que resulta necesario continuar brindado asistencia 
monetaria al sector, a través de un último pago de la compensación de emergencia referida en los considerandos 
precedentes, manteniendo el monto mensual de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) asignado hasta 
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el momento, el procedimiento de rendición de las acreencias percibidas y los criterios de distribución establecidos 
en la Resolución N° 165/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en virtud de ello, se dictó la Resolución N°  306 de fecha 17 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por la que se estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE 
COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) 
de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor 
de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en el 
marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, posteriormente, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE 
LARGA DISTANCIA (CELADI), representativas de los empresarios del transporte automotor interurbano de 
pasajeros de jurisdicción nacional, solicitaron una urgente asistencia económica que les permita hacer frente 
al pago de un bono que supla la obligación del pago del S.A.C. no vigente en este momento de suspensión 
de servicios, destacando que, según información de sus afiliadas, el reinicio de los servicios implica un gasto 
importante de dinero del que, en la mayoría de los casos, no se dispone y se debe acudir al crédito, el cual resulta 
exiguo para su actividad (conf. presentación de fecha 28 de diciembre de 2020, registrada en el sistema de Gestión 
Documental Electrónica con el N° RE-2020-90879619-APN-DGDYD#JGM).

Que, asimismo, en dicha presentación, las Cámaras manifestaron que, de acuerdo con estimaciones propias, las 
pocas prestaciones que se están realizando en este reinicio del sector, son muy dispersas y se ubican en todos 
los casos por debajo del 40% de las frecuencias autorizadas y sin posibilidad de crecer si hubiera demanda, dado 
que el Gobierno de la ciudad Autónoma de Buenos Aires solo acepta 170 servicios diarios distribuidos en franjas 
de 10 servicios por hora, lo que seriamente compromete la operatoria de las empresas, por tratarse de menos del 
20% de los servicios históricos.

Que, en una presentación posterior, las entidades citadas precedentemente junto con la CÁMARA ARGENTINA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (CATAP) solicitaron, entre otras medidas, la implementación 
de un nuevo esquema de auxilio sectorial en el marco del Régimen de Compensaciones Tarifarias al Transporte 
Automotor de Pasajeros de Larga Distancia (RCDL) del SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
(SIT), dado que, según sus consideraciones, todo indica que durante la mayor parte de 2021 el sector continuará 
operando de forma muy limitada, que la mayor parte de las estructuras permanecerán inactivas y que la mayor 
parte de los trabajadores permanecerán suspendidos o prestarán tareas de forma muy parcial (conf. presentación 
de fecha 9 de enero de 2021, registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica con el N° RE-2021-
02182196-APN-DGDYD#JGM).

Que, en ese contexto, las Cámaras indicaron que para que sea posible el sostenimiento de las estructuras y los 
puestos de trabajo es necesario que se implementen mecanismos sectoriales de auxilio destinados a, por un 
lado, garantizar el pago de las remuneraciones de todo el personal y, por el otro, seguir sosteniendo la parte de 
las estructuras que permanecerán inactivas, a la vez que solicitaron incluir en el auxilio a los servicios provinciales 
interurbanos de larga distancia no incluidos en Fondo Covid-19.

Que, a su vez, en esta última presentación, las aludidas entidades manifestaron que el sistema de larga distancia 
estuvo paralizado completamente por más de ocho (8) meses y se encuentra en un nivel de actividad de un VEINTE 
POR CIENTO (20%) respecto de su nivel histórico, motivado principalmente por restricciones impuestas por las 
diversas jurisdicciones en atención a limitar la circulación de personas, como medio de mitigar la propagación del 
COVID-19 lo que, combinado a una sostenida campaña negativa respecto del uso del transporte público por las 
autoridades sanitarias nacionales, desalienta su uso por parte de los usuarios.

Que, en consecuencia, sostuvieron que el sistema se ha mantenido en modo supervivencia manteniendo los 
salarios de suspensión de los trabajadores, merced a la ayuda de dos herramientas básicas como fueron el 
programa ATP y un Fondo Específico de ayuda a la actividad emitido por el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en el mismo sentido, la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI) presentó un estudio 
económico del transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional confeccionado con 
información propia de esa entidad, en el que se puso de manifiesto que las compensaciones recibidas por el sector 
hasta ese momento habrían alcanzado sólo para cubrir los costos salariales devengados entre abril y noviembre 
de 2020, en tanto que no sería posible cubrir sin aportes extras al ATP el resto de los costos salariales devengados 
y a devengarse durante el mes de diciembre de 2020, y que para cubrir el monto pendiente de los costos salariales 
sería necesario que se abonaran las cuotas remanentes del fondo de emergencia comprometidas en los respectivos 
acuerdos salariales, lo que representa una cuota de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) y la cuota 
asociada al segundo tramo del sueldo anual complementario (conf. presentación de fecha 18 de diciembre de 2020, 
registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica con el N° RE-2020-88639341-APN-DGDYD#JGM).
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Que habiéndose ejecutado las acreencias previstas en la Resolución N° 306/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
tomó nueva intervención la asesoría legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Informe N°  IF-2021-05496366-
APN-DNTAP#MTR de fecha 20 de enero de 2021, en el cual indicó que no se han producido en la actualidad 
modificaciones sustanciales en la situación que dio origen al dictado de la referida norma, habida cuenta que el 
transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional no ha recuperado niveles de operatividad 
que permitan asumir los costos operativos del sector, por lo que, en procura de velar por la sustentabilidad de 
los servicios referenciados, resultaría necesario prolongar la asistencia económica a los operadores, hasta el 
vencimiento de la emergencia pública establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, que ocurrirá 
en el mes de marzo de 2021.

Que, en virtud de lo expuesto, la aludida dependencia propuso mantener el criterio de distribución de las acreencias 
adoptado durante el año 2020, a fin de lograr una asignación equitativa de los recursos que permita acompañar la 
recuperación económico-financiera del sector.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención mediante la Providencia N°  PV-2021-
05882023-APN-SSTA#MTR de fecha 21 de enero de 2021, y compartió el criterio sustentado por la referida 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, a la vez que indicó que, en virtud de la 
situación expuesta, resultaría necesario que la asistencia económica propiciada sea aplicada primordialmente al 
pago de salarios del personal del sector.

Que, posteriormente, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR tomó nueva intervención mediante 
la Providencia N° PV-2021-07498953-APN-SSTA#MTR de fecha 27 de enero de 2021, en la cual informó que, en 
atención a las manifestaciones vertidas por las cámaras empresarias del sector, resultaría conveniente asignar 
los valores a transferir en virtud de la compensación propiciada, de manera que exista una correlación con el 
personal declarado en el Formulario 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de cada 
operadora, por lo que la metodología de distribución por parque móvil sería aplicable a la primera cuota, la que 
será considerada como pago a cuenta de las acreencias que correspondan como consecuencia de asignar a 
cada transportista una suma fija por cada agente declarado en el referido Formulario 931 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, practicándose en el pago de la segunda cuota de la compensación los 
ajustes que correspondan.

Que, en otro orden de ideas, por la Ley N° 12.346 se regula a explotación de los servicios públicos de transporte 
automotor por caminos, por toda persona o sociedad que se proponga efectuar mediante retribución el transporte 
de pasajeros por cuenta de terceros en o entre los territorios nacionales, o entre éstos y las provincias, o entre 
las provincias, o entre ellas o la Capital Federal y se establece que la reglamentación determinará lo que deberá 
entenderse como “servicio público de transporte automotor por caminos” a los efectos de esta Ley, atendiendo a 
la importancia y regularidad del servicio prestado.

Que las disposiciones del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 resultan de aplicación al transporte por 
automotor de pasajeros por carretera que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, que comprende 
el transporte interjurisdiccional: a) Entre las Provincias y la Capital Federal; b) Entre Provincias; c) En los Puertos 
y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos y la Capital Federal o las Provincias, quedando 
excluido el transporte de personas que se desarrolle exclusivamente en la Región Metropolitana de la Ciudad de 
Buenos Aires, de acuerdo con las delimitaciones que establezca la autoridad de aplicación.

Que, a su vez, el mencionado decreto establece que el transporte automotor definido en su artículo 1° se clasifica 
en: a. Servicios públicos. b. Servicios de tráfico libre. c. Servicios ejecutivos. d. Servicios de transporte para el 
turismo. e. Los que en el futuro establezca la Autoridad de Aplicación.

Que por el Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998) se estableció en todo el territorio de la Nación el impuesto sobre 
los combustibles líquidos y el gas natural y por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, se estableció en 
todo el territorio de la Nación una tasa sobre la transferencia a título oneroso o gratuito, o importación de gasoil o 
cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, denominada Tasa Sobre el Gasoil.

Que, asimismo, en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 se creó un Fideicomiso constituido por los recursos 
provenientes de la Tasa Sobre el Gasoil y las tasas viales creadas por el artículo 7° del Decreto N° 802 de fecha 
15 de junio de 2001, entre otros.

Que por la Resolución N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA se aprobó el modelo de contrato de Fideicomiso posteriormente suscripto por el ESTADO NACIONAL, 
como fiduciante, y por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, como fiduciario, luego modificado por las 
Resoluciones N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 278 de fecha 12 de 
diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y 
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cuyo texto ordenado fue aprobado por la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE (SIT), asignándosele recursos del Fideicomiso antes mencionado.

Que la Ley N° 26.028 estableció en todo el territorio de la Nación Argentina un impuesto sobre la transferencia a 
título oneroso o gratuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, 
con afectación específica a los subsidios e inversiones para el sistema ferroviario de pasajeros o de carga, entre 
otros destinos.

Que, conforme dicha ley, se afectó el producido del impuesto antes mencionado, en forma exclusiva y específica 
al Fideicomiso creado conforme el Decreto N° 976/01, en reemplazo de la Tasa sobre el Gasoil establecida en el 
Título I del referido decreto.

Que, de esta forma, los recursos provenientes de dicho impuesto conformaron el Fideicomiso creado en virtud del 
artículo 12 del Decreto N° 976/01, al igual que aquellos recursos que en su caso le asigne el ESTADO NACIONAL, 
conforme el inciso e) del artículo 20 del decreto citado.

Que, por su parte, el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 establece que la reglamentación establecerá la competencia para ordenar pagos y 
efectuar desembolsos y las habilitaciones para pagar que no estén expresamente establecidas endicha ley.

Que, sobre el particular, su Decreto Reglamentario N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 dispone en el inciso c) 
del artículo 35 del Anexo que la aprobación de los gastos imputables a los conceptos incluidos en el clasificador 
por objeto del gasto que allí se mencionan, entre los cuales se encuentran “las Transferencias (excepto gastos 
correspondientes a la Partida Parcial “Ayudas Sociales a Personas”)”, será competencia exclusiva de los señores 
Ministros o las señoras Ministras independientemente de su monto, dentro de sus respectivas jurisdicciones o 
entidades.

Que, asimismo, por el inciso g) del artículo 1° del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 se delegó en los 
Ministros la facultad para resolver sobre los asuntos de su jurisdicción relativos a, entre otros, contribuciones 
y subsidios con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la administración central, cuentas 
especiales de su jurisdicción.

Que por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17, se facultó al 
Señor Ministro de Transporte a destinar los recursos del Presupuesto General que se transfieran al Fideicomiso 
creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01, al pago de las Compensaciones Tarifarias al Transporte 
Automotor de Pasajeros de Larga Distancia, con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los 
incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, que se devenguen a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto, como fuente exclusiva de financiamiento.

Que por el Decreto N° 868 de fecha 3 de julio de 2013 se creó el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) con destino a las empresas de 
transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional y 
mediante los artículos 1° y 5° de dicho decreto se instruyó al entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
para que por sí mismo o a través de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, establezca los criterios de asignación 
de las compensaciones tarifarias al transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrolle en el 
ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del 
Decreto N° 958/92, los requisitos necesarios para acceder y mantener el derecho a la percepción de las acreencias 
del citado régimen, así como también al dictado de las normas de carácter complementario para la consecución 
de los objetivos perseguidos mediante el referido decreto.

Que mediante la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DE LOS 
FONDOS PERCIBIDOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) Y REGÍMENES 
COMPLEMENTARIOS -RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) Y COMPENSACIÓN 
COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP)- Y EL RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) Y LA ASIGNACIÓN DE GAS OIL A PRECIO 
DIFERENCIAL.

Que, a dichos efectos, por el Decreto N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a 
través de la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones 
y comunicaciones, entre otros, así como de los módulos “Registro Integral de Destinatarios” (RID) y “Gestor de 
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Asistencias y Transferencias” (GAT) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), como único medio de 
registro, tramitación y pago de todas las prestaciones, beneficios, subsidios, exenciones, y toda otra transferencia 
monetaria y/o no monetaria y asistencia que las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional, otorguen a personas humanas o personas jurídicas públicas 
o privadas, independientemente de su fuente de financiamiento.

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 76 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobó el Régimen de Control de Identificación de 
Pasajeros de los servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter interjurisdiccional, en cuyo Anexo 
se establecieron las disposiciones a cumplir por los operadores de los servicios alcanzados por dicha norma, entre 
ellos, los que se presten bajo las modadlidades de Serviico Público, Servicio de Tráfico Libre y Servicio Ejecutivo.

Que por la Ley N° 27.430 se sustituyó la denominación del impuesto sobre los combustibles líquidos y gas natural, de 
acuerdo al Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998) y sus modificaciones, por la de impuestos sobre los combustibles 
líquidos y al dióxido de carbono, al tiempo que se determinó que se destinará un VEINTIOCHO CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (28,58%) de su producido al “Fideicomiso de Infraestructura de Transporte 
- Decreto N° 976/2001”, y un DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,55%) al SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE (SIT), integrado por el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(SISTAU) y el SISTEMA FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER), por los cuales se otorgan compensaciones al 
transporte público por automotor y ferroviario, respectivamente.

Que, asimismo, por el artículo 147 de la Ley N° 27.430 se derogó el impuesto creado por la Ley N° 26.028 y se 
estableció que las disposiciones del Título IV de dicha Ley, surtirían efectos a partir del primer día del tercer mes 
inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de la referida Ley N° 27.430, inclusive.

Que, por otra parte, la Ley N°  27.431 modificó el Decreto N°  652 de fecha 19 de abril de 2002 y estableció 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE instruirá al fiduciario del Fideicomiso creado por el Decreto N°  976/01 
para que aplique el equivalente a un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los recursos provenientes del impuesto 
establecido en el artículo 1° de la Ley N° 26.028 o de aquellos impuestos selectivos que en el futuro se destinen al 
Fideicomiso referido, al sistema ferroviario de pasajeros y/o carga y para compensaciones tarifarias al sistema de 
servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional, 
así como a acciones para favorecer aspectos vinculados a la transformación del sistema de transporte de cargas 
por automotor de la misma jurisdicción, y que podrán transferirse parte de los recursos mencionados al SISTEMA 
VIAL INTEGRADO (SISVIAL).

Que, en idéntica dirección, el artículo 3° del aludido Decreto N° 1122/17, modificatorio del referido Decreto N° 449/08, 
instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a realizar las adecuaciones normativas que resulten pertinentes para el 
mejor cumplimiento de la medida dispuesta.

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 15 de enero de 2021 se distribuyeron los 
gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones 
figurativas y las fuentes de financiamiento previstas en la citada Ley N° 27.591, en cuyas planillas anexas (IF-
2021-03672065-APN-SSP#MEC) obra el programa 68 “Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral 
de Transporte”, cuya unidad ejecutora es la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, conforme surge de las mencionadas planillas anexas, dicho programa busca promover la conectividad de las 
ciudades del Interior del país y que cuenta entre sus líneas de acción las de nteractuar con los distintos organismos 
para la definición de políticas públicas atenientes a medios de transporte, a fin de garantizar la prestación de los 
servicios y la protección de los usuarios con mayor calidad, efectividad y eficiencia y desarrollar la asignación de 
planes, programas y proyectos relacionados a compensaciones de tarifas y/o subsidios a operadores del sistema 
de transporte.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, certificó la existencia 
de crédito disponible para el dictado de la medida propiciada, mediante la Nota N° NO-2021- 05019284-APN-
DDP#MTR de fecha 19 de enero de 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Providencia N°  PV-2021-
07511934-APN-DNRNTR#MTR de fecha 27 de enero de 2021, consideró que el acto proyectado se fundamenta 
en los informes producidos en el actuado y su dictado se ajusta a las normas referenciadas en los considerandos 
que anteceden.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N°  NO-2021-09053862-APN-
DNGFF#MTR de fecha 1° de febrero de 2021 , prestó conformidad a la medida propiciada.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE no formuló objeciones a la 
continuidad de las actuaciones, conforme surge de la Nota N° NO-2021-09083728-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 
1° de febrero de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156, y por los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de 
julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 modificado por su similar N° 850 de fecha 23 de octubre 
de 2017, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar 
N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 868 de fecha 3 de julio de 2013.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) de PESOS 
NOVECIENTOS MILLONES ($ 900.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en DOS (2) CUOTAS, 
en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, 
modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Serán beneficiarias de la compensación dispuesta por el artículo 1° de la presente medida las 
empresas prestatarias de los servicios descriptos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 
16 de junio de 1992 que hubiesen dado cumplimiento a la presentación de los listados de pasajeros aprobados 
por la Resolución N° 76 de fecha 3 de noviembre de 2016 de SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

En la primer cuota, cuyo monto máximo de afectación será de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
($ 450.000.000.-), los valores a transferir se determinarán de acuerdo al índice de participación de cada empresa 
sobre el total del parque móvil habilitado para las modalidades de prestación previstas en los incisos a), b) y 
c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 en el Registro creado por el artículo 4° del 
Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, en conformidad con los datos obrantes en la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

A tal efecto, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE requerirá a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE la información aludida en el párrafo precedente y procederá a efectuar el cálculo del monto a 
asignar a cada empresa, el que oportunamente será comunicado por dicha Subsecretaría a la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

La asignación indicada en el párrafo que antecede será tenida como pago a cuenta de la determinación de la 
compensación que le corresponda a cada operadora, la que se establecerá en base al personal declarado en los 
Formularios 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS al mes de diciembre de 2020, el 
que deberá ser informado por cada operadora en el término de VEINTE (20) días corridos contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución.

Para el pago de la segunda cuota, cuyo monto máximo de afectación será de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 450.000.000.-), la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará los montos que 
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correspondan a cada operadora tomando en cuenta el personal de afectado a los servicios beneficiarios, para lo 
cual se considerará lo establecido en el artículo 3° de la Resolución N° 666 de fecha 15 de julio de 2013 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sustituido por la Resolución N° 791 de fecha 6 de agosto de 2014 y modificado 
por la Resolución N°  2053 de fecha 5 de octubre de 2015, ambas del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, y lo declarado ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, mediante el 
Formulario 931 correspondiente al mes de diciembre de 2020.

Asimismo, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR procederá a contrastar el monto resultante de 
aplicar el procedimiento descripto en el párrafo precedente con el percibido por cada empresa en la primera cuota 
y practicará los ajustes que correspondan, de manera que el monto total asignado a cada empresa guarde relación 
con su personal declarado ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Una vez efectuados los cálculos descriptos, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR indicará a 
la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la 
compensación que corresponde ser abonada y las retenciones que correspondan como consecuencia de los 
valores percibidos por las operadoras como pago a cuenta.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que para acceder al derecho de percepción de la segunda cuota de la compensación 
establecida por el artículo 1° de la presente resolución, las operadoras deberán:

1. Haber efectuado la rendición de la totalidad de los fondos recibidos en razón de las Resoluciones N° 122 de 
fecha 26 mayo de 2020, N° 165 de fecha 17 de julio de 2020, N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020 y N° 306 
de fecha 17 de diciembre de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y demás que hubieran sido 
otorgados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE durante el periodo 2020, conforme lo previsto en la Resolución 
N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

2. Haber presentado la rendición de la primera cuota del fondo creado por el artículo 1° de la presente resolución, 
dentro de los VEINTE (20) días corridos contados desde el cobro de la transferencia de las acreencias, conforme 
los mecanismos de renciones previstos en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

3. Acompañar los Formularios 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°.- La transferencia de las acreencias involucradas en la presente resolución será efectuada a la cuenta 
bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, de conformidad con lo prescripto en la Resolución 
N°  54 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, bajo titularidad de la empresa prestataria o, en su caso, a las cuentas bancarias de los cesionarios 
y/o fiduciarios, a las cuales se hubieren transferido las acreencias del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) a la fecha del 
dictado de la presente resolución.

En el caso de que la empresa prestataria no tuviese una cuenta bancaria comunicada en los términos del párrafo 
precedente, deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE una nota suscripta por su presidente 
o representante con facultades suficientes, informando la cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, la que deberá encontrarse registrada bajo titularidad de la empresa prestataria, adjuntándose 
asimismo constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta informada, emitida por dicho banco, y la 
copia del Acta de Directorio o Asamblea en la que conste la designación del presidente, la que deberá presentarse 
certificada o con el respectivo original para su confronte. Asimismo, de optar la empresa prestataria por efectuar 
cesiones de derechos de las acreencias que correspondan ser liquidadas en el marco de la presente resolución, 
a través de contratos de cesión de derechos y/o fideicomiso, estos deberán instrumentarse, observando los 
recaudos mínimos que seguidamente se detallan:

1. Instrumentar dichos contratos a través de escritura pública, con notificación de la misma mediante acto notarial, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE y al ÁREA BANCA FIDUCIARIA del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA.

2. Consignar en el objeto del contrato si se realiza en garantía o en pago de una obligación, siguiendo los lineamientos 
del artículo 39 del Anexo “A” de la Resolución N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 33 de fecha 17 de 
mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Resolución N° 278 de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex 
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y del artículo 42 del Anexo I de 
la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3. Especificar el destino al que serán aplicadas las acreencias que se transfieren, tutelándose la finalidad que ha 
dado origen al régimen de compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros de larga distancia.

ARTÍCULO 5°.- La SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por sí o a través de sus dependencias con competencia específica, gestionará las instrucciones de pago 
correspondientes dirigidas al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a fin de efectuar las transferencias de las 
acreencias que se generen por aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La rendición de las acreencias percibidas conforme el artículo 1° de la presente resolución se 
efectuará conforme lo previsto en los Decretos N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016 y N° 782 de fecha 20 de 
noviembre de 2019 y en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE o la que en el futuro la modifique o reemplace 
y dentro del plazo previsto en el artículo 3° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Los gastos que demande la implementación de la presente resolución serán atendidos con 
los fondos provenientes del Presupuesto General de la Nación, conforme lo establecido en el artículo 4° del 
Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del Decreto 
N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, normas concordantes y complementarias, y se imputarán a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2021, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 68, Actividad 18.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 09/02/2021 N° 5535/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 38/2021

RESOL-2021-38-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-86132221- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  26.352 y N°  27.132, los Decretos 
N° 1168 de fecha 10 de julio de 1992, N° 770 de fecha 19 de abril de 1993 y N° 1261 de fecha 27 de septiembre de 
2004, las Resoluciones N° 517 de fecha 14 de diciembre de 2016, N° 517 de fecha de 18 de julio de 2017 y N° 1041 
de fecha 26 de noviembre de 2018 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el Convenio celebrado entre el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES en fecha 26 de agosto de 1993, el Convenio 
celebrado entre el ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES de fecha 8 de febrero de 2007 
ratificado por la Resolución N° 522 de fecha 3 de agosto de 2007 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, por el Decreto Provincial N° 1021 de fecha 5 de junio de 2007 y 
por la Ley Provincial N° 13.705; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nacional de Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria N° 26.352, entre otras cuestiones, se dispuso 
la creación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO con sujeción al régimen establecido por 
la Ley N° 20.705, disposiciones pertinentes de la Ley N° 19.550 y modificatorias, que le fueren aplicables y a las 
normas de su estatuto, la que tiene a su cargo la prestación de los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, 
en todas sus formas, que le sean asignados, y la creación de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, que tiene a su cargo la administración de la infraestructura ferroviaria, 
su mantenimiento y la gestión de los sistemas de control de circulación de trenes

Que por la Ley N° 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina 
la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la 
infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a 
la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo.

#F6246947F#

#I6249205I#
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Que por el Decreto N° 1168 de fecha 10 de julio de 1992 el ESTADO NACIONAL suprimió los servicios de pasajeros 
interurbanos, prestados por la entonces empresa FERROCARRILES ARGENTINOS a partir del 31 de julio de 1992, 
con exclusión del corredor Plaza Constitución-Mar del Plata-Miramar, y se ofreció la transferencia de los servicios 
de pasajeros interurbanos, prestados por la entonces empresa FERROCARRILES ARGENTINOS, a los Gobiernos 
Provinciales que oportunamente manifestaron su decisión de asumir el costo de dichos servicios.

Que mediante el Decreto N°  770 de fecha 19 de abril de 1993 el ESTADO NACIONAL le otorgó al Gobierno 
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la explotación integral del servicio público de transporte ferroviario 
Interjurisdiccional de pasajeros del Sector de la Red Ferroviaria Nacional Altamirano –Mar del Plata –Miramar.

Que, en atención a las prescripciones del mentado Decreto N° 770/1993, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y la 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES en fecha 26 de agosto de 1993, celebraron un convenio cuyos términos rigieron la 
concesión otorgada para la explotación y concesión integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional Altamirano 
- Mar del Plata - Miramar, incluyendo la rehabilitación del Sector General Guido - General Madariaga–Vivoratá.

Que el artículo 11 de dicho Convenio determinó que, una vez concluida la concesión por cualquier causa, la 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES debería restituir al ESTADO NACIONAL sin cargo alguno y de libre disposición 
todos los bienes que ésta hubiese cedido en concesión, en su estado normal de mantenimiento, salvo el deterioro 
motivado por el paso del tiempo y el uso normal; debiendo también entregar sin cargo aquellos bienes que 
reemplazaron a los que terminaron su vida útil.

Que, en idéntico sentido, por el referido convenio se estableció que respecto a la infraestructura, edificios, 
terrenos, equipos e instalaciones fijas en las que la PROVINCIA DE BUENOS AIRES hubiera realizado inversiones 
de ampliación, construcción, o renovación, así como aquellos bienes muebles que la Provincia hubiera incorporado 
-incluido el material rodante- y que formaran parte del equipamiento para la explotación habitual del sistema 
ferroviario concedido, se acordó que serían también transferidos al ESTADO NACIONAL sin cargo alguno.

Que por el Decreto N° 1261 de fecha 27 de septiembre de 2004 se derogó el Decreto N° 1168/92, con el fin que el 
ESTADO NACIONAL reasumiera la prestación de los Servicios Interurbanos de Transporte Ferroviario de Pasajeros 
de largo recorrido cuyo trazado fuere de carácter interjurisdiccional, y se facultó al entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS para que arbitrara las medidas conducentes y 
necesarias para proceder a su rehabilitación.

Que el ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES suscribieron con fecha 8 de febrero de 2007 un 
Convenio con el fin de iniciar el proceso de transferencia de los servicios ferroviarios oportunamente concesionados 
a la provincia en el marco de los Decretos N° 1168/92 y N° 770/1993.

Que dicho convenio fue ratificado por la Resolución N° 522 de fecha 3 de agosto de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, por el Decreto Provincial N° 1021 de fecha 5 
de junio de 2007 y por la Ley Provincial N° 13.705.

Que a través del artículo 3° de la Resolución N°  517 de fecha de 18 de julio de 2017 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se hizo efectiva la reversión de la concesión integral y de la explotación del Sector Altamirano - Mar 
del Plata - Miramar, incluyendo la rehabilitación del Sector General Guido – General Madariaga –Vivoratá, otorgada 
oportunamente a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES en el marco del Decreto N° 770/1993.

Que en línea con los objetivos trazados por la referida Ley N° 27.132, es política del ESTADO NACIONAL en materia 
ferroviaria posibilitar el desarrollo, la recuperación y modernización del sistema público de transporte ferroviario, 
propendiendo a la mejora en la calidad de vida de la población.

Que, en dicho marco, la rehabilitación de los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, correspondientes 
al Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendida entre las Estaciones GENERAL GUIDO - DIVISADERO de 
PINAMAR, ambas de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del Ferrocarril General Roca, es considerada fundamental 
para mejorar la conectividad y el desarrollo de la región.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante su Informe N° IF-2021-03431683-APN-SSTF#MTR 
de fecha 13 de enero de 2021, indicó que los Servicios de Transporte Ferroviario de Pasajeros, correspondientes 
al Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendida entre las Estaciones GENERAL MADARIAGA - DIVISADERO 
de PINAMAR, ambas de la Provincia de Buenos Aires, del ex Ferrocarril Roca – LGR, no han sido aún asignados a 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, ni a ningún otro operador.

Que atento que el sector aludido en el considerando anterior se encuentra comprendido entre las estaciones 
GENERAL GUIDO – DIVISADEROS DE PINAMAR, cuyo servicio se pretende rehabilitar, la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, propició asignar a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO el servicio de carácter 
interjurisdiccional de transporte ferroviario de pasajeros en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido 
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entre las Estaciones GENERAL MADARIAGA – DIVISADERO de PINAMAR, ambas de la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, del ex Ferrocarril Roca – LGR, en los términos del artículo 7° de la Ley N° 26.352, y sus modificatorias y 
complementarias.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 517 de fecha 14 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
modificada por la Resolución N° 1041 de fecha 26 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
aprobó la tarifa de referencia para el servicio PLAZA CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) 
– MAR DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) del Ferrocarril General Roca.

Que la GERENCIA GENERAL OPERATIVA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCEIDAD DEL ESTADO, por la 
Nota N° NO-2021-00964678-APN-GGO#SOFSE de fecha 5 de enero de 2021, señaló que el servicio de transporte 
ferroviario de pasajeros, correspondiente al Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendida entre las 
Estaciones GENERAL GUIDO - DIVISADERO de PINAMAR, ambas de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del ex 
Ferrocarril Roca – LGR, y los servicios de transporte ferroviario de pasajeros en el Sector de la Red Ferroviaria 
Nacional comprendido entre las Estaciones PLAZA CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) 
- MAR DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) del ex Ferrocarril Roca, comparten los recursos operativos 
necesarios para la correcta prestación de los servicios, que incluye tanto al personal (conducción, transporte, áreas 
complementarias, mantenimiento de vía y de material rodante) así como también estaciones, material rodante y 
talleres.

Que, en tal sentido, la citada Gerencia indicó que ambos servicios tienen un comportamiento de demanda similar, 
vinculada a la actividad turística, con alta estacionalidad, por lo que, respecto del cuadro de tarifas a aplicar, 
propuso hacer extensiva al servicio Ramal GUIDO – DIVISADERO de PINAMAR – LGR, la tarifa y la estructura 
tarifaria aprobada por la Resolución N°  1041/ 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE para los servicios de 
carácter interjurisdiccional de transporte ferroviario de pasajeros en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional 
comprendido entre las Estaciones PLAZA CONSTITUCION (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MAR 
DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) del ex Ferrocarril Roca.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló en el mencionado Informe N°  IF-2021-03431683-APN-SSTF#MTR 
que la metodología para la definición de la tarifa establecida por la Resolución N° 517/2016 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, adoptando una tarifa de referencia por kilómetros, con bandas tarifarias en más y en menos, 
resulta compatible con los servicios de transporte ferroviario de pasajeros, correspondientes al Sector de la 
Red Ferroviaria Nacional comprendida entre las Estaciones GENERAL GUIDO - DIVISADERO de PINAMAR, 
ambas de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del ex Ferrocarril Roca – LGR, atento que tanto dichos servicios 
como los correspondientes al Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre las Estaciones PLAZA 
CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - MAR DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 
del ex Ferrocarril Roca, tienen un comportamiento de demanda similar, vinculado a la actividad turística, con alta 
estacionalidad.

Que, a su vez, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO señaló en el referido Informe que la metodología 
aludida en el considerando anterior permite una mayor flexibilización estacional, posibilitando asimismo armonizar 
la estructura tarifaria a los esquemas vigentes en el sistema de transporte público automotor de pasajeros de larga 
distancia y aéreo.

Que la citada Subsecretaría indicó que las tarifas propuestas para el servicio se hallan en concordancia con las 
de otros servicios ferroviarios prestados por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), 
siguiendo el principio de brindar una tarifa social al alcance de todos los sectores sociales, que en el Sector 
GENERAL GUIDO – DIVISADERO de PINAMAR, del ex Ferrocarril Roca – LGR, el ESTADO NACIONAL se encuentra 
abocado en cumplimiento con lo establecido por el artículo 1 ° de la Ley N° 27.132 a la ejecución de obras de 
mejoramiento de las estaciones intermedias, y que en la medida que las tareas de renovación y mejoramiento 
de la infraestructura de dichas estaciones, permitan que las mismas se encuentren operativas, la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO habilitará nuevas detenciones.

Que la citada Subsecretaría sostuvo que el régimen de paradas intermedias, en el Sector de la Red Ferroviaria 
Nacional interjurisdiccional comprendida entre las Estaciones PLAZA CONSTITUCIÓN - MAR DEL PLATA, del ex 
Ferrocarril Roca – LGR, establecido por conducto del artículo 3° de la Resolución N° 517/2016 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, se halla en concordancia con el régimen de paradas intermedias propiciado para el Sector 
GENERAL GUIDO – DIVISADERO de PINAMAR, del ex Ferrocarril Roca – LGR.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, en su Nota N° NO-2021-09815236-APN-
SSTF#MTR de fecha 3 de febrero de 2021, informó que la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
se encuentra operando los Servicios de carácter Interjurisdiccional de Transporte Ferroviario de Pasajeros en el 
Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre las Estaciones GENERAL GUIDO – DIVISADERO de 
PINAMAR, ambas de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, del ex Ferrocarril Roca – LGR, desde el pasado 25 de 
enero de 2021.
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Que, a su vez, por la referida nota indicó que para los Servicios referidos en el considerando anterior, la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, se encuentra aplicando el régimen tarifario aprobado por el artículo 1° de 
la Resolución N° 517/16 modificada por la Resolución N° 1041/18 ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para 
los Servicios de Transporte Ferroviarios de Pasajeros en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional interjurisdiccional 
comprendida entre las Estaciones PLAZA CONSTITUCION - MAR DEL PLATA, del ex Ferrocarril Roca – LGR.

Que la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia 
mediante la Nota N° NO-2021-00964678-APN-GGO#SOFSE de fecha 5 de enero de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por 
Decreto N° 438/92), y por la Ley N° 26.352 y sus normas complementarias y modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignado, a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, en los términos del 
artículo 7° de la Ley N° 26.352 y sus modificatorias y complementarias, el Servicio de carácter Interjurisdiccional de 
Transporte Ferroviario de Pasajeros en el Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre las Estaciones 
GENERAL MADARIAGA – DIVISADERO de PINAMAR, ambas de la Provincia de Buenos Aires, del ex Ferrocarril 
General Roca – LGR.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Resolución N° 517 de fecha 14 de diciembre de 2016 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE modificada por la Resolución N° 1041 de fecha 26 de noviembre de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Dase por aprobada como tarifa de referencia para los servicios PLAZA CONSTITUCIÓN (CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) – MAR DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) del Ferrocarril General Roca, 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 475), y para los servicios PLAZA CONSTITUCIÓN 
(CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) – DIVISADERO de PINAMAR (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) del 
Ferrocarril General Roca, la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOCE ($ 412), equivalente a un valor por kilómetro 
de PESOS UNO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 1,19).

Dichas tarifas de referencia corresponden a la clase Primera, debiendo aplicarse un coeficiente de 1,2 para 
determinar la tarifa de la clase Pullman para los servicios PLAZA CONSTITUCIÓN (CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES ) – MAR DEL PLATA (PROVINCIA DE BUENOS AIRES ) del Ferrocarril General Roca.”

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO, y a DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 09/02/2021 N° 6159/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 40/2021

RESOL-2021-40-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-07959449- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 27.541 y N° 25.031, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, N° 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 
de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 

#F6249205F#
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de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de 
fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de 
fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, 
N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre 
de 2020, N° 1033 de fecha 20 de diciembre de 2020 y N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, los Decretos N° 438 de 
fecha 12 de marzo de 1992, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 
de fecha 19 de abril de 2002, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009, N° 1122 
de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de 
fecha 4 de abril de 2020, las Resoluciones N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012, N° 962 de fecha 18 de 
diciembre de 2012, N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 y N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 todas ellas 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 46 de fecha 6 de abril del 2016, N° 77 de fecha 30 de 
enero de 2018, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 713 de fecha 14 de agosto de 2018, N° 1085 de fecha 10 de 
diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, N° 16 
de fecha 10 de enero de 2019, N° 528 de fecha 28 de agosto de 2019, N° 789 de fecha 5 de diciembre de 2019, 
N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 y 
sus modificatorias, N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, N° 146 de fecha 25 de junio de 2020, N° 259 de fecha 12 
de noviembre de 2020 y N° 313 de fecha 23 de diciembre de 2020 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
N° 65 de fecha 23 de abril de 2018, N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019, N° 21 de fecha 17 de marzo de 2020, N° 23 
de fecha 15 de abril de 2020, N° 39 de fecha 2 de septiembre de 2020 y N° 40 de fecha 2 de septiembre de 2020 
todas ellas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO NACIONAL 
celebraría un contrato de Fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
como fiduciario.

Que el modelo de contrato del Fideicomiso mencionado fue aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en fecha 
13 de septiembre de 2001.

Que con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, posteriormente modificado por 
las Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 y N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de 
servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció, con carácter 
transitorio, el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las 
empresas de servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo 
jurisdicción nacional, que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley 
N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 
1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, modificadas en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N°  84 de fecha 4 de febrero de 2009 se implementó el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) como medio de percepción de la tarifa para el acceso, entre otros, a la totalidad de 
los servicios de transporte público automotor de servicio urbano y suburbano, constituyendo una herramienta 
tecnológica que sirve de base para el análisis, evaluación e implementación de políticas de subsidio por parte de 
ESTADO NACIONAL.

Que el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, modificada por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
distinguió entre aquellos usuarios del sistema de transporte público por automotor y ferroviario que posean tarjetas 
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del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) que, por pertenecer a los grupos de afinidad o atributos 
sociales enumerados en las resoluciones mencionadas, abonarán los montos establecidos para las TARIFAS CON 
ATRIBUTO SOCIAL, y aquellos que continuarán abonando los montos establecidos para las TARIFAS CON SUBE, 
indicados en la Resolución N° 66 de fecha 19 de julio de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
y sus modificatorias.

Que, por su parte, el artículo 7° bis de la Resolución N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificado en último término por la Resolución N° 528 de fecha 28 de agosto 
de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció una compensación por asignación específica (Demanda), 
representativa de la diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor 
de pasajeros, que surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la 
categoría de tarifas establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial, y tipo de servicio de los prestadores 
de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal, conforme el detalle y orden de prelación 
allí previstos.

Que mediante el artículo 8° de la Resolución N°  962 del 18 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por la Resolución N° 65 de fecha 23 de abril de 2018 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció que las compensaciones que 
corresponda abonar con cargo al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), con destino 
a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano que presten 
servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades 
administrativas establecidas por la Resolución N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y 
modificatorias, serían asignadas conforme a los porcentajes estatuidos a los diferentes parámetros básicos que 
resultan representativos de la incidencia de los rubros involucrados, conforme la Resolución N° 37 de fecha 13 de 
febrero de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, normas concordantes y complementarias, 
que se establecen en dicho artículo.

Que, posteriormente, por la Resolución N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
modificada por el artículo 2° de la Resolución N°  789 de fecha 5 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se estableció la distribución de las compensaciones tarifarias para los servicios que se prestan 
dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, representativa de la diferencia 
tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor de pasajeros, que surja 
de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la categoría de tarifas 
establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial y/o Municipal, y tipo de servicio de los prestadores de los 
servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal.

Que, por otra parte, el ESTADO NACIONAL ha adoptado otras medidas orientadas a la tutela de los sectores de 
la población con mayor vulnerabilidad social, entre ellas, el SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO, aprobado por el 
Anexo VII de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, modificada 
por las Resoluciones N° 713 de fecha 14 de agosto de 2018 y N° 16 de fecha 10 de enero de 2019 ambas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de brindar igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público de 
transporte, otorgando ventajas tarifarias a los usuarios que deben realizar viajes con transbordos, a través de la 
aplicación de las herramientas que brinda el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.).

Que por el artículo 4° de la Resolución N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
estableció que, a partir del 1° de enero de 2019, en el marco de los regímenes específicos establecidos por el 
artículo 5° de la Resolución N°  975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE (modificada por la Resolución N° 46 de fecha 7 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE), 
la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE (modificada 
por la Resolución N° 521 de fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE), y el Anexo VII 
de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán beneficiarias del 
Fideicomiso creado por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, hasta el 31 de diciembre de 2019, los Estados 
Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA, en cuyo territorio existan empresas prestatarias de transporte público 
de pasajeros que se encontraren comprendidas en dichos regímenes con anterioridad al 31 de diciembre de 2018.

Que, a su vez, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, modificada en último 
término por la Resolución N° 193 de fecha 20 de agosto de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
estableció que, hasta el 31 de diciembre de 2020, en el marco de los regímenes específicos establecidos por 
el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE modificada por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
la Resolución N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE modificada 
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por la Resolución N° 521 de fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el Anexo VII 
de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán beneficiarios del 
Fideicomiso creado por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 los Estados Provinciales de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en cuyo ejido territorial existan empresas prestatarias de transporte público de pasajeros que posean 
implementado el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y que se encontraren comprendidos en 
dichos regímenes específicos antes del 31 de diciembre de 2019.

Que, por su parte, por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que 
estuvieran en ella en forma temporaria, inicialmente, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verificaran en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive.

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1º de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de 
fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de 
fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 
2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de 
fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, 
N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha el 20 de 
diciembre de 2020 y N° 67 de fecha 29 de enero de 2021 hasta el día 28 de febrero de 2021 inclusive, dependiendo 
de las condiciones epidemiológicas de cada región.

Que en el mencionado Decreto N°  875/2020 se establecieron las ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, entre las que se encontraba el servicio público 
de transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos expresamente 
autorizados por el artículo 22 de dicha norma o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera 
autorizado su uso.

Que ese mismo decreto estableció que, en el aglomerado del Área Metropolitana de Buenos Aires, el servicio 
público de transporte urbano de pasajeros solo podía ser utilizado por las personas alcanzadas por las 
actividades, servicios y situaciones comprendidos en el artículo 11 del mismo o en aquellos supuestos en los 
cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban asistir a la realización 
de tratamientos médicos y sus acompañantes, en cuyo caso, las personas deberán portar el “Certificado Único 
Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a tal fin.

Que, en esa dirección, el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 modificada en último 
término por la Resolución N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
estableció que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020, los servicios públicos de transporte 
automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de 
pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, y que excepcionalmente, en los horarios de mayor 
requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, la capacidad podrá ampliarse hasta DIEZ (10) pasajeros 
de pie, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos, 
todo ello de conformidad con las previsiones establecidas en los protocolos respectivos.

Que, en ese marco, se dictó la Resolución N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, modificada por la Resolución N° 146 
de fecha 25 de junio de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la cual se adoptaron una serie de 
medidas a fin de mitigar los efectos que las medidas citadas en los considerandos precedentes generaron sobre 
el transporte público por automotor de pasajeros urbano y suburbano de jurisdicción nacional y que hacen a la 
continuidad del servicio público involucrado, en el entendimiento de que las medidas de profilaxis y prevención 
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adoptadas en los servicios de transporte para evitar la propagación del COVID-19 provocaron una considerable 
distorsión en la distribución de las compensaciones tarifarias.

Que la mentada Resolución N°  132/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció la suspensión de la 
aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la Resolución N° 1144/2018 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE en las liquidaciones de la compensación por asignación específica (Demanda), para los servicios 
que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, a partir de la 
liquidación del mes de abril de 2020 y hasta la liquidación correspondiente al mes de diciembre de 2020, inclusive.

Que, asimismo, dicha norma estableció, durante el referido plazo, la aplicación de la metodología detallada en el 
ANEXO I (IF-2020-36048361-APN-SAI#MTR) que forma parte integrante de esa resolución, y aprobó como ANEXO 
II los coeficientes de participación utilizados para el cálculo del procedimiento de distribución excepcional.

Que, de acuerdo a lo indicado en el Informe de Firma Conjunta N° IF-2021-08248347-APN-DNGFF#MTR de fecha 
29 de enero de 2021 suscripto por la asesoría legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, respecto de los servicios de 
transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional prestados 
dentro del ámbito geográfico de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de 
diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificadas en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se aplicó el mecanismo 
excepcional de distribución de los montos asignados por demanda previsto en el mencionado Anexo I de la 
Resolución N° 132/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, así como su Anexo II, por el cual se establecieron los 
respectivos coeficientes de participación.

Que, en el contexto referido, mediante la Resolución N° 313 de fecha 23 de diciembre de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE se aprobaron los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, todos de 2020, y del mes 
de enero de 2021.

Que, a los efectos del dictado de la presente medida, deben tomarse en cuenta las medidas propuestas, en ocasión 
de propiciar la mencionada Resolución N° 313/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante las Notas N°  NO-2020-77735196-APN-
SSPEYFT#MTR de fecha 12 de noviembre de 2020 y N° NO-2020-83839918-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 2 
de diciembre de 2020, y por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de las Notas N° NO-2020-
77801705-APNDNGFF#MTR de fecha 12 de noviembre de 2020 y N° NO-2020-85447400-APN-DNGFF#MTR de 
fecha 9 de diciembre de 2020, en las cuales se abordó el monto de las compensaciones tarifarias a distribuir a 
las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano que presten 
servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N°  25.031, y de las unidades 
administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada por la 
Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, para el período 
agosto de 2020 a diciembre de 2020 y enero de 2021, y períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se formalice 
un nuevo cálculo de costos.

Que, en ese orden de ideas, tomaron intervención la asesoría legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante 
el Informe de Firma Conjunta N° IF-2021-08248347-APN-DNGFF#MTR de fecha 29 de enero de 2021, en el cual 
se señaló que teniendo en cuenta la persistencia de las restricciones a la demanda y las modificaciones de los 
patrones de movilidad ocurridas en el marco de pandemia por el virus COVID-19, se considera oportuno propiciar 
la aplicación de una nueva metodología excepcional que considere las condiciones extraordinarias del sistema 
de transporte en la actualidad para los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter 
urbano y suburbano bajo jurisdicción nacional que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado 
por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/95 la 
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entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificadas en último término por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto de sostener el sistema de transporte público automotor, 
acompañando a las necesidades de adecuación de los servicios, preservar los puestos de trabajo y también 
el capital invertido en el parque móvil de los prestadores, a partir de las liquidaciones de las compensaciones 
tarifarias del mes de enero de 2021 y hasta la liquidación de marzo 2021, inclusive.

Que, por otra parte, en el referido Informe se tuvo en consideración lo dispuesto por la Resolución N° 39 de fecha 
2 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por la cual se declaró la caducidad del permiso otorgado mediante la Disposición N° 32 de fecha 20 de diciembre 
de 1996 de la entonces SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE METROPOLITANO Y DE LARGA DISTANCIA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término por la 
Resolución N° 23 de fecha 15 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en la traza identificada con el N° 141, motivada en el abandono del servicio por parte de la 
empresa que resultaba permisionaria de dicho servicio.

Que, asimismo, se informó que mediante la Resolución N° 40 de fecha 2 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se otorgó una autorización precaria y provisoria 
a la firma NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO S.A. UNIÓN TRANSITORIA (integrada por NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO SOCIEDAD ANÓNIMA y LA CENTRAL DE VICENTE LÓPEZ SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL) - CUIT 
N° 33-71677979-9- para la explotación de los Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter 
Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, y se identificó la traza de servicios otorgada con el N° 145.

Que, conforme lo indicado en el mentado Informe de Firma Conjunta de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS, la traza 
identificada con el N°  145, fue tenida en cuenta en Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, todos de 2020, 
y del mes de enero de 2021 de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 313/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que, en tal sentido, teniendo en cuenta la caducidad de la misma y el otorgamiento del permiso precario y provisorio 
a la empresa NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO S.A. UNIÓN TRANSITORIA para la prestación de los servicios 
bajo el número de línea 145, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N°  NO-2020-
90748803-APN-DNGFF#MTR de fecha 28 de diciembre de 2020, efectuó una consulta ante la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, respecto de la aplicación de los coeficientes 
para la liquidación de compensaciones tarifarias determinados por el Anexo II de la Resolución N° 132/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE a dicha empresa.

Que, en respuesta a ello, la citada SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, se expidió mediante la Nota 
N°  NO-2020-90898868-APN-SECGT#MTR de fecha 28 de diciembre de 2020, por la que indicó que la Línea 
N° 145 posee parámetros similares a los que oportunamente prestó la Línea N° 141, en materia de recorridos, 
parque móvil y cantidad de personal en relación de dependencia y que por tal motivo correspondería que se 
considere que el coeficiente oportunamente asignado a la Línea N° 141 (que ya no presta servicios) sea imputado 
a la Línea N° 145 que es la actual prestadora.

Que, en consecuencia, a los fines de determinar el cálculo del coeficiente correspondiente a la línea N° 145, se 
consideraron los datos de los servicios de la línea caducada bajo el N° 141.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/1992) y por los Decretos N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de 
fecha 19 de abril de 2002 y N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el 
Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndense las liquidaciones de la compensación por asignación específica (Demanda), para 
los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, y 
en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 
1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatorias.

La suspensión dispuesta regirá a partir de la liquidación del mes de enero de 2021 y hasta la liquidación 
correspondiente al mes de marzo de 2021 inclusive, y en su reemplazo se aplicará el procedimiento de cálculo 
excepcional de distribución de compensaciones tarifarias detallado en el ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-
DNGFF#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL y/o a la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a 
desarrollar las adecuaciones que correspondan en el esquema de distribución, conforme las novedades informadas 
por las autoridades de aplicación competentes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a practicar pagos a cuenta tendientes a sostener el financiamiento del sistema, cuando hubiera faltantes de 
información que hagan al proceso de liquidación definitivo.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese en la página Web oficial de MINISTERIO DE TRANSPORTE los guarismos resultantes 
de la aplicación del procedimiento de cálculo excepcional de distribución de compensaciones tarifarias previsto 
en el ANEXO I de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
TRANSPORTE de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las entidades representativas del transporte 
automotor de pasajeros.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6366/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 41/2021

RESOL-2021-41-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-79786151- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.385 y N° 27.419, el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020, las Resoluciones N° 307 de fecha 
17 de diciembre de 2020, N° 23 de fecha 26 de enero de 2021 y N° 37 de fecha 4 de febrero de 2021 todas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) asigna al MINISTERIO DE TRANSPORTE, entre otras 
cuestiones, la competencia de entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia.

#F6249412F#

#I6249476I#
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Que la Ley N° 24.385 aprobó el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-
Puerto de Nueva Palmira) suscripto entre la República Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, la República 
Federativa de Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en fecha 26 de junio de 1992.

Que la Ley N° 27.419 establece el régimen de desarrollo de la marina mercante nacional y la integración fluvial 
regional, que tiene por objeto, entre otros, fomentar la integración regional en las áreas de influencia de los ríos 
Paraguay y Paraná, conforme lo establecido en el referido Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-
Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira), así como del río Uruguay y los espacios marítimos; el 
desarrollo y el crecimiento sustentablemente la flota mercante de bandera nacional, mediante el mejoramiento de 
su competitividad y el aumento de la demanda de fletes más económicos; consolidar e incrementar la participación 
de la flota mercante argentina en los fletes generados: 1) por el cabotaje nacional; 2) por los tráficos bilaterales y 
multilaterales comprendidos en acuerdos suscriptos por la República Argentina; y 3) por los tráficos internacionales, 
en particular, el aumento de su participación en el tráfico de la Hidrovía Paraguay-Paraná y el río Uruguay.

Que tomó intervención la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el 
Informe N° IF-2020-86322748-APN-UGA#MTR de fecha 11 de diciembre de 2020, en el que señaló que para la 
República Argentina la Hidrovía Paraguay-Paraná, y en particular el Sistema Navegable Troncal, en su extensión 
desde el Océano Atlántico hasta Confluencia, ha resultado un elemento clave para el desarrollo exportador.

Que, asimismo, indicó que, actualmente, la Hidrovía constituye la opción de transporte más relevante de nuestra 
producción agrícola, tanto de graneles sólidos como líquidos, toda vez que por ella circula más del NOVENTA POR 
CIENTO (90%) de la mercadería transportada en contenedores (Puerto de Buenos Aires y Terminal Dock Sud); la 
carga de nuestra industria automotriz (Puerto de Zárate), de la industria metalúrgica, en particular su producción 
siderúrgica; la gran mayoría del transporte de pasajeros en la modalidad de cruceros; un gran porcentaje de 
las operaciones de cabotaje y transbordo de cargas; así como también constituye una de las vías centrales 
de transporte de gas natural, petróleo crudo y productos refinados, revistiendo una importancia vital para el 
abastecimiento energético del nuestro país.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DEL INTERIOR, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE suscribieron el ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA con las Provincias de BUENOS 
AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE en fecha 28 de agosto de 2020, 
registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2020-58867791-APN-DGD#MTR.

Que por el Acuerdo Federal mencionado se encomendó al MINISTERIO DE TRANSPORTE la creación del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) como espacio asesor de coordinación política y estratégica, bajo la presidencia 
de dicho Ministerio, y con la integración de representantes del MINISTERIO DEL INTERIOR, del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y de las jurisdicciones provinciales signatarias, con el objeto de planificar el 
desarrollo del sector a mediano y largo plazo, promoviendo la elaboración de políticas públicas y acciones en 
forma integrada y federal con los planes del transporte, atendiendo a la multi e intermodalidad, y la modernización, 
integración y competitividad de la Hidrovía en toda su extensión en el territorio nacional.

Que, en orden a lo establecido en la cláusula segunda del ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA, el CONSEJO FEDERAL 
HIDROVÍA (CFH) debe ser el instrumento capaz de receptar las opiniones y propuestas de los interesados en el 
sistema que se denomina Hidrovía Paraguay-Paraná y todos sus subsistemas que la complementan y coadyuvan 
a la articulación de la vía navegable, la que reviste consideraciones de alto valor estratégico para los intereses de 
nuestro país.

Que por el artículo 6° del Decreto N°  949 de fecha 26 de noviembre de 2020 se instruyó al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE para que dicte los actos necesarios para la creación del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH).

Que, de conformidad con lo pactado en el ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA y lo previsto por el Decreto N° 949/20, 
mediante la Resolución N°  307 de fecha 17 de diciembre de 2020 del MINISTERIO TRANSPORTE se creó el 
CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH), el cual está integrado por representantes del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del MINISTERIO DE TRANSPORTE y por representantes de 
las Provincias de BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE, con 
carácter de miembros permanentes.

Que, asimismo, la citada Resolución N° 307/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció que las organizaciones 
no gubernamentales, organizaciones sindicales y otros entes u organismos públicos o académicos con interés en 
la materia serán convocados para cada reunión plenaria.

Que de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 307/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dicho Consejo deberá 
sesionar en Plenarios Federales al menos TRES (3) veces al año cuando el presidente lo considere necesario o a 
pedido de alguna de las provincias suscriptoras del ACUERDO FEDERAL HIDROVÍA, y el presidente determinará 
la sede del Plenario Federal o su realización por medios virtuales en el acto por el cual se apruebe su convocatoria.
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Que, a su vez, el mentado Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
estipuló que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene a su cargo la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo y, en dicho rol, obran entre sus competencias y funciones las de asistir al Plenario Federal 
en el desarrollo de sus funciones, efectuando las tareas de coordinación, convocatoria, organización de sus 
reuniones y todas aquellas tareas que sean acordadas y encomendadas, y la de comunicar la convocatoria al 
Plenario Federal con indicación del día, la hora y el lugar de la reunión o, en su caso, la forma de conectarse en 
forma virtual y el orden del día a considerar.

Que, en ese marco, por la Resolución N° 23 de fecha 26 de enero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se dispuso la convocatoria de los miembros permanentes del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) a la primera 
reunión plenaria de dicho Consejo y la invitación a participar de la misma, por vía de video conferencia, las 
organizaciones no gubernamentales, las organizaciones sindicales, los entes, organismos públicos e instituciones 
académicas detallados en el ANEXO (IF-2021-05698045-APN-UGA#MTR), el cual fue sustituido mediante la 
Resolución N° 37 de fecha 4 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por un nuevo ANEXO (IF-2021-
10162001-APN-UGA#MTR).

Que, en esta instancia, tomó intervención la UNIDAD GABINETE DE ASESORES mediante el Informe N° IF-2021-
10539197-APN-UGA#MTR de fecha 5 de febrero de 2021, por el que señaló que, teniendo en cuenta los objetivos 
planteados para el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH), y en particular el establecido en el REGLAMENTO 
DE FUNCIONAMIENTO CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) de recepcionar las inquietudes, propuestas 
y proyectos de las Provincias, entidades oficiales y no gubernamentales, intermedias y representativas de los 
usuarios, organizaciones gremiales de la actividad, entidades productoras, exportadoras y de las vinculadas al 
medio ambiente, instituciones académicas y de quienes tengan interés en el fortalecimiento e integración de 
la Hidrovía Paraguay-Paraná, resulta oportuno ampliar la invitación a otras entidades (IF-2021-10535260-APN-
UGA#MTR), por lo que corresponde incorporar un nuevo ANEXO II a la Resolución N° 23 de fecha 26 de enero de 
2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE TRANSPORTE se ha pronunciado oportunamente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 2° de la Resolución N° 23 de fecha 26 de enero 
de 2021, modificada por su similar Resolución N° 37 de fecha 4 de febrero de 2021, ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, el siguiente texto:

“Asimismo, invítase a participar, por vía de video conferencia, de la primera reunión plenaria del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) al organismo público, organizaciones y entes que se detallan en el ANEXO II (IF-2021-
10535260-APN-UGA#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.”

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6430/21 v. 09/02/2021
#F6249476F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 1/2021

RESOL-2021-1-APN-SECPT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021

VISTO el Expediente, EX-2021-03790382-APN-DGD#MTR y

CONSIDERANDO:

Que el Anexo II, Apartado XII -correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE-, aprobado por el artículo 2° del 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, sustituido por el artículo 9° del Decreto N° 335 de fecha 4 de 
abril de 2020, establece entre las competencias de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las de “(…) 2. Entender en la elaboración y propuesta de las políticas nacionales 
y planes en materia de transporte automotor, ferroviario, aerocomercial, fluvial y marítimo, actividades portuarias y 
vías navegables e intermodalidad de los sistemas de transporte, supervisando su cumplimiento y proponiendo el 
marco regulatorio destinado a facilitar su ejecución (…); 3. Intervenir en la elaboración, implementación y ejecución 
de planes en materia de transporte de cargas y logística, entendiendo en la regulación y participación de los 
sistemas registrales y estadísticos del sector (…); 4. Intervenir en el diseño, elaboración y propuesta de la política 
regulatoria del sistema de transporte bajo jurisdicción nacional en sus distintas modalidades (…)”, entre otras.

Que por Resolución, RESOL-2020-4-APN-SECPT#MTR, de fecha 19 de noviembre de 2020 se creó el CONSEJO 
FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED), el que tiene por objeto colaborar con la 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE en el diseño de una política estratégica nacional, en aras 
de promover un ecosistema de logística multimodal, con miras a incrementar la producción nacional, la carga y 
servicios anexos, la generación de fuentes de trabajo y la eficiencia en todos los nodos logísticos vinculados al 
comercio interno y a la política exportadora nacional.

Que por el Artículo 2° de la citada resolución se invitó, a los efectos de integrar el “CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO 
DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED)”, a la CÁMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (CIARA), al CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEC), al 
CONSEJO AGRO INDUSTRIAL ARGENTINO, a la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA, y al REGISTRO ÚNICO DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (RUTA).

Que el Artículo 3° establece que toda entidad no incluida, que posea intención de integrar el Consejo, deberá solicitar 
su incorporación a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
siempre que no pertenezca a las entidades madre allí mencionadas y acredite vinculación directa con las materias 
enunciadas en el Artículo 1°.

Que por su Artículo 4° se invitó a formar parte del “CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL 
(COFED)” a todos aquellos órganos y/u organismos públicos nacionales o provinciales, universidades, organizaciones 
no gubernamentales, que puedan tener incumbencia en la materia y que manifiesten a la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE su interés de incorporarse.

Que el día 5 de enero de 2021 se llevó a cabo la primera reunión en el marco de lo dispuesto por la citada RESOL-
2020-4-APN-SECPT#MTR, en la que participaron el señor Ministro de Transporte, el Secretario de Planificación 
de Transporte, en el doble carácter de funcionario del Ministerio de Transporte y en el de Presidente del Directorio 
de Coordinación del REGISTRO ÚNICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (RUTA); el Presidente de la Cámara de la 
Industria Aceitera de la República Argentina, el Presidente del Centro de Exportadores de Cereales y el Consejo 
Agro Industrial Argentino.

Que los representantes de las entidades citadas, dejaron constancia expresa en el Acta de Inicio, de su aceptación 
a la invitación formulada en el Artículo 4° de la RESOL-2020-4-APN-SECPT#MTR, y dejaron formalmente integrado 
el CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED), designando como Secretaría del 
mismo, a los efectos de coordinar las reuniones y acciones a realizar en el marco de su cometido, a la SECRETARIA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.

Que en este sentido, resulta conveniente la aprobación del Acta aludida.

Que la SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE resulta competente 
para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el Anexo II, Apartado XII - correspondiente al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE-, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
sustituido por el artículo 9° del Decreto N° 335 de fecha 4 de abril de 2020.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aprobada e incorporada al Registro de Actas de esta SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE TRANSPORTE el Acta de Inicio del CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED) 
de fecha 5 de enero de 2021, que como ANEXO I (IF-2021-06793596-APN-SECPT#MTR) forma parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese al CONSEJO FEDERAL CONSULTIVO DE LOGÍSTICA MULTIMODAL (COFED), a la 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CIARA), al CENTRO DE EXPORTADORES 
DE CEREALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEC) y al CONSEJO AGRO INDUSTRIAL ARGENTINO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la CÁMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CIARA), al CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEC) y al CONSEJO 
AGRO INDUSTRIAL ARGENTINO, a la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gastón Emanuel Jaques

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6184/21 v. 09/02/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 62/2021

RESOL-2021-62-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-27958080- -APN-DGTYA#SENASA; los Decretos Nros. 1.585 del 19 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios 
y complementarios, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-520-APN-PTE del 7 
de junio de 2020 y DECNU-2020-1033-APN-PTE del 20 de diciembre de 2020; la Ley N° 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública; las Resoluciones Nros. RESOL-2020-3-
APN-SGYEP#JGM del 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y RESOL-
2020-346-APN-PRES#SENASA del 29 de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró al brote del nuevo 
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que ante esta situación, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 
de marzo de 2020, por el cual se amplió, en nuestro país, la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020 se estableció la medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) en todo el país, la que fuera prorrogada sucesivamente.

Que el 29 de abril de 2020, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA dictó la 
Resolución N°  RESOL-2020-346-APN-PRES#SENASA sobre condiciones de seguridad e higiene, derechos y 
deberes en el marco de la realización de actividades esenciales, críticas o indispensables por parte del personal 
de este Servicio Nacional con respecto al COVID-19.

Que por el Artículo 10 de la citada Resolución N° 346/20 se determinó que la misma duraría mientras se encontrara 
vigente la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) dispuesta por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, o sus eventuales prórrogas.

Que por el Decreto N°  DECNU-2020-520-APN-PTE del 7 de junio de 2020 y sus modificatorios se fueron 
diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, respecto de las cuales se prorrogaba la medida de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) de aquellas que pasaban a una etapa de “Distanciamiento 
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Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO), en atención a la evolución de la situación epidemiológica con relación 
al COVID-19 y las diferentes características e impacto que la dinámica de transmisión del virus adquiría en las 
distintas provincias que componen la REPÚBLICA ARGENTINA y de acuerdo al estatus sanitario de cada partido, 
departamento y aglomerado.

Que mediante el Decreto Nº DECNU-2020-1033-APN-PTE del 20 de diciembre de 2020 se mantuvo la vigencia 
de ambas medidas sanitarias, si bien a la fecha de dictado del mencionado decreto ningún aglomerado urbano, 
ni departamento ni partido de las provincias argentinas se encontraban alcanzados por el “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” (ASPO).

Que cualquiera sea la medida sanitaria de prevención que se aplique en cada área geográfica, los servicios críticos 
o indispensables en áreas esenciales de este Organismo continúan desarrollándose en un contexto excepcional 
derivado de la pandemia causada por el COVID-19, manteniéndose vigente la necesidad de protección de la salud 
pública en oportunidad de enmarcar las tareas y actividades presenciales que desarrollan los trabajadores y las 
trabajadoras de este Servicio Nacional.

Que por lo expuesto, y atento al tiempo transcurrido desde su dictado e implementación, resulta necesario 
readecuar los alcances de la vigencia y demás previsiones establecidas por la mencionada Resolución N° 346/20.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso h) del Decreto 
N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios y de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 
de la Resolución N° RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM del 13 de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Artículo 8° de la Resolución N° RESOL-2020-346-APN-PRES#SENASA del 29 de 
abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 8.- Incumplimiento. Denuncia penal. El incumplimiento de las disposiciones previstas en la presente 
norma dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y a las medidas 
sanitarias que pudieran adoptarse en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; sin perjuicio del procedimiento de infracciones 
sanitarias, en caso de corresponder, se dará actuación a la autoridad competente en el marco de lo establecido 
en los Artículos 205 y 239 y concordantes del Código Penal de la Nación.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Artículo 10 de la Resolución N° RESOL-2020-346-APN-PRES#SENASA del 29 de 
abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10.- Duración. La presente resolución durará mientras se encuentren vigentes las medidas de 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO), la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO) y/o la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, dispuestas 
y/o ampliadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/02/2021 N° 6008/21 v. 09/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-01073347-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, N° 26.425, N° 27.348, los 
Decretos N° 659 de fecha 24 de junio de 1996, N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, las 
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Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 298 de fecha 23 de febrero 
de 2017, N° 886 de fecha 22 de septiembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 ha creado la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. 
Y S.S.).

Que el artículo 51 de la Ley N° 24.241, sustituido por el artículo 50 de la Ley N° 24.557, dispuso la actuación de las 
Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central en el ámbito de los Riesgos del Trabajo.

Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley N° 24.557, estableció los alcances de las funciones de las citadas 
comisiones en orden a la determinación de la naturaleza laboral del accidente o profesional de la enfermedad, 
como el carácter y el grado de la incapacidad, el contenido y los alcances de las prestaciones en especie y las 
revisaciones a que hubiere lugar.

Que mediante los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, se facultó a la S.R.T. 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias para la implementación de la Ley N° 26.425, en materia de 
regulación de las citadas Comisiones Médicas y asignaron a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) todas las competencias de la entonces SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) que no hayan sido derogadas por la Ley N° 26.425, con 
excepción de las relativas al funcionamiento de las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, las que son 
ejercidas por la S.R.T..

Que la Ley N° 27.348, Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, definió como obligatoria y excluyente 
la actuación de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales como “instancia administrativa previa” a la presentación 
del trabajador ante la Justicia procurando la reparación de incapacidades laborales, erigiéndose como pilar 
fundamental, la celeridad de los trámites en dicha instancia administrativa.

Que el artículo 3°, segundo párrafo de la citada Ley Nº 27.348 estableció que “La Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo dictará las normas del procedimiento de actuación ante las comisiones médicas jurisdiccionales y la 
Comisión Médica Central.”.

Que, en virtud de la delegación dispuesta, la S.R.T. dictó la Resolución S.R.T. Nº 298 de fecha 23 de febrero 
de 2017 que reglamenta el “Procedimiento ante las Comisiones Médicas regulado en el artículo 1º de la Ley 
Complementaria de la Ley Sobre Riesgos del Trabajo”.

Que, a fin de asegurar la celeridad del trámite ante las Comisiones Médicas, resultó necesario determinar 
los estudios obligatorios mínimos que las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO/EMPLEADORES 
AUTOASEGURADOS (A.R.T./E.A.) deben realizar a los trabajadores previo al inicio del trámite para la Determinación 
de la Incapacidad, o a la presentación del Acuerdo por Incapacidad Laboral Permanente Parcial Definitiva, a través 
de la Resolución S.R.T. N° 886 de fecha 22 de septiembre de 2017.

Que, a la fecha, la implementación del mencionado protocolo ha acumulado la experiencia necesaria para 
establecer ajustes al mismo en pos de procurar un esquema de estudios médicos acorde con las necesidades 
operativas del procedimiento.

Que la experiencia relatada ha llevado a la necesidad de confeccionar un nuevo protocolo de estudios médicos 
básicos, ágil y dinámico y a la vez que propenda a la debida acreditación de los extremos ventilados en el trámite 
iniciado, procurando un debido resguardo a los principios basales de celeridad procedimental y seguridad técnica 
y jurídica.

Que, a tal efecto, para todos los casos en los que se deba determinar el grado de incapacidad, resulta vigente la 
aplicación de la Tabla de Evaluación de Incapacidades Laborales aprobada como Anexo I del Decreto N° 659 de 
fecha 24 de junio de 1996.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 36, apartado 1, inciso 
e) y 38 de la Ley Nº 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 3° de la 
Ley N° 27.348, el artículo 10 del Decreto N° 2.104/08 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105/08.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 886 de fecha 22 de septiembre de 2017, el que quedará redactado de la siguiente forma:
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“ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO DE ESTUDIOS MÍNIMOS PARA LA VALORACIÓN DEL DAÑO 
CORPORAL Y PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD”, que como Anexo I IF-2021-09194454-APN-
GACM#SRT forma parte integrante de la presente resolución.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Anexo I IF-2017-20099213-APN-GACM#SRT de la Resolución S.R.T. N° 886/17, por 
el Anexo I IF-2021-09194454-APN-GACM#SRT de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el artículo 2° de la Resolución S.R.T. N° 886/17, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“ARTÍCULO 2°.- Establécese que los estudios establecidos en el Anexo I IF-2021-09194454-APN-GACM#SRT 
serán de cumplimiento obligatorio en todos los casos en que la ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO/
EMPLEADOR AUTOASEGURADO (A.R.T./E.A.) deba llevar a cabo la presentación del trámite para establecer el 
grado de incapacidad resultante de una contingencia.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 886/17, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“ARTÍCULO 3°.- Apruébase la “PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE INFORMES MÉDICOS E INTERCONSULTAS 
ANTE COMISIONES MÉDICAS” que como Anexo II, identificado bajo IF-2021-09194719-APN-GACM#SRT, forma 
parte de la presente resolución.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyase el Anexo II IF-2017-20100721-APN-GACM#SRT de la Resolución S.R.T. N° 886/17, por 
el Anexo II IF-2021-09194719-APN-GACM#SRT de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida tendrá vigencia desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6055/21 v. 09/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 4/2021

RESOL-2021-4-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el Expediente EX-2020-91507593-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 26.773, 
N° 27.348, los Decretos Nº 1.883 de fecha 26 de octubre de 1994, N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 2.104 y 
Nº 2.105, ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia (D.N.U.) N°  367 de fecha 13 de abril de 2020, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 308 de fecha 30 de marzo de 2009, Nº 709 de fecha 10 de abril de 2013, 
N° 872 de fecha 17 de mayo de 2013, N° 1.251 de fecha 01 de agosto de 2013, N° 2.061 de fecha 20 de agosto de 
2014, N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 899 de fecha 08 noviembre 
de 2017, N° 90 de fecha 07 de noviembre de 2019, N° 38 de fecha 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 709 de fecha 
10 de abril de 2013, se creó el cargo de Secretario Técnico Letrado para las Comisiones Médicas y la Comisión 
Médica Central cuyo cometido es colaborar con la labor de dichas comisiones en lo atinente a los planteos de 
orden jurídico que realicen las partes, emitir el dictamen jurídico previo previsto en el apartado 5 del artículo 
21 de la Ley Nº 24.557 -en los casos que corresponda- y formular opinión jurídica sobre los casos sometidos a 
su consideración a requerimiento de las Comisiones Médicas. Asimismo, se aprobaron las Bases Generales y 
se llamó a Concurso Público de Oposición y Antecedentes para cubrir los mencionados cargos de Secretarios 
Técnicos Letrados.

Que luego, a través del artículo 5° del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015 -que incorporó el artículo 12 
bis del Decreto N° 717 de fecha 28 de junio de 1996-, se estableció que “Cada Comisión Médica y la Comisión 
Médica Central se constituirán con Secretarios Técnicos Letrados designados por la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO, que tendrán igual jerarquía que los miembros previstos por el artículo 51 de la Ley 
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N° 24.241, modificado por el artículo 50 de la Ley N° 24.557. El Secretario Técnico Letrado intervendrá en la emisión 
del dictamen jurídico previo previsto en el apartado 5° del artículo 21 de la Ley N° 24.557 y formulará opinión sobre 
las cuestiones jurídicas sometidas a su consideración.”.

Que oportunamente, a través de las Resoluciones S.R.T. Nº 872 de fecha 17 de mayo de 2013, Nº 1.251 de fecha 
01 de agosto de 2013 y N° 2.061 de fecha 20 de agosto de 2014, se llamaron a sucesivos Concursos Públicos 
de Oposición y Antecedentes para cubrir cargos de Secretarios Técnicos Letrados y para integrar el Listado de 
Letrados Reemplazantes en la Comisión Médica Central y en diversas Comisiones Médicas.

Que conforme surge del artículo 6° de la mencionada Resolución S.R.T. N° 709/13 “Los Listados de Letrados 
Reemplazantes que resulten de cada llamado a Concurso tendrán validez por un plazo de TRES (3) años o hasta 
que, a juicio de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), resulte conveniente convocar a un 
nuevo llamado a Concurso, lo que ocurra primero.”.

Que por su parte, el artículo 7° de la referida norma establece que “Para aquellos casos en los que el Listado de 
Letrados Reemplazantes para el ámbito de competencia territorial de las Comisiones Médicas en la que se hubiere 
producido o generado la vacante de un cargo de Secretario Técnico Letrado, se hubiese declarado desierto o 
se encontrara agotado, se deberá convocar a un nuevo Concurso Público de Oposición y Antecedentes en los 
términos de la presente resolución. (…)”.

Que una vez finalizadas las etapas de los referidos Concursos, se constató que por falta de concursantes, no 
aceptación de los cargos o posterior renuncia a los mismos, no se logró su cobertura total.

Que luego, se sancionó la Ley N° 27.348 cuyo artículo 1° dispuso que “(…) la actuación de las comisiones médicas 
jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la ley 24.241 y sus modificatorias, constituirá la instancia administrativa 
previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el trabajador afectado, contando con 
el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia, 
la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la Ley de Riesgos 
del Trabajo. (…)”.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 4° de la citada Ley N° 27.348, se invitó a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de BUENOS AIRES a adherir al Título I de la referida norma, estableciéndose que “(…) La adhesión 
precedentemente referida, importará la delegación expresa a la jurisdicción administrativa nacional de la totalidad 
de las competencias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del presente y 
en el apartado 1 del artículo 46 de la ley 24.557 y sus modificatorias, así como la debida adecuación, por parte de 
los Estados provinciales adherentes, de la normativa local que resulte necesaria.”.

Que ello, tuvo un efecto concreto en el sistema dado que en el año 2015 se contaban con TREINTA Y CINCO (35) 
Comisiones Médicas y Delegaciones en tanto que, a diciembre de 2019, ese número se elevó a SETENTA Y SEIS 
(76) Comisiones Médicas y Delegaciones, incrementándose en un CIENTO DIECISIETE POR CIENTO (117 %), lo 
que redundó, además, en una suba sustancial de trámites laborales ante las Comisiones Médicas, siendo que 
el flujo normal para el año 2015 era de CATORCE MIL QUINIENTOS (14.500) expedientes mensuales, llegando a 
diciembre de 2019, a VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS (22.600) actuaciones mensuales, es decir un CINCUENTA Y 
SEIS POR CIENTO (56 %) más.

Que en consecuencia, en orden a la implementación de la Ley N° 27.348 y las Resoluciones S.R.T. N° 179 de fecha 
21 de enero de 2015, N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 899 de fecha 08 de noviembre de 2017 y N° 90 
de fecha 07 de noviembre de 2019, que regularon el procedimiento para los trámites laborales en los que deban 
intervenir, según los casos, las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, sumado a las adhesiones 
provinciales, la dotación de Secretarios Técnicos Letrados ha quedado sensiblemente por debajo de la demanda 
operativa donde el trámite instrumentado requiere su actuación.

Que sumado a ello, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, se 
dispuso que la enfermedad COVID-19 producida por el Coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente 
una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la 
Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes excluidos mediante dispensa legal, y con el fin de 
realizar actividades declaradas esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que dichas circunstancias derivaron en la existencia del trámite de reconocimiento de la contingencia CORONAVIRUS 
COVID-19, regulado por la Resolución S.R.T. N° 38 de fecha 28 de abril de 2020 y a cargo exclusivamente de 
Comisión Médica Central, en el cual los Secretarios Técnicos Letrados constituyen una pieza fundamental, dado 
que tienen la obligación de expedirse sobre el nexo causal invocado.

Que para garantizar el cumplimiento de los plazos de resolución de los expedientes iniciados en base a todo el 
marco normativo expuesto y lograr el correcto funcionamiento de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y 
sus Delegaciones y de la Comisión Médica Central, se torna necesario cubrir los cargos vacantes y aumentar la 
dotación de los mencionados Secretarios Técnicos Letrados en la Comisión Médica Nº 3 con asiento en la Ciudad 
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de Posadas, Provincia de MISIONES, la Comisión Médica Nº 5 con asiento en la Ciudad de Córdoba, Provincia 
de CÓRDOBA, la Comisión Médica Nº 6 con asiento en la Ciudad de Villa María, Provincia de CÓRDOBA, la 
Comisión Médica Nº 9 con asiento en la Ciudad de Neuquén, Provincia de NEUQUÉN, la Comisión Médica Nº 10 
-sede Moreno- con asiento en la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, la Comisión Médica Nº 11 con asiento 
en la Ciudad de La Plata, Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión Médica Nº 12 con asiento en la Ciudad de 
Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión Médica N° 13 con asiento en la Ciudad de Bahía Blanca, 
Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión Médica Nº 14 con asiento en la Ciudad de Junín, Provincia de BUENOS 
AIRES, la Comisión Médica Nº 15 con asiento en la Ciudad de Paso del Rey, Provincia de BUENOS AIRES, la 
Comisión Médica Nº 18 con asiento en la Ciudad de Viedma, Provincia de RÍO NEGRO, la Comisión Médica Nº 19 
con asiento en Comodoro Rivadavia, Provincia de CHUBUT, la Comisión Médica Nº 20 con asiento en la Ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de SANTA CRUZ, la Comisión Médica Nº 21 con asiento en la Ciudad de Ushuaia, 
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, la Comisión Médica Nº 25 con 
asiento en la Ciudad de La Rioja, Provincia de LA RIOJA, la Comisión Médica Nº 26 con asiento en la Ciudad de 
San Juan, Provincia de SAN JUAN, la Comisión Médica Nº 27 con asiento en la Ciudad de San Luis, Provincia de 
SAN LUIS, la Comisión Médica Nº 31 con asiento en Zarate, Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión Médica 
Nº 33 con asiento en la Ciudad de Río Cuarto, Provincia de CÓRDOBA, la Comisión Médica Nº 35 con asiento en 
la Ciudad de General Roca, Provincia de RÍO NEGRO, la Comisión Médica Nº 37 con asiento en Lanús, Provincia 
de BUENOS AIRES, la Comisión Médica Nº 38 con asiento en Morón, Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión 
Médica Nº 39 con asiento en San Isidro, Provincia de BUENOS AIRES, la Comisión Médica Nº 40 con asiento en la 
Ciudad de Santa Fe, Provincia de SANTA FE, la Delegación San Francisco correspondiente a la Comisión Médica 
Nº 5 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de CÓRDOBA, la Delegación San Carlos de Bariloche correspondiente 
a la Comisión Médica Nº 35 con asiento en la Ciudad de General Roca, Provincia de RÍO NEGRO, la Delegación 
Ezeiza correspondiente a la Comisión Médica N° 37 con asiento en la Ciudad de Lanús, Provincia de BUENOS 
AIRES, la Delegación Quilmes correspondiente a la Comisión Médica Nº 37 con asiento en la Ciudad de Lanús, 
Provincia de BUENOS AIRES, la Delegación General San Martín correspondiente a la Comisión Médica Nº 38 con 
asiento en la Ciudad de Morón, Provincia de BUENOS AIRES, la Delegación Luján correspondiente a la Comisión 
Médica Nº 38 con asiento en la Ciudad de Morón, Provincia de BUENOS AIRES y en la Comisión Médica Central 
con asiento en la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

Que en atención a la jerarquía del cargo y las condiciones de acceso fijadas en la normativa vigente, se considera 
oportuno efectuar un Concurso Público de Oposición y Antecedentes que reúna los extremos mínimos de 
aprobación y que garantice la idoneidad de los ingresantes, manteniéndose los niveles de calidad procurados por 
todos los llamados a concursos anteriores.

Que por lo tanto, resulta necesario aprobar nuevas Bases Generales y convocar a un nuevo llamado a Concurso 
Público de Oposición y Antecedentes para la designación de Secretarios Técnicos Letrados de las referidas 
Comisiones Médicas Jurisdiccionales y Delegaciones y de la Comisión Médica Central, y para integrar el Listado 
de Letrados Reemplazantes.

Que las etapas del Concurso Público serán llevadas a cabo por una Comisión Calificadora y un Jurado del Concurso 
designados a tal efecto y contarán con la presencia de un Secretario de Actas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren la Ley N° 24.241, los artículos 36, 
apartado 1, inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 del Decreto N° 2.104 
de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre de 2008 y la 
Resolución S.R.T. N° 308 de fecha 30 de marzo de 2009.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases Generales que se establecen en el Anexo I IF-2021-05305715-APN-
GACM#SRT que forma parte integrante de la presente resolución, como norma marco para convocar a Concurso 
Público de Oposición y Antecedentes para cubrir cargos de Secretarios Técnicos Letrados de Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales, Delegaciones y Comisión Médica Central, y para integrar el listado de Letrados Reemplazantes, 
a fin de dar cumplimiento a los cometidos del Sistema de Riesgos del Trabajo.

ARTÍCULO 2°.- Llámase a Concurso Público de Oposición y Antecedentes para cubrir cargos de Secretarios 
Técnicos Letrados en las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, Delegaciones y Comisión Médica Central, y para 
integrar el Listado de Letrados Reemplazantes, conforme al detalle mencionado en el Anexo II IF-2021-05305834-
APN-GACM#SRT que forma parte integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Apruébanse el listado de cargos a cubrir por la convocatoria, la carga horaria que deberán cumplir 
los ingresantes y la asignación de autoridades que conforman la Comisión Calificadora, el Jurado del Concurso y 
los Secretarios de Actas, de conformidad con lo establecido en el Anexo II IF-2021-05305834-APN-GACM#SRT 
que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el formulario de la Declaración Jurada de antecedentes, el que deberá estar a disposición 
de los postulantes en la página web del Organismo para ser completado y suscripto de manera digital, y que como 
Anexo III IF-2021-05305960-APN-GACM#SRT forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que el orden de mérito que se confeccione como resultado de la convocatoria 
efectuada, será utilizado para conformar el Listado de Secretarios Técnicos Letrados Reemplazantes, que se 
regirá por las Bases Generales aprobadas por el artículo 1°, y tendrá una vigencia de TRES (3) años.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que las vacantes de los cargos que se produzcan en lo sucesivo en las Comisiones 
Médicas Jurisdiccionales y en la Comisión Médica Central, que se generen en virtud de razones operativas tales 
como el aumento del flujo de expedientes o en razón de la presente convocatoria, se podrán cubrir con los 
profesionales integrantes del Listado de Secretarios Técnicos Letrados Reemplazantes, de acuerdo con el lugar 
preeminente en el Orden de Mérito.

ARTÍCULO 7°.- Invítase a las ADMINISTRACIONES DE TRABAJO LOCALES (A.T.L.) para que designen un 
representante correspondiente al ámbito de competencia territorial de cada administración y de la Comisión 
Médica cuyo cargo de Secretario Técnico Letrado se concurse, a fin de participar como veedores de este.

ARTÍCULO 8°.- Prevéase que, para el caso de que el ingresante al cargo aquí concursado pertenezca a un área 
dependiente de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), deberá procurarse su reemplazo 
en el área de origen.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese del llamado a Concurso a las entidades sindicales que actúan en la jurisdicción de la 
S.R.T..

ARTÍCULO 10.- Facúltase a la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos y a la Gerencia de Administración de 
Comisiones Médicas de esta S.R.T. a dictar las normas complementarias a la presente que estimen pertinentes.

ARTÍCULO 11.- La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6043/21 v. 09/02/2021
#F6248036F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4929/2021

RESOG-2021-4929-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 13/21 al 18/21.

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-00036348- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-3718-2017, 13289-4735-2017, 13289-12595-2017, 13289-25150-
2017, 13289-22161-2018 y 13289-22162-2018 se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria 
en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 13/21 al 
18/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2021-00113858-AFIP-DICEOA#DGADUA, 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6096/21 v. 09/02/2021

#I6248089I#

#F6248089F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 4/2021

RESFC-2021-4-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2018-66596876- -APN-DERA#ANMAT, del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que en la Reunión Plenaria de la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) Nº 121 el Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre Agricultura Familiar, coordinado por el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL), manifestó ante los 
representantes que se había detectado la necesidad de incorporar en el Código Alimentario Argentino (CAA) una 
definición para “salas comunitarias multipropósito”.

Que la Comisión acordó que el mencionado grupo elaborara una propuesta para avanzar con el tema.

Que en la Reunión de la CONAL Nº 124, la coordinadora del grupo presentó los avances sobre la definición y los 
requisitos para incluir los establecimientos comunitarios en el Código Alimentario Argentino (CAA); a partir de lo 
cual, la Comisión debatió la propuesta y solicitó al grupo que clarifique las responsabilidades del/de los titular/es 
y elaborador/es de estos establecimientos como así también las funciones de los directores técnicos, de modo de 
asegurar las condiciones de inocuidad y de los procesos de autorización de establecimientos.

Que atento a esa solicitud, el grupo presentó una nueva propuesta que se consensuó en la Reunión de la CONAL 
Nº 125.

Que la CONAL estimó necesario incorporar en el Código Alimentario Argentino (CAA) la definición de establecimiento 
comunitario.

Que en el Proyecto de Resolución Conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a la 
consulta pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 815 de fecha 26 de julio de 1999; Nº 7 del 
10 de diciembre de 2019 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el Artículo 152 tris del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 152 tris: Se entiende por establecimiento comunitario al ámbito de uso compartido 
en donde dos o más elaboradores pueden realizar, de manera simultánea o no, la elaboración, el fraccionamiento, 
el envasado, el almacenamiento y/o la comercialización de alimentos.

Éstos pueden corresponder a uno o más rubros y categorías de alimentos, siempre y cuando sean autorizados 
por la Autoridad Sanitaria competente cuando verifique que se implementan las medidas preventivas y de control 
necesarias para garantizar su inocuidad, dando cumplimiento a las condiciones que sean aplicables con lo 
establecido en el Capítulo II CONDICIONES GENERALES DE LAS FÁBRICAS Y COMERCIOS DE ALIMENTOS, 
para garantizar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura.

El establecimiento deberá contar con la supervisión de un Responsable Técnico.

#I6248015I#
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Las responsabilidades ante la Autoridad Sanitaria dispuestas en el presente Código serán asumidas conjuntamente 
entre el/los titulares del establecimiento, el/los elaborador/es de los productos y el responsable técnico.

El Responsable Técnico podrá ser un Técnico, Técnico Superior o Profesional que, a juicio de la autoridad sanitaria 
competente, esté capacitado para cumplir con las funciones definidas en el presente Código y, además, para 
supervisar y coordinar las tareas de los elaboradores y llevar registro/libro de los convenios/acuerdos escritos 
cuando correspondiere.”

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 09/02/2021 N° 6022/21 v. 09/02/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 5/2021

RESFC-2021-5-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021

VISTO los Expedientes Nº EX-2018-65295347- -APN-DERA#ANMAT de tramitación conjunta con su similar Nº EX-
2018-58323473-APN-DERA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Productores Porcinos realizó una presentación en relación con la carne importada 
de cerdo descongelada porcina que se expende en góndola como fresca.

Que es habitual que carne congelada nacional o importada sea descongelada por los establecimientos de 
comercialización minorista y sea expedida al público.

Que la Comisión Nacional de Alimentos consideró necesario la adecuación del rótulo dado que el Código 
Alimentario Argentino establece que los productos pueden ser sometidos a un proceso de descongelación.

Que la Comisión considera incorporar las mismas en el Capítulo VI del Código Alimentario Argentino referido a 
Alimentos Cárneos y Afines en su Artículo 249.

Que en el proyecto de Resolución Conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de 
Alimentos (CONASE) y se sometió a Consulta Pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los correspondientes organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 815 de fecha 26 de julio de 1999; y Nº 50 
de fecha 19 de diciembre 2019 y su modificatorio.

Por ello;

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el Artículo 249 al CAA el que quedará redactado de la siguiente manera: “Articulo 
249: La carne refrigerada que para su expendio sea objeto de una operación de descongelación deberá rotularse 
con la denominación “Carne ... (indicando la especie) descongelada” en caracteres de uniforme tamaño, realce y 
visibilidad, sin otra indicación que pueda dar lugar a confusión acerca de su naturaleza en referencia a las carnes 
frescas.

#F6248015F#

#I6248014I#
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En los rótulos de estos productos deberá incorporarse además la leyenda “No recongelar” o “No congelar” 
asociado inmediatamente a las instrucciones de conservación estipuladas por el elaborador.

Se establece una durabilidad máxima del producto descongelado de 3 días y en ningún caso el producto 
descongelado portará una fecha de durabilidad posterior a la indicada en el rótulo del producto congelado.”.

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 09/02/2021 N° 6021/21 v. 09/02/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 7/2021

RESFC-2021-7-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2018-56151869- -APN-DERA#ANMAT de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la ex -SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA en 
el marco de la Campaña “Más frutas y verduras” presentó a la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) una 
solicitud de incorporación de un artículo que permita definir expresamente a las verdulerías, sus características, 
condiciones higiénico-sanitarias, requisitos, procesos permitidos, entre otros requisitos para su habilitación.

Que la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) evaluó dicha solicitud y acordó la creación de un Grupo de 
Trabajo “ad hoc” para la revisión del Capítulo II del Código Alimentario Argentino (CAA), coordinado por el 
INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL), a los efectos de su actualización y/o regulación específica de los 
establecimientos de verdulerías–fruterías, carnicerías, mercados y fábricas de productos alimenticios (conservas, 
dulces, galletitas, embutidos, etc.) en general.

Que la coordinación del referido grupo realizó una “Encuesta de Relevamiento” con la finalidad de tomar 
conocimiento sobre el estado de situación en lo que respecta a la posibilidad de incorporaciones a la normativa 
vigente contemplando el mandato de la CONAL.

Que se decidió conjuntamente abordar el Eje de Bocas de Expendio y analizar las posibles incorporaciones en 
cuanto a definiciones, clasificaciones, responsabilidades, requisitos generales (documentales, personales y de 
infraestructura) y requisitos específicos para los diversos tipos de establecimientos minoristas.

Que surge de dicha encuesta la necesidad de avanzar en criterios y requisitos generales de las Bocas/Locales 
de expendio minoristas y en paralelo con algunos tipos específicos, priorizando verdulerías-fruterías, y también 
carnicerías, panaderías, entre otros.

Que resultó conveniente propiciar la regulación de los establecimientos de orden minoristas/bocas de expendio 
a fin de fijar un criterio único y común que sirva de guía para las autoridades sanitarias locales que permita 
mejorar las condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos, contribuyendo, en gran medida, a mejorar las 
condiciones de la oferta y como consecuencia posterior un potencial aumento de la demanda de los productos.

Que se estableció como documento base la propuesta presentada por la ex -SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS 
Y BEBIDAS del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que la Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 23 de octubre de 2018de la ex 
-SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA, 
que incorpora al Código Alimentario Argentino (CAA) el Artículo N°  154 tris, establece los requisitos para la 
observancia obligatoria de las buenas prácticas en la producción de hortalizas y frutas con el objeto de lograr 
alimentos inocuos y proteger la salud de la población.

#F6248014F#

#I6248016I#
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Que la mencionada Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS, tiene el propósito de proteger 
la salud humana constituyendo un motivo de preocupación primordial en donde el Estado debe asumir un rol 
activo en el diseño y ejecución de políticas para los sectores productivos, cuya actividad repercute en toda la 
cadena agroalimentaria.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS(CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha evaluado los antecedentes y se ha expedido favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese el título “BOCAS O LOCALES DE EXPENDIO MINORISTAS” en el Capítulo II del Código 
Alimentario Argentino, cuya ubicación será a continuación del Artículo 135.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese el Artículo 147 bis al Código Alimentario Argentino el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 147 bis: Se denomina verdulería y frutería a la boca o local de expendio minorista 
autorizado para expender principalmente frutas, hortalizas y legumbres en estado fresco, definidos en el presente 
Código.

En las verdulerías y fruterías se permitirá el expendio de otros productos siempre y cuando cumpla con las 
exigencias previstas en este Código para cada caso en particular.

El establecimiento deberá cumplir con las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y contar con la documentación 
de origen de forma tal que permita garantizar la trazabilidad del producto a lo largo de la cadena.

El establecimiento deberá contar con el equipamiento y utensilios necesarios que permitan una correcta 
manipulación, conservación (equipos de frío si fuera necesario según el tipo de producto), y comercialización de las 
frutas y hortalizas. Los productos alimenticios, envasados o no, deberán colocarse o presentarse en recipientes, 
estantes, vitrinas, plataformas, tarimas u otros elementos adecuados y deberán estar ubicados de manera que se 
impida el contacto directo con el suelo y cualquier otro tipo de contaminación.

Los alimentos/productos se mantendrán, en todo momento, separados y ordenados de manera que cada uno 
conserve sus características organolépticas y evite la asimilación de olores o sabores extraños.”

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 09/02/2021 N° 6023/21 v. 09/02/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 12/2021

RESFC-2021-12-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-90953604- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

#F6248016F#

#I6248017I#
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CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL) detectó la necesidad de realizar una revisión del listado de 
aditivos contemplados en el Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA), y en consecuencia 
actualizar sus respectivas especificaciones, utilizando criterios elaborados y/o adoptados por organismos 
especializados de reconocimiento internacional, como el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos 
Alimentarios, JECFA (por sus siglas en inglés, Joint FAO/WHO Expert Committee on Food Additives) y FCC (por 
sus siglas en inglés, Food Chemical Codex).

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) acordó conformar un Grupo de Trabajo ad hoc, coordinado 
por el citado INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL), para trabajar al respecto.

Que el mencionado grupo elaboró una nueva propuesta de actualización de las especificaciones de identidad y 
pureza de otros VEINTE (20) aditivos contemplados en el citado Artículo 1398 del CAA.

Que para el desarrollo de la propuesta se realizó la comparación entre las especificaciones que actualmente se 
encuentran en el precitado Artículo 1398 del CAA, con las aportadas por JECFA y FCC.

Que se utilizaron además, las especificaciones de identidad y pureza de la UNIÓN EUROPEA (UE), de manera de 
encontrar la estructura más completa y adecuada para desarrollar la actualización de las especificaciones de los 
aditivos listados en el referido Artículo 1398 del CAA.

Que del análisis de los aportes de estas TRES (3) fuentes, se toma como referencia siempre a las especificaciones 
de JECFA como primera opción.

Que para aquellos aditivos que no las poseen, se utilizarán las establecidas por la UE y como último recurso, se 
utilizarán las aportadas por FCC.

Que la descripción de las especificaciones de los aditivos contemplados en el Artículo 1398 del CAA se realiza de 
acuerdo al siguiente esquema: Nombre del Aditivo (INS): su nombre según consta en la Norma General para los 
Aditivos Alimentarios del Codex (CODEX STAN 192-1995) y el número de INS (por sus siglas en inglés, International 
Numbering System); descripción: donde se detallan los caracteres que lo identifican; Identificación: donde se 
detallan todos los ensayos de laboratorio para su identificación y Pureza: donde se detallan todos los ensayos 
para su determinación.

Que para el desarrollo del esquema de la descripción de las especificaciones, se adoptó la versión lo más ajustada 
posible para todos los parámetros, sin incorporar la descripción de los métodos de ensayo, ya que se encuentran 
disponibles y pueden consultarse en la página web de JECFA, y responden a los Métodos Instrumentales, Volumen 
4: Métodos analíticos, procedimientos de prueba y soluciones de laboratorio utilizadas y mencionadas en las 
especificaciones de aditivos alimentarios de JECFA.

Que para las especificaciones de pureza se incorporan también, las especificaciones para metales pesados 
aportadas por la UE, ya que en varios aditivos contempla restricciones para más metales que los especificados 
por JECFA.

Que para las especificaciones de pureza se incorporan también las restricciones que la UE establece para el 
Aluminio, metal no contemplado por JECFA.

Que se acordó conveniente no incorporar en el detalle de las especificaciones las funciones asignadas a cada 
aditivo, dado que estas están descriptas en la Res. GMC N° 11/06, Reglamento Técnico MERCOSUR sobre “Lista 
General Armonizada de Aditivos Alimentarios y sus clases funcionales” que actualmente se encuentra en revisión 
en el ámbito del MERCOSUR.

Que la eliminación del ítem 32. AZUL DE ULTRAMAR: CI Pigment Blue 29; CI (1956) N°77.007 surge de acuerdo 
con que este colorante no cuenta con especificaciones ni de JECFA, ni de UE, ni del FCC. Tampoco posee un INS 
asignado, y actualmente no se registra información de su uso en alimentos.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL (CONASE) y se 
sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 del 
11 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019; y su modificatorio.
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Por ello

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 25. AMONIO 
CARBONATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“25. CARBONATO DE AMONIO (INS 503i):

Descripción: Polvo blanco o masas duras, blancas o translúcidas de cristales con olor a amoníaco. Al exponerse al 
aire, se vuelve opaco y finalmente se convierte en grumos porosos blancos o en polvo (de bicarbonato de amonio) 
debido a la pérdida de amoníaco y dióxido de carbono.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua.

· PH: alrededor de 8,6 (1 en 20 en solución acuosa).

· Prueba de amonio: Positiva.

· Prueba de carbonato: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 30,0% y no más del 34,0% NH3.

· Residuo no volátil: No más de 500 mg/kg.

· Cloruros: No más de 30 mg/kg.

· Sulfatos: No más de 30 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

Métodos de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 2°. - Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 26. AMONIO (DI) - 
FOSFATO: Fosfato de amonio dibásico, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“26. HIDRÓGENO FOSFATO DIAMÓNICO (INS 342ii): Fosfato de amonio dibásico, fosfato de diamonio.

Descripción: Cristales blancos o polvo cristalino

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua.

· PH: 7,6 – 8,4 (1 en 100 en solución acuosa).

· Prueba de amonio: Positiva.

· Prueba de fosfato: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 96,0% y no más del 102,0%.

· Fluoruros: No más de 10 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 4 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 3°. - Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 27. AMONIO 
HIDROXIDO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“27. HIDRÓXIDO DE AMONIO (INS 527):

Descripción: Solución transparente e incolora, de olor característico muy picante. Al exponerse al aire, pierde 
amoníaco rápidamente.
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Identificación:

· Prueba de amoníaco: Positiva.

· Gravedad específica a d (25,25): Aproximadamente 0,90.

Pureza:

· Ensayo: No menor al 27,0 % y no mayor al 30,0%.

· Residuo no volátil: No más del 0,02%.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 4°. - Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 28. AMONIO 
(MONO) - FOSFATO: Fosfato de amonio monobásico, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“28. FOSFATO DE DIÁCIDO DE AMONIO (INS 342i): Fosfato de amonio monobásico, fosfato de monoamonio, 
ácido fosfato de amonio, fosfato de amonio primario.

Descripción: Cristales incoloros o blancos; o gránulos o polvo cristalino.

Identificación:

· Solubilidad: libremente soluble en agua.

· PH: 4,3 – 5,0 (1 en 100 en solución acuosa).

· Prueba de amonio: Positiva.

· Prueba de fosfato: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 96,0% y no más del 102,0%.

· Fluoruros: No más de 10 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 4 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 29. ANHIDRIDO 
SULFUROSO: Dióxido de azufre, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“29. DIÓXIDO DE AZUFRE (INS 220):

Descripción: Gas incoloro, no inflamable, con olor fuerte, penetrante y sofocante.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua y etanol.

· Prueba de sustancias sulfurosas: Positiva.

· Actividad oxidante: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 99,9% de SO2.

· Humedad: No más del 0,05% (método Karl Fischer).

· Residuo no volátil: No más del 0,05%.

· Selenio: No más de 20 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 5 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”
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ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 30.1, ASPARTAMO 
(Res 2011, 19.10.84): 1-metil N-L-alfa-aspartil-L-fenil-alanina; Laspartil-l-fenilalanina metil éster), el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“30.1 ASPARTAMO (INS 951): Éster metílico de aspartil-fenilalanina.

Descripción: Polvo blanco, inodoro, cristalino, con un fuerte sabor dulce.

Identificación:

· Solubilidad: Ligeramente soluble en agua y en etanol.

· PH: 4,5 – 6,0 (1 en 125 en solución acuosa).

· Rotación específica [α]D20: Entre + 14,5° y +16,5°.

· Prueba de grupo amino: Positiva.

· Prueba de éster: Positiva.

· Prueba de isómeros ópticos: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 98,0% y no más del 102,0%.

· Pérdida por desecación: No más del 4,5% (a 105 °C, 4 h).

· Cenizas sulfatadas: No más de 0,2% sobre sustancia anhidra.

· Ácido 5-benzil-3,6-dioxo-2-piperacineacético: No más del 1,5% sobre sustancia anhidra.

· Espectrometría: no superior a aproximadamente 0,022 nm.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.

Rotulación: todo alimento en el cual se autorice su uso deberá consignar en el rótulo la siguiente indicación: 
Contiene fenilalanina. Contraindicado para fenilcetonúricos u otra similar y la concentración del aditivo.

Puede ser utilizado en productos horneados o mezclas para ser horneadas en valores que no excedan el 0,5% en 
peso de la formulación final antes del proceso de horneado. Para estabilizarlo se podrán usar aditivos aprobados 
para ser usados en productos horneados. Edulcorante no nutritivo.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 31. 
AZODICARBONAMIDA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“31. AZODICARBONAMIDA (INS 927a):

Descripción: Polvo cristalino amarillo a naranja-rojo, inodoro.

Identificación:

· Solubilidad: Prácticamente insoluble en agua y en etanol; ligeramente soluble en dimetilsulfóxido.

· PH: No menos de 5,0 (1 en 50 en solución acusa).

· Rango de fusión: Por encima de 180 °C con descomposición.

· Prueba de oxidación: Positiva.

· Prueba de dióxido de carbono: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 98,6%; no menos del 47,2% y no más del 48,7% de N.

· Cenizas sulfatadas: No más de 0,15%.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 8°.- Elimínase del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 32. AZUL DE 
ULTRAMAR: CI Pigment Blue 29; CI (1956) N°77.007).
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ARTÍCULO 9°.- Sustitúyase del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 39. CALCIO 
ALGINATO: Polimanuronato de calcio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“39. ALGINATO DE CALCIO (INS 404):

Descripción: Polvo fibroso o granulado, prácticamente inodoro, de color blanco a amarillento.

Identificación:

· Solubilidad: Insoluble en agua y éter; ligeramente soluble en etanol; lentamente soluble en soluciones de polifosfato 
de sodio, carbonato de sodio y sustancias que combinan con iones de calcio.

· Formación de precipitados con cloruro de calcio: Forma un precipitado gelatinoso y voluminoso. Esta prueba 
distingue el alginato de amonio de la goma arábiga, carboximetilcelulosa sódica, carragenina, gelatina y goma 
ghatti, goma karaya, goma de algarrobo, metilcelulosa y goma tragacanto.

· Formación de precipitados con sulfato de amonio: No se forma ningún precipitado. Esta prueba distingue el 
alginato de amonio del agar, carboximetilcelulosa sódica, carragenina, pectina desesterificada, gelatina, goma de 
algarroba, metilcelulosa y almidón.

Prueba de alginato: Positiva.

Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: Sobre sustancia anhidra, no menos del 18,0% y no más del 21,0% de dióxido de carbono (CO2), equivalente 
a no menos del 89,6% y no más del 104,5% de alginato de calcio.

· Pérdida por desecación: No más de 15% (105 °C, 4 h).

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

· Cadmio: No más de 1 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 5 mg/kg.

Criterios microbiológicos:

- Recuento total de placas: No más de 5000 ufc/g.

- Levaduras y mohos: No más de 500 ufc/g.

· Coliformes: Ausencia en 25 g.

· Salmonella: Ausencia en 25 g.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 39.1 CALCIO 
ASCORBATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“39.1 ASCORBATO DE CALCIO (INS 302):

Descripción: Polvo cristalino inodoro, blanco o ligeramente amarillo pálido.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua; ligeramente soluble en etanol e insoluble en éter.

· PH: 6,0 - 7,5 (1 en 10 en solución acuosa).

· Prueba de calcio: Positiva.

· Rotación específica [α]D25: Entre +95° y +97° (1 en 5 en solución acuosa).

Pureza:

· Ensayo: No menos del 98%.

· Fluoruros: No más de 10 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.
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Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 40. CALCIO 
BENZOATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“40. BENZOATO DE CALCIO (INS 213): Benzoato monocálcico.

Descripción: Cristales blancos o incoloros, o polvo blanco.

Identificación:

- Solubilidad: Escasamente soluble en agua.

- Prueba de benzoato: Positiva.

- Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

- Ensayo: No menos del 99,0% sobre base anhidra.

- Pérdida por desecación: No más de 17,5% (105 ºC, 4 h).

- Materia insoluble en agua: No más del 0,3%.

- Prueba de acidez o alcalinidad: La neutralización de 1 g de benzoato de calcio, en presencia de fenolftaleína, no 
debe requerir más de 0,25 ml de NaOH (0,1 N) o de HCl (0,1 N).

- Compuestos orgánicos clorados: No más del 0,07% (como Cl2) que corresponde al 0,25% expresado como ácido 
monoclorobenzoico.

- Sustancias fácilmente oxidables: Añadir 1,5 ml de ácido sulfúrico a 100 ml de agua, calentar a ebullición y añadir 
KMnO4 0,1 N en gotas, hasta que el color rosado persista durante 30 segundos; disolver 1 g de la muestra, pesado 
con precisión de miligramo, en la solución calentada, y valorar con KMnO4 0,1 N hasta que el color rosado persista 
durante 15 segundos; no deben necesitarse más de 0,5 ml.

- Fluoruro: No más de 10 mg/kg.

- Arsénico: No más de 3 mg/kg.

- Plomo: No más de 2 mg/kg.

- Mercurio: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 41. CALCIO 
CARBONATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“41. CARBONATO DE CALCIO (INS 170i):

Descripción: Polvo microcristalino blanco inodoro.

Identificación:

- Solubilidad: Insoluble en agua y etanol.

- Prueba de carbonato: Positiva.

- Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

- Ensayo: No menos del 98,0 % sobre sustancia anhidra.

- Pérdida por desecación: No más del 2,0 % (a 200 °C, 4 h).

- Sustancias insolubles en ácidos: No más del 0,2 %.

- Magnesio y sales alcalinas: No más del 1 %.

- Fluoruros: No más de 50 mg/kg.

- Álcali libre: No más de 0,05%.

- Bario: No más de 0,03 mg/kg.

- Arsénico: No más de 3 mg/kg.

- Plomo: No más de 3 mg/kg.
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- Cadmio: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 42. CALCIO 
CICLAMATO: Ciclo hexanosulfamato de calcio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“42. CICLAMATO DE CALCIO (INS 952ii):

Descripción: Cristales blancos incoloros o polvo cristalino. Aproximadamente 30 veces más dulce que la sacarosa.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua, poco soluble en etanol.

· Formación de precipitado: Positiva.

· Prueba de Calcio: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 98,0% y no más del 101,0% sobre sustancia anhidra.

· Pérdida por desecación: No menos del 6,0% y no más del 9,0% (a 140 °C, 2 h).

· Ciclohexilamina: No más de 10 mg/kg.

· Diciclohexilamina: No más de 1 mg/kg.

· Selenio: No más de 30 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Plomo: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 43. CALCIO 
CITRATO: Citrato tricálcico, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“43. CITRATO TRICÁLCICO (INS 333iii):

Descripción: Polvo blanco fino inodoro.

Identificación:

· Solubilidad: Muy poco soluble en agua, insoluble en etanol.

· Prueba de citrato: Positiva.

· Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 97,5% sobre sustancia anhidra.

· Pérdida por desecación: No menos del 10,0% y no más del 14,0% (150 °C, 4 h).

· Fluoruros: No más de 30 mg/kg.

· Prueba de acidez o alcalinidad: A 1 g de la muestra, agregue 5 ml de agua, agite bien durante 1 minuto y agregue 
2 gotas de fenolftaleína TS. No se produce color rosa. Añadir 0,5 ml de hidróxido de sodio 0,1 N. Se produce un 
color rosa.

· Oxalatos: Disuelva 1 g de la muestra en 5 ml de ácido clorhídrico diluido tibio TS y filtrar la solución si es necesario. 
Añadir 2 g de acetato de sodio y diluir a 10 ml con agua. No se produce turbidez en 1 h.

· Plomo: No más de 1 mg/kg.

· Arsénico: No más de 1 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

· Aluminio: No más de 200 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 44. CALCIO 
CLORURO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“44 -CLORURO DE CALCIO (INS 509): Cloruro cálcico
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Descripción:

Anhidro: masas blancas, delicuescentes o masas porosas.

Dihidrato: fragmentos o gránulos blancos, duros, delicuescentes.

Hexahidrato: incoloro, cristales muy delicuescentes.

Identificación:

- Solubilidad:

Anhidro: libremente soluble en agua y etanol.

Dihidrato: libremente soluble en agua; soluble en etanol.

Hexahidrato: Muy soluble en agua y etanol.

· Prueba de calcio: Positiva.

· Prueba de cloruro: Positiva.

Pureza:

- Ensayo:

Anhidro: No menos del 93,0%.

Dihidrato: No menos del 99,0% y no más del equivalente del 107,0% de CaCl2 · 2H2O.

Hexahidrato: No menos del 98,0% y no más del equivalente del 110% de CaCl2 · 6H2O.

· Magnesio y sales alcalinas: No más del 5,0 % sobre sustancia desecada, expresado en sulfato.

· Álcali libre: No más del 0,15% como Ca(OH)2.

· Fluoruros: No más de 40 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 45. CALCIO (DI)-
FOSFATO: Fosfato de calcio dibásico; fosfato de calcio monoácido, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“45 -DIFOSFATO DICÁLCICO (INS 450vi): Descripción: Polvo fino, blanco e inodoro.

Identificación:

· Solubilidad: Insoluble en agua; soluble en ácido clorhídrico y ácido nítrico diluido.

· PH: 5,5 - 7,0 (1 en 10 en suspensión acuosa).

· Prueba de calcio: Positiva.

· Prueba de fosfato: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 96,0%.

· Pérdida por calcinación: No más del 1,5% (a 800 °C ± 25 °C durante 30 minutos).

· Fluoruros: No más de 50 mg/kg.

· Arsénico: No más de 1 mg/kg.

· Plomo: No más de 1 mg/kg.

· Cadmio: No más de 1 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 45.1. CALCIO 
GLUCONATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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“45.1. GLUCONATO DE CALCIO (INS 578):

Descripción: Gránulos o polvo cristalino blanco, inodoro, estable en el aire.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua; insoluble en etanol.

· Prueba de calcio: Positiva.

· Prueba de gluconato: Positiva.

· PH: 6,0 - 8,0 (0,5 en 10 en solución acuosa).

Pureza:

· Ensayo: No menos del 98,0% y no más del 102,0% sobre sustancia anhidra.

· Pérdida por desecación: No más del 2,0% (105 °C, 16 h).

· Sustancias reductoras: No más del 1,0% expresado como D-glucosa.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 45.1.1. CALCIO 
HIDROXIDO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“45.1.1. HIDRÓXIDO DE CALCIO (INS 526):

Descripción: Polvo blanco.

Identificación:

· Solubilidad: Ligeramente soluble en agua, insoluble en etanol, soluble en glicerol.

· Prueba de álcali: Positiva.

· Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No menos del 92,0%.

· Cenizas insolubles en ácidos: No más del 1,0 %.

· Magnesio y sales alcalinas: No más del 2,7 %.

· Bario: No más de 300 mg/kg.

· Fluoruros: No más de 50 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 45.2. CALCIO 
LACTATO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“45.2. LACTATO DE CALCIO (INS 327):

Descripción: Polvo o gránulos cristalinos, de color blanco a crema, casi inodoros. El pentahidrato es algo 
eflorescente.

Identificación:

· Solubilidad: Soluble en agua y prácticamente insoluble en etanol.

· PH: 6,0 - 8,0 (1 en 20 en solución acuosa).

· Prueba de lactato: Positiva.

· Prueba de calcio: Positiva.

Pureza:

- Ensayo: No menos del 98,0% sobre sustancia anhidra.

· Pérdida por desecación: No más del 30,0% (120 °C, 4 h).
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· Magnesio y sales alcalinas: No más del 1%.

· Acidez: No más del 0,5 % de la sustancia seca, expresada en ácido láctico.

· Fluoruros: No más de 30 mg/kg.

· Plomo: No más de 2 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

· Arsénico: No más de 3 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese del Artículo 1398 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, el ítem 46. CALCIO (MONO) 
FOSFATO: Fosfato monocálcico, bifosfato de calcio, fosfato de calcio monobásico, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“46 -DIFOSFATO CÁLCICO DE DIHIDRÓGENO (INS 450vii):

Descripción: Cristales o polvo de color blanco.

Identificación:

· Prueba de calcio: Positiva.

· Prueba de fosfato: Positiva.

Pureza:

· Ensayo: No más del 64,0% sobre sustancia anhidra.

· Materia insoluble en ácido: No más del 0,4 %.

· Fluoruros: No más de 30 mg/kg.

· Arsénico: No más de 1 mg/kg.

· Plomo: No más de 1 mg/kg.

· Cadmio: No más de 1 mg/kg.

· Mercurio: No más de 1 mg/kg.

· Aluminio: No más de 200 mg/kg.

Método de ensayo: Según lo establecido en JECFA, Métodos Instrumentales, Volumen 4.”

ARTÍCULO 21.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 22.- Otórgase a las empresas un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para su adecuación a 
partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 23.- Regístrese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos
e. 09/02/2021 N° 6024/21 v. 09/02/2021

#F6248017F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 31/2021

RESOL-2021-31-APN-ENACOM#JGM FECHA 05/02/2021 ACTA 67

EX-2020-41535210-APN-DNSA#ENACOM y otro.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el ingreso de la firma ALPHA 
MEDIA S. A. a la firma RADIO EMISORA CULTURAL S.A., titular de la licencia del servicio de comunicación 
audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de amplitud identificado con la señal distintiva LS5, en la 
frecuencia 630 KHz., comprensiva de un servicio por modulación de frecuencia en la frecuencia 103.1 MHz., en la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 2.- Aprobar la modificación introducida al Artículo 5° del Estatuto Social 
de la licenciataria, a tenor de lo dispuesto en la Asamblea General Extraordinaria de la licenciataria, de fecha 10 de 
septiembre de 2019. 3.- Dejar constancia que la firma RADIO EMISORA CULTURAL S.A. se encuentra integrada 
por ALPHA MEDIA S.A., titular de VEINTISEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 
CINCO (26.067.345) acciones, representativas de un NOVENTA Y NUEVE COMA NOVENTA Y OCHO POR CIENTO 
(99,98 %) del capital social, y Luis María CETRÁ (C.U.I.T. N° 23-04558392-9), titular de DIEZ MIL DOSCIENTAS 
NOVENTA Y OCHO (10.298) acciones, representativas del CERO COMA CERO DOS POR CIENTO (0,02 %) del 
capital social. Por su parte la firma ALPHA MEDIA S.A. se encuentra integrada por Marcelo Fabio FÍGOLI, titular 
de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTAS (92.500) acciones, representativas del NOVENTA Y DOS COMA CINCO 
POR CIENTO (92,5 %) del capital social, y Gabriel Leonardo DEL VECCHIO BATTIMAN, titular de SIETE MIL 
QUINIENTAS (7.500) acciones, representativas del SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %) del capital social. 4.- 
Diferir en virtud de lo expuesto en los considerandos, el tratamiento de la opción al régimen previsto por el Artículo 
20 del Decreto Nº 267/15, que contempla el otorgamiento de una prórroga por 10 años, ejercida por la firma RADIO 
EMISORA CULTURAL S.A. 5.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, la firma RADIO EMISORA 
CULTURAL S.A. deberá acompañar certificada la firma de Jorge Tomás TASSARA en la manifestación suscripta 
el día 18 de enero de 2021 entre este último y Marcelo Fabio FIGOLI en carácter de representante legal de ALPHA 
MEDIA S.A., bajo apercibimiento de declarar la caducidad del acto administrativo en los términos del Artículo 21 
de la Ley N° 19.549. 6.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, deberá acompañarse certificada 
la firma correspondiente a Marcelo Fabio FÍGOLI en su carácter de representante legal de ALPHA MEDIA S.A., 
en el Formulario N°  4 denominado “DECLARACIÓN JURADA FIRMA LICENCIATARIA Y FIRMA CESIONARIA” 
correspondiente a la cesionaria. 7.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, la firma ALPHA MEDIA 
S.A. y la firma RADIO EMISORA CULTURAL S.A. deberán regularizar su situación fiscal y previsional frente a 
la AFIP. 8.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, la firma ALPHA MEDIA S.A deberá regularizar 
la situación informada por la AATRAC. 9.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, la firma RADIO 
EMISORA CULTURAL S.A. deberá acreditar el cumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas y 
pago del gravamen a los servicios de comunicación audiovisual, y multas de corresponder. 10.- La licenciataria 
deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 6° de la RESOL-2020-1230-APN-ENACOM#JGM. 11.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/02/2021 N° 6326/21 v. 09/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 32/2021

RESOL-2021-32-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/2/2021 ACTA 67

EX-2020-91190533-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Convocar a Licenciatarios de Servicios 
de TIC, Proveedores de tecnología y sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a la 

#I6249372I#

#F6249372F#

#I6249357I#
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presentación de proyectos para la realización de pruebas, ensayos y demostraciones de la tecnología inalámbrica 
denominada de quinta generación o 5G. 2.- Recepcionados los proyectos, y previo análisis de las propuestas, las 
Áreas este Organismo, podrán solicitar las ampliaciones y aclaraciones que se estimen procedentes, en orden 
a la mejor y más eficaz concreción de los fines postulados. 3 - La presente Convocatoria, en atención a sus 
alcances, no generará erogación alguna para el organismo, como así tampoco la afectación de fondos del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/02/2021 N° 6311/21 v. 09/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 33/2021

RESOL-2021-33-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/2/2021 ACTA 67

EX-2019-93256258-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
CABLE HOGAR DEL VALLE S.R.L. 2 - Adjudicar a CABLE HOGAR DEL VALLE S.R.L., la suma de PESOS NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE ($9.948.637). 3 - Destinar 
la suma de hasta PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SIETE ($9.948.637.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/02/2021 N° 6328/21 v. 09/02/2021

#F6249357F#

#I6249374I#

#F6249374F#



 Boletín Oficial Nº 34.581 - Primera Sección 75 Martes 9 de febrero de 2021

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1034/2021

DI-2021-1034-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el EX-2021-04014652- -APN-DPVYCJ#ANMAT de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de que en el marco de un monitoreo realizado por el Instituto de 
Control de Alimentación y Bromatología de la provincia de Entre Ríos (ICAB) comunicó las acciones realizadas en 
relación al producto “Arroz largo fino calidad 0000”, marca Tio Quico, lote LF 40S 6/8 - ENV 061020 - VEN 061021, 
RNPA 21-031812, Producido y Elaborado por Molino Arrocero Los Cerillos SA - RNE 21-112557, CG N° 21-005-04, 
Ruta Provincial Nº 1-Km 37, Santa Rosa, prov. de Santa Fe, con el símbolo de alimento libre de gluten, el cual no 
cumpliría la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, el ICAB realizó las Consultas Federales N° 6124 y 6125 a la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria de la provincia de Santa Fe (ASSAl) a los fines de verificar si el RNPA se encuentra autorizado y si el 
RNE está habilitado.

Que en respuesta a lo solicitado la ASSAl indicó que el RNE 21-112557 se encontraba autorizado para elaboración 
de alimentos farináceos- cereales, harinas y derivados con el atributo libre de gluten, y en relación al RNPA 21-
031812 expresó que el registro estaba aprobado, pero no con el atributo libre de gluten.

Que en consecuencia, el ICAB notificó el Incidente Federal N° 2572 en la Red del Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y solicitó la intervención de la ASSAl para continuar la investigación del incidente.

Que por ello, la ASSAl realizó una inspección en el establecimiento Los Cerillos SA sito en Ruta Provincial Nº 1-Km 
37, Santa Rosa de Calchines, provincia de Santa Fe, verificó la presencia del producto, tomó muestra por triplicado 
del producto Arroz largo fino calidad 0000 marca Tio Quico, lote LF 40S 6/6 –elaboración: 8/12/20, vencimiento: 
8/12/21 para su evaluación, seguidamente, emplazó a la firma a que proceda a realizar el recupero del producto y 
procedió a su intervención.

Que el Informe de laboratorio N° 36689/ ASSAl concluyó que el producto no se encuentra autorizado como libre 
de gluten y que el domicilio de la razón social y período de aptitud del producto no coincide con lo declarado en 
dicha Agencia.

Que en consecuencia, la ASSAl notificó el Incidente Federal N° 2592 en la Red del Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria - Red SIVA, además, por Disposición ASSAl N° 01/2021, estableció la alerta alimentaria 
y prohibió la tenencia, fraccionamiento, transporte, comercialización y exposición y en su caso decomiso, 
desnaturalización del producto citado, como asimismo, todo otro producto con RNPA N° 21-031812 que presente 
en su rótulo el logo de alimento libre de gluten y que haya sido elaborado antes del 7/01/2021.

Que atento a lo expuesto, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL), categorizó el retiro nacional Clase IIC, lo que significa que existe una probabilidad razonable 
de consecuencias adversas temporarias y/o reversibles en la salud de las personas sensibles por lo que deberá 
extenderse hasta el nivel de distribución minorista y su comunicación al nivel consumidor

Que en tanto, a través del Comunicado del SIFeGA N° 1990 puso en conocimiento de los hechos a todas las 
Direcciones Bromatológicas del país, y solicitó comunicar a los niveles municipales la medida y realizar en el 
ámbito de su jurisdicción, la coordinación del monitoreo del retiro por parte de la empresa y en caso de detectar 
la comercialización, procedan de acuerdo a lo establecido en el artículo 1415, Anexo 1, numeral 4.1.1 del Código 
Alimentario Argentino, concordado con los art. 2°, 9° y 11° de la Ley 18.284, informando a este Instituto acerca de 
lo actuado.

Que simultáneamente, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) a 
través de su página web comunicó a la comunidad celiaca, que la razón Social Los Cerillos SA – RNE Nº 21-112557 
se encontraba realizando el retiro del mercado del producto, por tal motivo, la ANMAT recomendó a la población 
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celíaca, que haya comprado o tenga en su poder el producto que presente el símbolo de alimento libre de gluten 
y que haya sido envasado antes del 7/01/21 que se abstenga de consumirlo y a quienes expendan el producto 
mencionado, que cesen su comercialización.

Que asimismo informó que ésta Administración Nacional se encuentra coordinando las acciones de gestión del 
riesgo con todas las autoridades sanitarias provinciales y municipales del país, a los fines de monitorear el retiro 
del mercado del producto.

Que la firma elaboradora remitió al Instituto información sobre el retiro del mercado del producto implicado, 
informó que se trata de los lotes identificados como: LF 40 S6/8, LF 40 S6/6 Y LF 40 S2/10 en paquetes de 1 kg y 
los lotes LF 40/ S6/4, LF 40 S6/12 LF 40 S3/15 en presentaciones de ½ kilo, asimismo expresó que los productos 
recuperados se retendrán en el depósito planta de Santa Rosa, quedando a disposición de la ASSAl.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 155, 1383 y 1383 bis del CAA por carecer de autorización como alimento libre de gluten 
y consignar el símbolo de alimento libre de gluten sin estar autorizado como tal, resultando ser un producto 
falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de la población celíaca, ante el 
consumo de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo 
por el cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados 
niveles de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de 
Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional 
del citado alimento como asimismo, todo otro producto con RNPA N° 21-031812 que presente en su rótulo el logo 
de alimento libre de gluten y que haya sido elaborado antes del 7/01/2021.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Arroz largo fino calidad 
0000”, marca Tio Quico, con logo de Alimento Libre de Gluten, RNPA 21-031812, Producido y Elaborado por 
Molino Arrocero Los Cerillos SA - RNE 21-112557, Ruta Provincial Nº 1- Km 37, Santa Rosa, prov. de Santa Fe, 
lotes LF 40 S6/8, LF 40 S6/6 Y LF 40 S2/10 en paquetes de 1 kg y lotes LF 40 S6/4, LF 40 S6/12 y LF 40 S3/15 
en presentaciones de ½ kilo, por carecer de autorización como alimento libre de gluten y consignar el símbolo 
de alimento libre de gluten sin estar autorizado como tal, resultando ser un producto falsamente rotulado y en 
consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el IF-2021-04589900-APN-
DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Arroz largo fino calidad 
0000”, marca Tio Quico, RNPA 21-031812, Producido y Elaborado por Molino Arrocero Los Cerillos SA - RNE 21-
112557, Ruta Provincial Nº 1- Km 37, Santa Rosa, prov. de Santa Fe, que consigne en el rótulo el logo de alimento 
libre de gluten y que haya sido elaborado antes del 7/01/2021.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 6192/21 v. 09/02/2021
#F6249238F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1040/2021

DI-2021-1040-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el EX-2021-05060461-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de 
Higiene Personal dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud 
hizo saber en su informe de fecha 20 de enero de 2021 (IF-2021-05429815-APN-DVPS#ANMAT) que se detectaron 
irregularidades en el canal comercial sobre el producto rotulado como: ALCOHOL EN GEL-DESINFECTANTE 
PARA MANOS- FSG - sanitizante antibacterial instantáneo- produce FSG S.A. Establecimiento con laboratorio 
habilitado para la producción de tensioactivos bajo la inscripción Nº 4099- partida Nº 1038 07-02-2003. Anmat 
Exp. R. Nº 155/98. Comercializa Sky Leather Group S.A. Industria Argentina.

Que, en tal sentido, se constataron publicaciones del mencionado producto en el canal Mercado Libre 
y en los siguientes sitios web: www.giftytienda.com; https://www.distribuidoraelescoces.com/articulo.
asp?idarticulo=2810&art_nombre=ALCOHOL%20EN%20GEL%20FSG%20BOTELLA%20500CC;http://www.
elhadaverdebebidas.com.ar/articulo.asp?idarticulo=2783&art_nombre=ALCOHOL%2 0EN%20GEL%20FSG%20
BOTELLA%201%20LITRO.

Que por su parte, tomó intervención el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) conforme consta en NO-
202050640264-APN-DBA#INV; y en tal sentido, de acuerdo a la documentación aportada por dicho Organismo se 
constató que la firma F y S Group S.A. se encuentra habilitada ante la Municipalidad de General Rodríguez para 
la explotación del rubro “elaboración de aceites y tensioactivos (mezcla)” inscripción Nº 4099- partida 1038 del 
07-02-2003; careciendo de inscripción ante el INV para manipular alcohol etílico.

Que, asimismo, se verificó que no se hallaron productos cosméticos inscriptos ante la ANMAT que respondieran 
a dichos datos identificatorios, ni establecimientos habilitados para el rubro cosméticos bajo las razones sociales 
FSG S.A. y Sky Leather Group S.A.; resultando por tanto no veraces los datos legales obrantes en el rotulado.

Que cabe agregar que, con relación a las publicaciones de los productos en la web, se dio intervención al Programa 
de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad a fin de que actuara en el ámbito de su competencia.

Que en virtud lo expuesto, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal 
remarca en su informe que los productos cosméticos puestos en el mercado para su distribución y/o uso deben 
ser fabricados por establecimientos habilitados para tal fin y encontrarse inscriptos ante la Autoridad Sanitaria 
competente, quedando alcanzados por la Resolución ex MS y AS Nº 155/98.

Que, asimismo, refiere que, al tratarse de un producto ilegítimo, no se puede garantizar su calidad, seguridad y 
eficacia.

Que, en tal sentido, agrega el citado Departamento que en atención a la situación sanitaria mundial debido a la 
pandemia producida por la Covid 19, los organismos sanitarios deben velar por la fidelidad de los productos que 
se comercializan dada la importancia que, en este contexto, los productos para la higiene y sanitización de manos 
representan a nivel sanitario.

Que, en este aspecto, es dable mencionar que la Ley de Medicamentos N° 16.463 en su artículo 19 establece que: 
“Queda prohibido: a) la elaboración, tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de 
productos impuros o ilegítimos…”.

Que, en consecuencia, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud aconseja: 
prohibir preventivamente el uso y la comercialización el producto identificado en su rótulo como: “ALCOHOL 
EN GEL DESINFECTANTE PARA MANOS- FSG - sanitizante antibacterial instantáneo- produce FSG S.A. 
Establecimiento con laboratorio habilitado para la producción de tensioactivos bajo la inscripción Nº 4099- partida 
Nº 1038 07-02-2003. Anmat Exp. R. Nº 155/98. Comercializa Sky Leather Group S.A. Industria Argentina”, en todas 
las presentaciones y contenidos netos.

Que la medida sugerida se respalda en que se estarían infringiendo los artículos 1º y 3º de la Resolución ex MS y 
AS N° 155/98.

#I6249225I#
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Que, en consecuencia, la Administración Nacional de esta ANMAT mediante PV-2021-07056917-APN-ANMAT#MS 
de fecha 26 de enero de 2021 ordenó prohibir preventivamente el uso y la comercialización del producto identificado 
en su rótulo como: “ALCOHOL EN GEL DESINFECTANTE PARA MANOS- FSG - sanitizante antibacterial 
instantáneo- produce FSG S.A. Establecimiento con laboratorio habilitado para la producción de tensioactivos 
bajo la inscripción Nº 4099- partida Nº 1038 07-02-2003. Anmat Exp. R. Nº 155/98. Comercializa Sky Leather 
Group S.A. Industria Argentina”, en todas las presentaciones y contenidos netos.

Que, asimismo, ordenó notificar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos y remitió el expediente a la 
Coordinación de Sumarios a los fines de emitir el dictamen correspondiente.

Que, desde el punto de vista procedimental, con relación a las medidas ordenadas, esta Administración Nacional 
resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8 inciso n) del Decreto Nº 1.490/92, 
contando este Administrador Nacional con las facultades suficientes para dictar la medida en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 8 inciso ñ) de la norma referida.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso y la comercialización en todo el territorio nacional del producto identificado en su 
rótulo como: “ALCOHOL EN GEL DESINFECTANTE PARA MANOS- FSG - sanitizante antibacterial instantáneo- 
produce FSG S.A. Establecimiento con laboratorio habilitado para la producción de tensioactivos bajo la inscripción 
Nº 4099- partida Nº 1038 07-02-2003. Anmat Exp. R. Nº 155/98. Comercializa Sky Leather Group S.A. Industria 
Argentina”, en todas las presentaciones y contenidos netos.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica y a la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud a sus efectos. Cumplido, vuelva a la Coordinación 
de Sumarios.

Manuel Limeres

e. 09/02/2021 N° 6179/21 v. 09/02/2021
#F6249225F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12123/2021

03/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Decreto N° 767/2020. Relación cuota e ingreso de financiaciones alcanzadas. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. con relación a las financiaciones alcanzadas por el Decreto N° 767/2020, referido a créditos 
hipotecarios que recaigan sobre inmuebles destinados a vivienda única y que se encuentren ocupados con el 
referido destino por la parte deudora o quienes la sucedan a título singular o universal y las cuotas de créditos 
prendarios actualizados por Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Al respecto, es obligatorio que las entidades financieras den cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° del 
citado decreto: “RELACIÓN ENTRE CUOTA E INGRESO. A partir de la vigencia del presente decreto y hasta el 31 
de julio de 2022, las entidades financieras deberán habilitar una instancia para considerar la situación de aquellos 
clientes comprendidos o aquellas clientas comprendidas en el presente decreto que acrediten que el importe de 
la cuota a abonar supera el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de sus ingresos actuales – considerando el/
los deudor/es/codeudor/es o la/las deudora/s/codeudora/s y computados en igual forma a lo previsto al momento 
del otorgamiento de la financiación– debiendo contemplar situaciones especiales debidamente acreditadas que 
deriven en una variación de los deudores/codeudores considerados o deudoras/codeudoras consideradas en su 
origen.

Las entidades financieras que adopten este tratamiento especial deberán informarlo a sus clientes o clientas y a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias.”

Además, las entidades financieras deben poner a disposición de sus clientes en forma presencial en sucursales 
y a través de sus canales electrónicos –tal como una opción/vínculo en un lugar visible y destacado en sus 
páginas de Internet y/o banca móvil– la solicitud de inicio del trámite para gestionar la asistencia/ayuda/beneficio, 
la cual deberá contener una cláusula para que el cliente de su conformidad a que la entidad financiera prestamista 
efectúe la verificación de ingresos, y los datos de los responsables (titular y suplente/s) designados ante el Banco 
Central de la República Argentina para el Servicio de atención al usuario de servicios financieros y los de sus 
representantes que resulten pertinentes según la casa y/o región, de acuerdo con lo previsto en el acápite ii) del 
punto 4.4.1.7. de las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente”.

Por otra parte, las cuotas o los saldos impagos correspondientes a los vencimientos que pudieran generarse hasta 
el 31.3.21 deberán ser refinanciadas a partir del mes siguiente inclusive al final de la vida del crédito, considerando 
el devengamiento de la tasa de interés compensatorio prevista contractualmente, conforme a lo previsto en el 
punto 2.1.1.2. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto 
Nº 260/2020 Coronavirus (COVID-19)” y al valor actualizado de las “UVA” en caso que sea de aplicación.

Los incumplimientos que se detecten podrán originar la aplicación de las disposiciones del artículo 41 de la Ley 
de Entidades Financieras.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas. - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

e. 09/02/2021 N° 6257/21 v. 09/02/2021

#I6249303I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7214/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173),
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN 
EL PAÍS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA:

Ref.: SECYC 1 – 7. Ordenamiento, emisión y divulgación de comunicaciones y comunicados de prensa. 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia a los efectos de actualizar los puntos 1.5. y 1.3.4., e 
incorporar lo dispuesto mediante la Comunicación “B” 12041.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Daniel E. Palópoli, Jefe de Ordenamiento Normativo - Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas.

CON COPIA A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO y
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 09/02/2021 N° 6223/21 v. 09/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7215/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1085, LISOL 1 – 928. Financiamiento al sector público no financiero. Letras del Tesoro de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución: “- No formular 
observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre “Financiamiento al sector 
público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro a ser emitidas por la Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires (CABA) por hasta la suma de $ 32.000.000.000, en el marco de las Leyes 70 y 6384 
y del Decreto N°74/09 de la CABA y de acuerdo con las condiciones establecidas en las Notas N° 1769906/21 y 
N° 4251907/21 de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la CABA y en la Resolución 
N°4/21 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por 
parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo 
crediticio previstas en las citadas normas.

Al no contar esas letras con alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, las 
entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8. –mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b. –límite global del 5 % de la responsabilidad 
patrimonial computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

e. 09/02/2021 N° 6225/21 v. 09/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7216/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1086, LISOL 1 – 929. Financiamiento al sector público no financiero. “Programa de Emisión de 
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco” para el ejercicio 2021.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro 
a ser emitidas por la provincia del Chaco por hasta la suma en circulación de $ 4.500.000.000, en el marco del 
“Programa de Emisión de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco” para el ejercicio 2021 –creado por el 
Decreto provincial N° 48/21– y de acuerdo con las condiciones financieras establecidas en el citado marco legal y 
en la Resolución N°8/21 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la 
observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento 
del riesgo crediticio previstas en las citadas normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

e. 09/02/2021 N° 6241/21 v. 09/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7217/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 877.

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Incorporar como punto 8.5.X. de las normas de “Exterior y cambios”, el siguiente:
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8.5.X. Cobros locales por exportaciones del régimen de ranchos a medios de transporte de bandera extranjera.

La entidad podrá considerar cumplimentado parcial o totalmente el seguimiento de un permiso de embarque por 
el valor equivalente a los montos abonados localmente en pesos y/o en moneda extranjera al exportador por un 
agente local de la empresa propietaria de los medios de transporte de bandera extranjera, en la medida que se 
verifiquen las siguientes condiciones:

8.5.X.1. La documentación permite constatar que la entrega de la mercadería exportada se ha producido en el 
país, que el agente local de la empresa propietaria de los medios de transporte de bandera extranjera ha realizado 
localmente el pago al exportador y la moneda en la que dicho pago se efectuó.

8.5.X.2. La entidad cuente con una certificación emitida por una entidad en la que conste que el referido agente 
local hubiera tenido acceso al mercado de cambios en virtud de lo dispuesto en el punto 3.2.2. de las normas de 
“Exterior y cambios” por el monto equivalente en moneda extranjera que se pretende imputar al permiso.

La entidad emisora de la mencionada certificación deberá previamente:

i) verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa cambiaria para el acceso al 
mercado de cambios por el punto 3.2.2. de las normas de “Exterior y cambios”, con excepción de lo previsto en 
el punto 3.13. de tales normas.

ii) contar con una declaración jurada del referido agente local en la que conste que no ha transferido ni transferirá 
fondos al exterior por la parte proporcional de las operaciones comprendidas en la certificación.

8.5.X.3. En caso de que los montos hayan sido percibidos en el país en moneda extranjera, la entidad cuenta con 
la certificación de liquidación de los fondos en el mercado de cambios.

8.5.X.4. El agente local no ha utilizado este mecanismo por un monto superior al equivalente de US$ 250.000 en 
el mes calendario en curso”.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 09/02/2021 N° 6054/21 v. 09/02/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7218/2021

04/02/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 878.

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Establecer que las entidades también podrán dar acceso al mercado de cambios a residentes para la cancelación 
en el exterior de los servicios de capital e intereses de emisiones de títulos de deuda con registro en el exterior 
concertadas a partir del 05.02.2021 y que hayan sido parcialmente suscriptas en moneda extranjera en el país, en 
la medida que se cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:

1. El deudor demuestre haber registrado exportaciones con anterioridad a la emisión de los títulos de deuda o que 
los fondos de la colocación fueron destinados a afrontar compromisos con el exterior. Si no se cumple al menos 
una de las dos condiciones señaladas, la emisión cuenta con la conformidad previa del BCRA.

2. La vida promedio de los títulos de deuda no sea menor a los 5 (cinco) años.

3. El primer pago de capital no se registre antes de los 3 (tres) años de la fecha de emisión.

4. La suscripción local no supere el 25% (veinticinco por ciento) de la suscripción total.
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5. A la fecha de acceso hayan sido liquidados en el mercado de cambios la totalidad de los fondos suscriptos en 
el exterior y en el país”.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 09/02/2021 N° 6056/21 v. 09/02/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/02/2021 al 03/02/2021 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 03/02/2021 al 04/02/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 04/02/2021 al 05/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 05/02/2021 al 08/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 08/02/2021 al 09/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/02/2021 al 03/02/2021 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 03/02/2021 al 04/02/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 04/02/2021 al 05/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 05/02/2021 al 08/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 08/02/2021 al 09/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 09/02/2021 N° 6206/21 v. 09/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador 
de la División Aduana de Córdoba ha dispuesto notificar la Resolución Definitiva por la presunta comisión de 
la infracción prevista en los Artículos 986-987 del Código Aduanero, en los cuales se intima a la persona que 
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seguidamente de enumera para que en el plazo de quince (15) días notificada la presente proceda a hacer efectiva 
la multa mínima y/o pago de tributos de corresponder.-

Fdo. Dr. Castro Zallocco Daniel – Jefe int a cargo de la Div. Aduana de Córdoba.-

 SUMARIO  INTERESADO DNI/CUIT/PAS INF. ART. MULTA $  TRIBUTOS U$S  RES. FALLO 
 SC17-344-2018/1  AVELLANEDA CLAUDIO DANIEL  20-32282966-4  986/987  29.148,73  ***  452/2019 
 SC17-27-2019/3  PAREDES EDGARD LUCIANO  20-32407062-2  986/987  52.516,43  ***  547/2019 

 SC17-189-2019/7  AUCAPIÑA JHONATAN ALEX  20-37731570-8  986/987  55.765,74  ***  638/2019 
 SC17-96-2019/2  REYES ORE, ROSA MARIA  27-94512603-0  986/987  15.954,32  ***  534/2019 
 SC17-117-2019/8  RUIZ HUIDOBRO YANINA SOLEDAD  27-37317204-4  986/987  63.788,63  ***  533/2019 
 SC17-120-2019/9  LECLER LUIS NAZARENO  20-08391874-9  986/987  19.130,59  ***  365/2019 

Daniel Alejandro Castro Zallocco, Jefe de Sección.

e. 09/02/2021 N° 5893/21 v. 09/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador de 
la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar el acto administrativo de instrucción y corrida de vista por la 
presunta comisión de la infracción prevista y reprimida por los Art. 986/987 del CA , se citan a la personas que 
abajo se enumeran para que dentro de diez (10) días hábiles comparezcan a estar a derecho en los sumarios 
contenciosos que se menciona; a presentar sus defensas y ofrecer toda las pruebas, deben ser patrocinados por 
abogado conforme lo establece el art. 1034, ello en virtud de que se presume cometida las infracciones prevista 
por el Art. 986/987 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía ( Arts. 1101,1103,1104 y 
1105 del C.A.) se les intima a fijar domicilio dentro del radio urbano del asiento de esta Aduana sito en calle Buenos 
Aires Nº 150 de la ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento del Art. 1004. Asimismo se les notifica el valor de las 
multas mínimas y/o tributos exigibles de corresponder para cada infracción, las cuales ajustándose a los términos 
y previsiones de los Art. 930 y 932 del C.A, producirán los efectos extintivos de la acción penal del fisco para 
imponer penas. Fdo. Dr. Castro Zallocco Daniel – Jefe int a cargo de la Div. Aduana de Córdoba.

 SUMARIO  INTERESADO  DNI/CUIT/PAS  INF. ART.  MULTA $   DISPO N° 
 SC17-10-2019/9  WASSMUTH CESAR OMAR  20-13216651-0  986/987  29.476,45  052/2019 
 SC17-24-2019/K  ACHA COLQUE RICARDO  20-95383923-2  986/987  27.105,09  089/2019 
 SC17-23-2020/0  AUDISIO JUAN CARLOS  20-35134218-9  986/987  52.124,02  257/2020 
 SC17-24-2020/4  PAEZ CAROLINA DE LOS ANGELES  23-28853171-4  986/987  281.704,98  256/2020 
 SC17-25-2020/2  ACHU FLORES MARTINA  27-95266401-3  986/987  154.408,21  255/2020 
 SC17-26-2020/0  CALDERON GUZMAN JORGE  20-94503430-1  986/987  121.025,14  254/2020 
 SC17-27-2019/9  CASTILLO EMILIANO JULIO  20-41681410-5  986/987  77.325,41  253/2020 
 SC17-28-2020/7  ROJAS CORRALES MIRIAM  23-94874083-4  986/987  44.631,96  252/2020 
 SC17-29-2020/5  BAZAN GABRIEL ANGEL  20-18483768-5  986/987  33.803,57  251/2020 
 SC17-32-2020/0  QUISPE PAXI FELIPA  27-93943506-4  986/987  194.518,49  248/2020 
 SC17-34-2020/2  VALVERDE ROSANA ANDREA  23-25891018-4  986/987  67.237,63  246/2020 
 SC17-36-2020/9  ILLANES SANABRIA ALFREDO  20-95800804-0  986/987  61.942,21  244/2020 
 SC17-38-2020/5  PARADA LAYME DE COYO MARTHA  23-95758560-4  986/987  42.784,27  242/2020 
 SC17-39-2020/3  CUYO YESICA ELIZABETH  27-42151242-1  986/987  71.900,07  241/2020 
 SC17-40-2020/2  FLORES PEREZ WILSON  20-95737774-3  986/987  51.416,52  240/2020 
 SC17-41-2020/0  ROMERO CORAITE FERMIN  20-94338695-2  986/987  224.022,26  239/2020 
 SC17-42-2020/4  FLORES CONDORI SALOME  27-93033252-1  986/987  172.573,88  238/2020 
 SC17-43-2020/2  BUSTOS CRISTIAN ALBERTO  20-24463655-2  986/987  280.681,19  258/2020 
 SC17-189-2020/1  GONZALEZ JOSE ALBERTO  20-22371934-2  986/987  31.944,89  502/2020 
 SC17-316-2020/0  LLANOS ARACELI NAHIR  27-36861807-7  986/987  50.752,34  643/2020 
 SC17-317-2020/9  FLORES MENDEZ ROBERTO  20-94605500-0  986/987  16.250,55  644/2020 

Daniel Alejandro Castro Zallocco, Jefe de Sección.

e. 09/02/2021 N° 5894/21 v. 09/02/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“H” COD. ADUANERO) 

Por desconocerse el titular, se anuncia la existencia de mercaderías en aduana en la situación prevista en el art. 417 
del Código Aduanero, intímase a quien se considere con derechos sobre las mismas, a presentarse a ejercerlos en 
la sede de esta dependencia, sita en Avenida Beltrame N° 1161, Oberá, Misiones, dentro del perentorio plazo de 
treinta (30) días corridos contados a partir de la publicación del presente, en las actuaciones que a continuación se 
detallan, bajo apercibimiento de proceder de conformidad a lo establecido en los arts. 429 o 448 del texto legal. 
Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora de la División Aduana de Oberá.

DN86- INTERESADO RESOL. MERCADERÍAS
5-2021/1 AUTORES IGNORADOS 012/2021 CIGARRILLOS EIGHT
6-2021/K AUTORES IGNORADOS 011/2021 CIGARRILLOS EIGHT
18-2021/K AUTORES IGNORADOS 006/2021 BOTELLAS DE VINO VARIAS MARCAS
19-2021/8 AUTORES IGNORADOS 007/2021 BOTELLAS DE CERVEZAS
20-2021/7 AUTORES IGNORADOS 008/2021 AIRE ACONDICIONADO ECOGAS-ROLLOS DE HILO-BOTELLAS DE VINO
21-2021/5 AUTORES IGNORADOS 002/2021 BOTELLAS DE VINO VARIAS MARCAS
24-2021/K AUTORES IGNORADOS 005/2021 SEMILLAS DE SOJA
25-2021/8 AUTORES IGNORADOS 004/2021 CERÁMICAS
27-2021/K AUTORES IGNORADOS 003/2021 SEMILLAS DE SOJA
28-2021/8 AUTORES IGNORADOS 010/2021 PRENDAS MASCULINAS Y FEMENINAS
317-2020/6 AUTORES IGNORADOS 009/2021 BOTELLAS DE VINO VARIAS MARCAS

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.
e. 09/02/2021 N° 6010/21 v. 09/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
EDICTO

Para su conocimiento y notificación se hace saber al IMPORTADOR/EXPORTADOR DORSAN S.R.L, CUIT Nº 30-
71043607-6 que en la Actuación SIGEA N° 12325- 202-2012, que tramita por ante esta Administración Federal de 
Ingresos Públicos – Dirección General de Aduanas – División Aduana de San Javier, sita en calle Estanislao Lazzaga 
Nº 290 de San Javier, provincia de Misiones se ha dictado la RESOLUCIÓN 2021-4-E-AFIP-SDGOAI, de fecha 28 
de Enero de 2021, por medio de la cual se resuelve: “ARTÍCULO 1°. ELIMINAR del Registro al IMPORTADOR/
EXPORTADOR DORSAN S.R.L (CUIT N.º 30-71043607-6) , en virtud de previsto en los artículos 98 apartado 2 
inc a) y 100 inc c) del Código Aduanero. ARTÍCULO 2°. Hágase saber que contra la presente resolución podrá 
interponer recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, dentro de los DIEZ (10) días de 
notificada, en los términos del artículo 104 del Código Aduanero.” Fdo.: Lic. YAMIL BOUTET - ADMINISTRADOR 
ADUANA SAN JAVIER.-

Silvio Yamil Boutet, Administrador de Aduana.

e. 09/02/2021 N° 6164/21 v. 09/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-133-APN-SSN#MEC Fecha: 05/02/2021

Visto el EX-2020-66940346-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A DRIDCO S.A.U., CON NÚMERO DE CUIT 30-71024401-0, EN EL REGISTRO 
DE AGENTES INSTITORIOS PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN SSN Nº 38.052 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 
2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/02/2021 N° 6090/21 v. 09/02/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1538/2020

RESOL-2020-1538-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2020-36919276- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-36918337-APN-DGDMT#MPYT de los autos de la referencia obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, 
CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la 
FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo celebrado en el EX-2020-30286794- -APN-
DGDMT#MPYT, homologado por RESOL -2020-1332-APN –ST#MT en el cual se pactaron suspensiones de 
personal previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
los acuerdos de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
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de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado sucesivamente prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el 
sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador., obrante RE-2020-36918337-APN-DGDMT#MPYT de 
los autos de la referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias,.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante RE-2020-36918337-APN-DGDMT#MPYT de 
los autos de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 5953/21 v. 09/02/2021
#F6247946F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1563/2020

RESOL-2020-1563-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2018-51499269- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 3/47 del IF-2019-105580948-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-105484772-APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente con el EX-2018-51499269- -APN-DGDMT#MPYT, obra el Convenio Colectivo de 
Trabajo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la 
parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el referido instrumento las partes convienen la renovación del Convenio Colectivo de Trabajo N° 724/15, 
la que se hará efectiva conforme los términos y lineamientos allí consignados.

Que la vigencia pactada para el convenio colectivo sub examine será de TRES (3) años contados a partir de su 
fecha de firma u homologación.

Que el ámbito de aplicación del instrumento de marras se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que del sector empleador firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial 
de entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que corresponde dejar asentado que escalas salariales pactadas en el Artículo 12 del Convenio, no quedarán 
incluidas dentro de los alcances de la homologación que por este acto se dicta, dado a que las mismas ya han 
sido homologadas mediante RESOL-2020-331-APN-ST#MT.

Que respecto de lo pactado en el Articulo 21 último párrafo del Convenio, se aclara que la homologación que por 
la presente se dispone no obsta al ejercicio por parte de los trabajadores de su derecho a la libre elección de Obra 
Social en los términos del Decreto N° 9/93.

Que con relación al aporte solidario pactado en el Artículo 58 del presente, corresponde hacer saber a las partes 
que el monto que deban abonar los trabajadores no afiliados en concepto de contribución solidaria, debe ser 
inferior al que corresponda abonar a los trabajadores afiliados, a las respectivas asociaciones sindicales, en 
concepto de cuota sindical.

Qué asimismo, en relación al Artículo precitado, corresponde señalar que la vigencia de dicho aporte, quedará 
supeditada al plazo de vigencia establecido para el presente Convenio.

Que en relación a la contribución empresaria prevista en el Artículo 59 del Convenio, con destino a la entidad 
sindical, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario 
de la Ley N° 23.551.

Que respecto de lo previsto en el inciso j) del Artículo 76 del Convenio, corresponde dejar expresamente aclarado, 
que la homologación que se dispone lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de justa causa de despido resulta 
una valoración reservada exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por el artículo 242 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que en función de lo previsto en el inciso a) del Artículo 80, respecto a los días de licencia para el personal 
señalado en primer término, se hace saber a las partes que al respecto rige lo dispuesto en el artículo 150 de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Qué asimismo, en relación a lo establecido en los incisos c) y e) del Artículo 80, respecto del periodo de otorgamiento 
de las vacaciones, corresponde indicar que la homologación del presente convenio, en ningún caso, exime a los 
empleadores de solicitar previamente ante la autoridad laboral la autorización administrativa que corresponde 
peticionar conforme lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que respecto a lo pactado en el Artículo 82 del Convenio, se advierte que las partes deberán ajustar su cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 158, inciso e) de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que en virtud de lo previsto en el artículo 106 del instrumento de marras, corresponde señalar que el Decreto 
N° 108/88, ha sido derogado por el Artículo 3 del Decreto N° 1135/04.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención correspondiente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo obrante en las páginas 3/47 del IF-
2019-105580948-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-105484772-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX-2018-51499269- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS 
AVÍCOLAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004), quedando excluido de la presente homologación, el Artículo 12 de dicho instrumento.

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 724/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo estableció en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 5968/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 820/2020

RESOL-2020-820-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2020 

VISTO el EX-2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, páginas 62/76 de la CD-2019-54804200-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-54213357- -APN-
DGDMT#MPYT obra el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical y la empresa FACEBOOK ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

#F6247961F#
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Que cabe destacar que el presente Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, se articula con el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme las consideraciones estipuladas en el presente.

Que las partes según orden Nº 61, IF-2020-34248873-APN-MT, del EX-2020-34239516- -APN-MT vinculado al EX-
2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT pactan que la vigencia del citado instrumento convencional es de 5 años a 
partir de la fecha de suscripción, esto es desde el 18 de septiembre de 2018.

Que conforme manifiesta la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y la empresa FACEBOOK ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA mediante acta que luce en el orden Nº 72, IF-2020-16876252-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2019-54213357-APN-DGDMT#MPYT, la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y ACTIVIDADES CIVILES (OSECAC) ha suscripto el Convenio de marras solo a los fines indicativos, no siendo 
parte signataria del mismo en los términos de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio del ámbito de aplicación pretendido por las partes, cabe dejar asentado que el presente convenio 
colectivo de trabajo será aplicable a los trabajadores de la empresa representados las entidades sindicales 
firmantes.

Que en razón de ello, el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe estrictamente a la 
correspondencia entre la actividad de la empresa signataria y los ámbitos de personal y territorial de actuación de 
las entidades sindicales, emergentes de sus respectivas personerías gremiales.

Que en relación a lo establecido en el Artículo 18 del Convenio de marras, en cuanto a la época de otorgamiento de 
la licencia anual ordinaria, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 154 de la Ley 20.744 (t.o.1974).

Que respecto a las contribuciones empresarias establecidas en el Convenio analizado, resulta procedente hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárese homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), el SINDICATO EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical y la empresa FACEBOOK ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, que obra en el orden Nº 3, páginas 62/76 de la CD-2019-
54804200-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con las actas de 
audiencia que lucen en el orden Nº 61, IF-2020-34248873-APN-MT, del EX-2020-34239516- -APN-MT vinculado al 
EX-2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT y orden Nº 72, IF-2020-16876252-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-
54213357-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa que luce en el orden 
Nº 3, páginas 62/76 de la CD-2019-54804200-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT 
conjuntamente con las actas de audiencia que obran en el orden Nº 61, IF-2020-34248873-APN-MT, del EX-2020-
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34239516- -APN-MT vinculado al EX-2019-54213357- -APN-DGDMT#MPYT y orden Nº  72, IF-2020-16876252-
APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-54213357-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 5925/21 v. 09/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1445/2020

RESOL-2020-1445-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020 

VISTO el EX-2019-53307852- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/21 del IF-2020-42670036-APN-MT del EX-2020-42670004- -APN-SSGA#MT, vinculado en 
tramitación conjunta con el principal, obran el Convenio Colectivo de Trabajo y su escala salarial correspondiente, 
celebrado entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION (CAESI), la CAMARA DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD, 
VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVADAS DEL SUD ESTE BONAERENSE (CARESEB), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el Convenio Colectivo de Trabajo precitado resultará de aplicación a los trabajadores que se desempeñan en 
relación de dependencia con empresas de seguridad en funciones específicas en tareas de vigilancia y seguridad 
de empresas privadas en el Partido de Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES.

Que asimismo las partes pactan que la vigencia del citado instrumento convencional será desde el 01 de junio de 
2019 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en las páginas 22/23 del IF-2020-42670036-APN-MT del EX-2020-42670004- -APN-SSGA#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el principal, obra un acta complementaria mediante la cual las partes acuerdan las 
modificaciones y la redacción que se le dará a los artículos 34 y 35 del CCT en trámite, de conformidad con lo que 
les fuera solicitado por esta autoridad de aplicación.

Que asimismo, conforme lo aclarado por las partes en la RE-2020-71603707-APN-DGD#MT del EX-2020-71604112- 
-APN-DGD#MT vinculado en tramitación conjunta con el principal, los firmantes del acta complementaria citada 
en el parrafo precedente, resultan ser los mismos que suscriben el convenio colectivo a homologarse.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F6247918F#

#I6247920I#



 Boletín Oficial Nº 34.581 - Primera Sección 92 Martes 9 de febrero de 2021

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, con relación a lo establecido en el Artículo 8°, primer párrafo del convenio de marras, 
corresponde señalar que la homologación del mismo, no obsta a la aplicación de pleno de derecho de las 
previsiones de los artículos 231 y 232 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que respecto de lo previsto en el último párrafo del Artículo 8° del convenio, corresponde dejar expresamente 
aclarado, que la homologación que se dispone lo es sin perjuicio de que, la existencia o no de justa causa de 
despido es una valoración reservada exclusivamente al Poder Judicial, conforme dispuesto por el artículo 242 de 
la Ley de Contrato de Trabajo.

Que respecto del periodo de otorgamiento de la vacaciones según lo pactado en el Artículo 21 del convenio de 
marras, corresponde aclarar que la homologación del presente, en ningún caso, exime a los empleadores de 
solicitar previamente ante la autoridad laboral la autorización administrativa que corresponde peticionar, conforme 
lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que respecto de lo pactado en el Artículo 33, cabe aclarar que no puede implicar obstáculo al libre ejercicio del 
derecho de huelga consagrado en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, y sin perjuicio de la eventual 
aplicación de la Ley de Conciliación Obligatoria N° 14.786.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo conjuntamente con su escala salarial 
correspondiente, celebrado entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la 
parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION (CAESI), la CAMARA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD DE BUENOS AIRES (CAESBA) y la CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD, VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVADAS DEL SUD ESTE BONAERENSE (CARESEB), por la 
parte empleadora, obrantes en las páginas 2/21 del IF-2020-42670036-APN-MT del EX-2020-42670004- -APN-
SSGA#MT, conjuntamente con el acta complementaria obrante en las páginas 22/23 del IF precitado, y con el 
acta aclaratoria obrante en la RE-2020-71603707-APN-DGD#MT del EX-2020-71604112- -APN-DGD#MT, ambos 
vinculados en tramitación conjunta con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 5927/21 v. 09/02/2021
#F6247920F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1497/2020

RESOL-2020-1497-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2020 

VISTO el EX-2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las 
Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 27.541, los 
Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 487 del 
19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020; 761 del 23 de septiembre de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.) celebra un acuerdo directo con la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONOMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), que obra en el RE-2020-74772194-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia y solicitan su homologación.

Que, en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal que hubieran acordado 
mediante el EX-2020-30825446- -APN-DGDMT#MPYT, el cual se encuentra homologado por la RESOL-2020-638-
APN-ST#MT y EX-2020-40466512- -APN-DGDYD#JGM, el cual se encuentra homologado por la RESOL-2020-
978-APN-ST#MT previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que, por el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, los presentes devienen procedentes, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas que habilitan expresamente la celebración de este 
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tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, cabe recordar, en relación al acuerdo originario obrante en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-30825446- -APNDGDMT#MPYT, respecto al apartado Antecedentes, punto D) y clausula PRIMERA, que 
las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución ministerial N° 207/2020, prorrogada por la Resolución 
ministerial N° 296/2020.

Que, asimismo, respecto a lo pactado en la cláusula QUINTA del acuerdo inicial, se hace saber a las partes que, 
la contraprestación que se abone a los trabajadores por los periodos en los que efectivamente presten servicios, 
deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, por otro lado, atento lo manifestado en la cláusula SEXTA in fine, del acuerdo original, se hace saber a las 
partes que el inicio de las suspensiones deberá ser notificado por escrito en todos los casos, pudiendo utilizar los 
medios idóneos electrónicos disponibles, todo ello en concordancia con el artículo 218 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Qué asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONOMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.), por la parte empleadora y la UNIÓN 
DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.) por la parte sindical, obrante en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-74772590- 
-APN-DGDYD#JGM conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-74772590- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículos 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/02/2021 N° 5935/21 v. 09/02/2021
#F6247928F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS/AS SIGUIENTES CIUDADANOS/AS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

1. PE Nº  319/20 MENSAJE N°  9/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SALA II, AL DR. JORGE 
EDUARDO DI LORENZO.

2. PE Nº 320/20 MENSAJE N° 10/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N° 3 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL 
DR. JUAN RAFAEL STINCO.

3. PE Nº  321/20 MENSAJE N°  11/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N° 9 DE LA CAPITAL 
FEDERAL, A LA DRA. MERCEDES MAQUIEIRA.

4. PE Nº 322/20 MENSAJE N° 12/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL, SALA II. AL DR. ROBERTO JOSÉ BOICO.

5. PE Nº  323/20 MENSAJE N°  13/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 5 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. 
MARÍA SOLEDAD CASAZZA.

6. PE Nº 324/20 MENSAJE N° 14/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 14 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. PABLO DANIEL 
FRICK.

7. PE Nº  325/20 MENSAJE N°  15/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR 
PÚBLICO DE VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROVINCIA DEL CHACO, AL DR. GUSTAVO ADOLFO VARGAS.

8. PE Nº  326/20 MENSAJE N°  16/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA 
PÚBLICA OFICIAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, A LA DRA. NATALIA ELOÍSA CASTRO.

9. PE Nº 327/20 MENSAJE N° 17/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA M, AL DR. GUILLERMO 
DANTE GONZÁLEZ ZURRO.

10. PE Nº 328/20 MENSAJE N° 18/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA B, A LA DRA. LORENA 
FERNANDA MAGGIO.

11. PE Nº  329/20 MENSAJE N°  19/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N° 70 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. 
ANDREA FABIANA CENTONZE.

12. PE Nº  330/20 MENSAJE N°  20/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N°  3 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. 
MOIRA ALICIA FULLANA.

13. PE Nº  331/20 MENSAJE N°  21/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N° 71 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. MATÍAS 
SEBASTIÁN MORENO ESPEJA.

14. PE Nº  332/20 MENSAJE N°  22/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSOR 
PÚBLICO DE VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA, AL DR. MARTÍN MIGUEL GARCÍA 
ONGARO.

#I6248090I#
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15. PE Nº  333/20 MENSAJE N°  23/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 47 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JUAN 
PABLO LORENZINI.

16. PE Nº  334/20 MENSAJE N°  24/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 54 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. EUGENIO 
RICARDO LABEAU.

17. PE Nº  335/20 MENSAJE N°  25/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 53 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. DAMIÁN 
ESTEBAN VENTURA.

18. PE Nº  336/20 MENSAJE N°  26/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 20 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. DIEGO 
HERNÁN TACHELLA.

19. PE Nº 337/20 MENSAJE N° 27/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA 
PÚBLICA CURADORA DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSORÍA PÚBLICA CURADURÍA 
N° 6, A LA DRA. VANESA SUSANA MORENO.

20. PE Nº 338/20 MENSAJE N° 28/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA D, AL DR. GABRIEL 
GERARDO ROLLERI.

21. PE Nº 339/20 MENSAJE N° 29/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA J, AL DR. MAXIMILIANO 
LUIS CAIA.

22. PE Nº  340/20 MENSAJE N°  30/21 POR EL CUAL SE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL 
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº 12 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. MACARENA MARRA GIMÉNEZ.

Audiencias Públicas:

FECHA: 25 y 26 de febrero de 2021.

HORA: 10.30 hs.

Cronograma:

- 25 de febrero de 2021: Mensajes correspondientes a las provincias de Buenos Aires (Mensajes: 9/21 y 16/21), 
Chaco (Mensaje: 15/21); La Pampa (Mensaje: 22/21) y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Mensajes: 10/21; 11/21; 
12/21; 13/21; 14/21; 17/21 y 18/21).

- 26 de febrero de 2021: Mensajes correspondientes a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Mensajes: 19/21; 
20/21; 21/21; 23/21; 24/21; 25/21; 26/21; 27/21; 28/21; 29/21 y 30/21).

Lugar y modo de realización: remoto o virtual mediante videoconferencia.

Asimismo se transmitirá por el Canal Oficial del Honorable Senado de la Nación Argentina https://www.youtube.
com/senadotvargentina

Plazo para presentar y formular observaciones a las calidades y méritos de los/las aspirantes (art. 123 ter del 
Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación): Desde el 10 al 16 de febrero de 2021, inclusive.

Forma de la presentación: a través de la página web del Honorable Senado de la Nación https://www.senado.gob.
ar/, ítem “Comisión de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Horario: De 10:00 a 17:00 hs.

Requisitos que deben cumplir las presentaciones: (art. 123 quater del Reglamento de la Cámara de Senadores de 
la Nación):

1. Nombre, apellido, nacionalidad, ocupación, domicilio, estado civil y copia del D.N.I.

2. Si se presenta un/a funcionario/a público/a o representante de una asociación o colegio profesional, se debe 
consignar además, el cargo que ocupa. Si se trata de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento a fin 
de acreditar personería.

3. Exposición fundada de las observaciones a las calidades y méritos de los/as aspirantes.

4. Indicación de la prueba, acompañando la documentación.

5. Las preguntas que quiere que le sean formuladas al/la aspirante.
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6. Las presentaciones deberán ser realizadas por vía digital, en formato pdf.

BUENOS AIRES, 04 de febrero de 2021

Marcelo Fuentes, Secretario Parlamentario.

e. 08/02/2021 N° 6097/21 v. 09/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Se hace saber al Contribuyente CAYFA SA CUIT:30-70805231-7 y/o representantes/responsables que mediante 
Res. 48/20 –Iva- y 49/20-Ganancias- (DV JUCO SM) de fecha 9/12/20, el Jefe (Int) de la División Jurídica de la 
Dir. Regional Cba, de la DGI, dispuso: Instruir sumario a la contribuyente CAYFA SA-CUIT:30-70805231-7, por 
infracción encuadrada en los arts. 46 y 47 inc. a) de la ley 11.683 (texto vigente). Acordarle quince días de plazo 
para que tome vista de las actuaciones-respetando protocolo Covid- en la Sede de Agencia San Francisco y/o 
en División Jurídica, sita en Bv. San Juan N°325, 6° piso, Córdoba. Asimismo alegue en ese plazo su defensa 
por escrito y proponga y/o entregue las pruebas que haga a su derecho, con personería jurídica debidamente 
acreditada. Notifíquese por BO y resérvese. Fdo: Dr. Francisco Maximiliano Cabanillas.

Francisco Maximiliano Cabanillas, Jefe de División, División Jurídica, D. R. Córdoba.

e. 03/02/2021 N° 4668/21 v. 09/02/2021

#F6248090F#

#I6243922I#

#F6243922F#
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